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INTRODUCCIÓN 

Las numerosas y diversas formas de organización que 

~.s.n adopt:.ado los Estados a través del tiempo J es la más 

clara señal de que la necesidad constante de cambio de 

formas de gobi.erno debe ser observada cuando un 

decerminado Estado deja de cumplir con los fines que le 

son propios, como el bien común y la armónica 

con'/ivencia de sus miembros, entre otros. 

El Estado cambia, a la par de sus tres elementos: 

territorio, gobierno y sobre todo la población, por 

ello, estimo que cuando un Estado ya no cumple con su 

papel no puede mantenerse bajo la misma organización que 

en el momento de su nacimiento le fue productivo y útil. 

El cambio de forma de gobierno debe plantearse entonces 

como una posible solución a las necesidades del Estado. 

La reflexión anterior nos lleva a pensar en 

nuestro Estado, y en sus necesidades para lograr 

de'stacar y superar lo que actualmente somos. Los cambios 

de los que hablarnos consisten básicamente en la forma de 

gobierno, del presidencialista actual y decadente, que 

corrompe al gobernante, a uno más desarrollado y útil 

como lo puede ser el parlamentario. Es este el problema 

que planteamos en el presente trabajo de tesis, el 

cambio que necesitarnos para salir de la situación actual 

buscando llegar a la excelencia y superación que en 

ocasiones soñamos los mexicanos pero que difícilmente 
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podemos conseguir con el actual sistema. Trataremos de 

explicar y desarrollar a lo largo de esta tesis nuestra 

for:na de ver los cambios mas esenciales que la forma de 

gobierno puede experimentar para la obtención de los 

fines elementales que el Estado debe conseguir. Para 

esto, empezaremos en el capítulo prime:co por estudiar 

los prlncipales Estados que en la actualidad adoptan el 

sistema parlamentario! sus experiencias a través del 

t~empo y principales características. En el capítulo 

segundo explicaremos con claridad algunos conceptos 

elementales y necesarios para el desarrollo del sistema 

propuesto en México. Podremos apreciar en el capí tul o 

te~cero las diferencias más claras entre los sistemas 

parlamentario y presidencialista, para que a partir del 

capítulo cuarto se desarrolle el sistema parlamentario 

aplicado a nuestro Estado Mexicano. 

Cabe destacar que el cambio propuesto de forma de 

gobierno puede ser tan solo una utopía, ya que la actual 

organización gubernamental impediría a toda costa este 

cambio, esto sin perjuicio de que llegue el día en el 

cual el pueblo mexicano se libere del yugo actual que lo 

somete a soportar gobernances ineptos y corruptos, 

verdaderos enfermos del poder que nos conducen a la más 

profunda mediocridad y subdesarrollo. 

Es oportuno hacer la aclaración de que esta tesis se 

limita a realizar las propuestas de reformas necesarias 

para el desarrollo del sistema parlamentario, con el 
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:..:r:l.CO propósito de lograr un verdadero equilibrio del 

poder en México. No es materia de esta 

:.lila c~í.~J..ca, ni mucho menos analizar el 

Tesis realizar 

actual sistema 

presidencialista, con sus evidentes consecuencias como 

la supremacia del Poder Ejecutivo sobre los otros dos, 

l~ que constituye a todas luces una violación a la 

necesaria característica del equilibrio del poder en un 

S.1stema de gobierno, necesario e indispensable para el 

correcto funcionamiento de las instituciones 

democráticas de un Estado. Necesario será en algunos 

cernas referirnos a la actualidad de nuestro Estado, en 

especial a algunas instituciones que pueden servir al 

Sl.scerna parlamentario que aquí se propone, en otras para 

partir de la organización actual y proponer lo que en la 

construcción del nuevo Estado mexicano debe ser, por lo 

que serán las únicas causas para comentar acerca de 

~uestro presidencialismo actual, 
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CAPÍTULO PRIMERO. MARCO HISTÓRICO. 

1.1 EL CASO FRANCÉS. 

!:..a Constitución define a Francia como "una República 

~ndi'rlsible, laica, democrática y social". Solamente se 

constitucionalizan o aparecen en el texto de la 

Cons~itución una ser~e de representaciones y de símbolos 

~r.idos en Francia a este vocablo, tales como la bandera 

':.ricolor, la divisa \'libertad, igualdad¡ fraternidad" y 

la Marsellesa. La igualdad ante la ley se extiende a la 

mujer, que en todos los aspectos tendrá los mismos 

derechos que el hombre¡ la Constitución proclama como 

pri:ccipio de la República el "gobierno del pueblo por el 

pueblo y para el pueblo" f y que la "soberania nacional 

pertenece al pueblo francés". Sigue, pues, la tradición 

democrática, pero con una importante característica¡ a 

sabe!": que junto a la democracia representativa admite 

también la directa, ejercida a través del referéndum, si 

bien tal introducción es tímida y se limitaba a ciertos 

aspectos y casos de la refqrma Constitucional. 

Al tomar en bloque la Declaración de 1789, y al 

complementarla con otros derechos individuales, es claro 

que la Constitución se pronuncia por el liberalismo. 

Pero no es fiel a éste en lo que se refiere a la parte 

orgánica, donde la división de poderes se establece con 

el fin de hacer efectiva la democracia antes que el 

liberalismo. En efecto I no hay equilibrio de poderes I 
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siGO que sobre todos los demás domina uno: el de la 

;'.samblea Nacional, órgano democrático por excelencia, 

~~e con arreglo al texto constitucional monopoliza 

(sal-ID caso de reforma consti tucional) el ej ercicio de 

~a soberanía nacional, que forma el supuesto capital de 

la Constitución. Frente a este legislativo democrático 

dotado de amplios poderes I 

débil por lo limitado de 

hay un ej ecutivo doblemente 

sus atribuciones y por su 

:raccionamiento en dos órganos (Presidente 

República y Presidente del Consejo Ministros). 

modo, y con arreglo al texto de la Constitución, 

de la 

De este 

Francia 

se coloca en el límite del sistema parlamentario para 

rozar el régimen convencional r en el que puede recaer 

incluso sin vulnerar el texto Constitucional, si bien la 

experiencia de cuatro años de Constitución ha descartado 

tal posibilidad. 

La Constitución afirma la primacía del orden 

jurídico internacional y, consecuentemente, una vez que 

los tratados internacionales han sido ratificados y 

publicados, tienen fuerza de ley aun cuando contradigan 

el derecho interno. Desde el punto de vista orgánico, la 

nueva Constitución ofrece las siguientes características 

generales: A) En la organización del poder ejecutivo 

consagra la práctica Constitucional de la II República; 

a saber: un ejecutivo dividido entre un Presidente de la 

República, magistratura débil, y un Presidente del 

Consejo de Ministros que por primera vez encuentra 

expresión constitucional escrita en la historia de 
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?!:"ancia y cuyas competencias se han formado a costa de 

:as del jefe del Estado y de los ministros. B) Un 

leglslativo bicameral, pero con acentuado predominio de 

la Asamblea Nacional. e) Un sistema de relación de 

poderes debido a dos motivaciones: la de excluir, en la 

;nedida de lo posible I las crisis endémicas: y la de 

afirmar, no obstante, el predominio de la Asamblea. Para 

ello no se le ha concedido más que a una cámara el 

derecho a exigir la responsabilidad ministerial, con lo 

ql.!e se suprime una de las fuentes de inestabilidad¡ al 

mismo tiempo se ha introducido un procedimiento más 

premioso y difícil para el planteamiento y resolución de 

2.a cuestión de confianza y del voto de censura, únicos 

casos en que, con arreglo a la Constitución, el Gobierno 

está obligado a dimitir1
• Con arreglo al contenido del 

texto, se le abría a Francia tanto la posibilidad de 

convertirse en un gobierno de Asamblea como la de 

expresarse en un gobierno parlamentario. Hasta ahora, la 

práctica constitucional se ha decidido por la segunda 

posibilidad. 

el artículo quinto de la Constitución Según 

francesa, el Parlamento se compone de la Asamblea 

Nacional y el Senado de la República. Sin embargo, 

cuando se redactó el 

rapporteur2 general 

texto 

calificó 

constitucional, 

sistema 

el 

de 

"unicameralismo templado" o 

al 

de '\bicameralismo 

ISegUn el DicclOnano de la Real Acadenua Española: renunciar, hacer dejacIón de l/na cosa. 
~ Reportero. 
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lTIcompleto", pues había un notorio desequilibrio de 

facult.ades a favor de la Asamblea Nacional. Más tarde, 

una serie de factores han alterado esta situación 
. . . 1 
':':lJ_Cla ... I haciendo el sistema francés algo que, sin ser 

'J.n perfecto bicameralismo[ se aproxima mucho más a el 

que lo estaba en 1946. Entre tales factores se cuentan 

el ~echo de que el Senado de la República representa -de 

acuerdo a su ley electoral- los intereses rurales y 

~unicipales que pesan tradicionalmente en la política de 

Francia¡ la reforma constitucional de 1954, que aumenta 

las facultades legislativas del Senado Y, en fin, la 

energía desplegada por los miembros del Senado de la 

República en defensa y aumento de sus atribuciones, 

dentro de las posibilidades ofrecidas por la 

Constitución. 

La Asamblea Nacional se compone de 577 3 diputados de 

Francia metropolitana, nueve de los departamentos de 

Guadalupe, la Martinica y la Reunión, 30 por Argelia y 

36 por los territorios de Ultramar. Son elegidos por 

sufragio directo y universal, sin distinción de sexo I 

proporcional y por distritos, a razón de un diputado 

cada 50 , 000 electores o fracción, y cuyo mandato dura 

cinco años. 

El Senado de la República se compone de 321 

miembros I de los cuales 254 son representar.tes de la 

metrópoli, de las colonias de América y de Reunión¡ 14, 

3 Vid. BOUlSSOU.\1. Droit ConstlfUtionnel Compare fDerecho Constitucional Comparado), París, 1972. 
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de ::"os departamentos argelinos y el resto de ciertas 

ZJuas de la Unión Francesa. Su mandato dura nueve años, 

" son renovados por mitad cada tres. La circunscripción 

e':"ectoral es el departamento, y el colegio está 

cCffi9uesto por los diputados, consejeros generales y 

consej eros municipales I más cierto número de delegados 

de ::'08 departamentos, cuya cuantía es variable, según la 

pcblación, pero que -o. pesar de ciertas atenuaciones

dan un predominio a las pequeñas municipalidades. 

El Parlamento4 se reúne de pleno derecho -es decir, 

sin convocatoria del ejecutivo- para el periodo anual de 

sesiones el primer martes de octubre, y la suspensión de 

éstas no puede exceder de cuatro meses a lo largo de 

todo el año. Cuando la Asamblea no esté reunida puede 

ser convocada por la Mesa por propia iniciativa o a 

instancia de un tercio de diputados o del Presidente del 

Consejo de Ministros. Si el periodo de sesiones abarca 

~ás de siete meses, el Presidente del Consejo puede 

declara:- su clausura mediante decreto aprobado en 

Consejo de Ministros. Solo se admite un caso de 

dl.soluci6n de la Asarrblea, a saber: cuando en un periodo 

de año y medio ocurriesen dos crisis mi:1ist.eriales por 

':3.1:a de apoyo de la Asamblea, expresada er: un voto de 

Cens·.lra o en 2.a pé::-d.ida de la cuestión de confianza. En 

esta event:."J.alidad, la disolución, previa consul~a al 

?:-esidem:e de ::"a Asamblea, es decidida en Consejo de. 

~ Enrre :0$ autores acmales que h:m I!studlado el.iistema parlamentano, destacan: Durazo HeI11TLlnn 
FranCISco. Gil \'Illegas Francisco. LJ ROch,;: Humberto J., :Vfachuca de Irles LJiia. 
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>1lnistros y se lleva a cabo por decreto del Presidente 

de la ~e?ública. 

El rango superior de la Asamblea Nacional s dentro 

del sistema constitucional francés acrece también la 

sig~ificación de sus dos órganos rectores: el Presidente 

"/ la Mesa. En efecto I el Presidente asume interinamente 

la jefatura del Estado en el caso de vacancia de ésta; 

asume también las funciones del Presidente del Consej o 

en caso de disolución de la Asamblea si ha sido 

precedida por la adopción de una moción de censura, pues 

en este caso la disolución de la Asamblea produce 

automáticamente la del Gabinete; promulga la ley cuando 

el presidente de la República no lo haya hecho en el 

plazo que marca la Constitución. Ha de ser consultado en 

caso de disolución de la Asamblea y en el de crisis 

ministerial, y, en forma parte del Comité 

Consti tucional. La Mesa de la Asamblea actúa como Mesa 

del Parlamento cuando ambas cámaras se reúnen para 

elección del Presidente de la República¡ fiscaliza la 

acción del Gabinete cuando las sesiones de las cámaras 

están suspendidas, y convoca el parlamento a petición de 

un tercio de diputados o a la del Presidente del 

Consejo. En caso de disolución, da su asentimiento a la 

designación del nuevo Ministro del Interior. Para su 

trabajo, la Asamblea se divide en comisiones 

5 Conforme a la Constitución francesa, la Asamblea Nacional es uno de los dos órganos que foomn el 
Parlamento, eqUivale a la Cámara de Diputados en nuestro derecho. 
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per~anentes, en comisiones especiales y en comisiones de 

cuentas. 

Como hemos visto, el Consejo de la República no 

~ier..e ninguna intervención en lo que afecta a la 

responsabilidad política del Gabinete. 6 Sin embargo, 

posee el derecho a informarse de la acción del Gabinete 

:¡ el de dar a conocer sus. puntos de vista en materia 

política, a cuyo fin su reglamento ha previsto la 

dlscusión 

comisiones 

de 

de 

resoluciones y 

investigación. 

el nombramiento de 

La ley ordinaria ha 

ratificado en algunas ocasiones este derecho al colocar 

la ejecución 

:iscalización 

Consejo. 

de 

de 

ciertos 

comisiones 

planes 

de 

y 

la 

leyes 

Asamblea 

bajo 

y 

la 

del 

El Presidente de la República es elegido por el 

Parlamento para un periodo de siete años. Es reelegible 

por una sola vez. No está sujeto a responsabilidad 

política, y en caso de alta traición es acusado por la 

Asamblea Nacional y juzgado por el Tribunal Supremo. En 

caso de impedimento o de vacante de la Presidencia de la 

República, ésta es asumida por el Presidente de la 

Jl..samblea, debiéndose elegir nuevo jefe de Estado en el 

~ En un sistema parlamentario, las funciones del gabmete son, esencwlmenre, las slgUlentes: Actúa como 
Instancia mediadora cuando se producen conflictos entre dlstíntas secretarías de Estado. Propone solUCIOnes 
de compromiso entre los Secretanos de Estado y a tra\-és de ellas se deciden en última ínstancla el 
presupuesto entre los distmlos órganos del Gabinete. Acrua como árbitro de los confliCtos que surgen entre las 
Secretarías y cualqUIer arra órgano dependiente del Poder Ejecutivo ....... ctúa, por una parte, como auténtiCO 
Gabinete, es deCir, como órgano de consulta del PreSidente para la detenninación de dlrectnces políltcas del 
conjunto del gobierno. Es un órgano coordmador de hs dlstmtas Secretarías de Estado, y de segUimIento de la 
realizaCIón de la políhca gubernativa. 
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plazo de diez días. El Presidente de la República 

~esigna al Presidente del Consejo, quien deberá obtener 

~e ~a Asamblea la aprobación de la composición y 

~r0grama de su gobierno. Carece de veto, si bien dentro 

:le: plazo fijado para la promulgación puede, mediante 

:r:e~saje razonado, solicitar una nueva deliberación que 

:<0 le podrá ser negada. El Presidente ha hecho varias 

"EeCeS uso de este derecho, aunque, salvo en dos casos, 

~o se trataba más que de detalles técnicos o de errores 

7.ateríales. No tiene intervención en la reunión y 

suspensión de las cámaras I y en lo que respecta a la 

disolución de la Asamblea en el único caso previsto por 

la Constitución, su participación es meramente formal. 

Carece de iniciativa, si bien puede comunicarse con el 

Pa~lamento por medio de mensajes dirigidos a la Asamblea 

:iacional. El derecho de gracia 7 pertenece también al 

Presidente¡ pero ha de ejercerlo en el seno del Consejo 

Superior de la Magistratura, es decir, oído este 

o:::ganismo. 

Al comienzo de cada l~gislatura¡ o cuando por 

C".lalql.lier causa quede vacante la presidencia del Consejo 

de Ministres, el P=esidente de l~ República, después de 

las consultas cc~ los representan:es de las fuerzas 

parlamenta!":"3.S en situación gubernamental o, 

e'/e!1t-..:.al:ne:lte, con osras persona3¡ designa una persona 

para el cargo de Presidente del Consej~. Este pr8cede a 

e:egir a les m::'ernDros de su Gabi:1ete y a formular su 

Esfe derecho se asemcJ..! al concc.do en nuestro sistema jurídico como el idulto. 
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p~cgrama de gobierno, y entonces comparece ante la 

Asamblea a fin de obtener su confianza tanto sobre las 

personas que integran el Gobierno como de su programa. 

~l presldente del Consejo establece el programa 

gubernamental antes de dar a conocer oficialmente el 

nombre de los ministros¡ es él quien los designa para Su 

nombramiento por el Presidente de la República; sólo él 

puede plantear la cuestión de confianza, aunque ha de 

ser acordada en Consejo de Ministros, y, en fin, la 

amplltud de sus poderes le otorga una diferencia de 

~ango con respecto de sus colegas. Tales poderes son la 

iniciativa legislativa, que sólo comparte con las 

cámaras j la convocatoria extraordinaria del Parlamento f 

el poder reglamentario derivado de su atribución de 

ejecutar leyes, 108 nombramientos civiles y militares, 

salvo los reservados al Presidente de la República, y, 

en fin, la dirección de las fuerzas armadas y la 

coordinación de la defensa nacional. Los actos para dar 

efectividad a estas tres últimas atribuciones han de ir 

refrendadcs por los ministros competentes. En resumen, 

el Presidente del Consejo se ha convertido, "tanto por 

sus atribuciones como por su influencia efectiva, en el 

jefe principal de la política francesa". 

Lo único que puede neutralizar la autoridad del 

Presidente es el Consejo de Ministros¡ dado que éste ha 

de refrenda::-- los ac':.os más importantes de aquél¡ y que 

probablemente, y en virtud de la facultad de delegación, 

han de pasar a ellos muchas de las atribuciones que la 
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C:0nstitución otorga al Presidente del Consejo I en fin, 

pcr~~e el Consejo de Ministros tiene intervención en dos 

aspectos muy importantes: delibera sobre el 

planteamiento de la cuestión de confianza, que es de 

suponer que sólo pueda ser planteada con su voto 

~:irmativoJ previa consulta al Presidente de la 

Asamblea, decide la disolución de ésta en el único caso 

permitido por la c.onstitución. Los Consejos de Ministro 

son presididos por el Presidente de la República; pero 

junto a ellos funcionan los llamados Consejos de 

Gabinete, integrados por los ministros y su Presidente. 

Aparte de su responsabilidad política, los ministros son 

penal mente responsables de los delitos y contravenciones 

cometidas en el ejercicio de sus funciones. En este caso 

serán acusados por la Asamblea Nacional, que sólo podrá 

hacerlo mediante la mayoría absoluta de votos, y 

juzgados por el Tribunal Supremo, 6rgano que, como 

sabemos, es elegido por la misma Asamblea Nacional. 

El Consejo Superior de la Magistratuya tiende a 

garantizar la autonomí.a judicial con respecto al 

Gobierno, pero sin darle una independencia absoluta. 

Está presidido por el Presidente de la República y 

compuesto por el ministro de Justicia, como 

vicepresidente; por seis miembros elegidos por la 

Asamblea fuera de su seno y con mayoría de dos tercios; 

por cuatro representantes de la Judicatura, a razón de 

uno por cada categoría (jueces de paz, Tribunales de 

primera instancia, Tribunal de Apelación, Tribunal de 
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Casación, y elegidos por Colegios formados por 

mas:"s~ra¿os de cada una de esas categorías), y por dos 

de las pr::Jfesiones judiciales no pertenecientes a la 

J'.l¿i::a~'-lYa, designados por el Presidente de la 

~as :unciones del Consejo son asegurar la disciplina 

jL:.cic:"al, proponer al Presidente de la Repúblis::a el 

:,.cnDramier:::.o de todos los magistrados I a excepción del 

:·1ir:.ís:.:!:'"o público, y aconsejar al Jefe del Estado sobre 

los recursos de gracia. 

~a Constitución ha tratado de asegurar su 

pe~man.encia, 

pt;.eda tener 

dificultoso 

y para ello ha 

lugar más que a 

que el de las 

hecho que su reforma no 

través de un método más 

leyes ordinarias. Se ha 

defendi~o también de las posibilidades de reforma a 

través de la ley ordinaria, a cuyo efecto ha creado una 

espec:'e de comité de vigilancia encargado de llamar la 

atención sobre las leyes que comporten una modificación 

c:::ms':::"::..!Gic!lal. Con arreglo a esto} se da lugar al 

s:suier.~~ s:scema: 

La. ~evisién será decidida por mayoría de les 

mier.brcs de la Asamblea Nacional, con expresión precisa 

de:'.. o"oj,=':.')- de la revisión: a) Si consultado el Consejo 

de l~ República 

abso!~ta, e~to~ces 

adopta la reso:~ción por mayoría 

la Asamblea elaborará un proyecto de 

!ey que se:-i sometida al Parlamento y votado con arreglo 



15 

a: p~ocedimiento de las leyes ordinarias. b) En caso en 

q:ue no hubiera voto favorable del Consej o de la 

~epública, la resolución de reforma ha de ser objeto de 

una segunda vo¡:ación por la Asamblea dentro de un plazo 

~~n~mo de tres meses. Más con todo, el proyecto de ley 

as': -¡otado ha de ser sometido a referéndum de los tres 

casos siguientes: a) Cuando haya sido adoptado por la 

Asamblea por mayoría inferior a dos tercios. b) Cuando 

haya Sido adoptada por ambas cámaras también po~ mayoría 

lnferior a dos tercios. e) Cuando, tratándose de una 

re'fisión relativa a la existencia del Consejo de la 

República, no se haya obtenido la conformidad de éste. 

Una vez aprobado el proyecto, será promulgado como ley 

constitucional por el Presidente de la República en los 

ocho días siguientes a su aprobación. 

La revisión como consecuencia de una ley 

anticonsti tucional. Con objeto de defender la 

Constitución de la reforma por vía de legislación 

ordinaria, se prevé la creación de un comité 

consti tuciona.1 presidido por el Presidente de la 

República. Este Comité lo forman \\el presidente de la 

Asamblea Nacional, el Presidente del Consejo de la 

República, siete miembros elegidos por la Asamblea 

Nacional al comienzo de cada período anual de sesiones, 

con la representaci6n proporcional de los grupos, y 

fuera de sus miembros f tres miembros elegidos en las 

mismas condiciones por el Consejo de la República" (art. 

91) . 
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Esce Comicé ciene como misión dictaminar si una ley 

·!Q:.ada por la Asamblea Nacional supone una revisión de 

~a conscitución, si bien su competencia se extiende tan 

5010 a los títulos I al IX de la Constitución, quedando, 

pc~ tanto, excluido el Preámbulo. Mas para que entre en 

:unclones se precisa: a) que el Consej o de la República 

::'0 hay.;t decidido por mayoría absoluta de sus miembros i 

b) que supuesta esta mayoría sea instado a ello dentro 

del plazo de la promulgación de la ley I por decisión 

conjunta del Jefe del Estado y del Presidente del 

Consejo de la República. 

Examinada la ley por el Comité, se esforzará en 

conseguir 

Consejo de 

un acuerdo entre la Asamblea Nacional y el 

la República. Si no lo consiguiera, ha de 

diccaminar por sí mismo sobre la constitucionalidad de 

la ley en cuestión dentro de los cinco días siguientes a 

haber sido invitado para ello, plazo que se reducirá a 

dos en caso de urgencia. Si el Comité entiende que la 

leyes, en efecto, contraria a la Constitución, es 

enviada a la Asamblea para una nueva deliberación, y en 

el caso en que se mantenga su primer acuerdo se 

procederá a la reforma de la Constitución como si se 

tratase de una revisión expresamente planteada, pero la 

ley no se promulgará hasta que dicha reforma se haya 

llevado a cabo. 
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1.2 LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA. 

~a monarquía es una persistente forma política en la 

::':'storia de este Estado, primero, fue absoluta, 

:~a~s:ormada en constitucional hacia 1812, con motivo de 

tremenda conmoción que provocara la guerra de 

i~dependencia. En cambio, el ~égimen presidencialista no 

cuenta con el respaldo de los siglos, aunque sí con los 

sencimiencos de dilatados grupos de la población. En 

realidad, la mayoría de los diputados constituyentes 

sancionó la monarquía de 1978 porque en tal institución 

c:-eyó encontrar una armonía viable entre las seculares 

experiencias del pasado y la modernización democrática. 

Las cortes generales son representantes del pueblo 

español, instituidas en dos cámaras, el congreso de 

diputados y el senado. Ejercen la potestad legislativa 

J, entre otras atribuciones, aprueban los presupuestos y 

controlan la acción del gobierno. Además de ser 

lnvioLables, nadie puede ser miembro de d03 cámaras 

simult.áneamente ni acumular el acta de una asamblea de 

ccm~~idad au~ónoma con la de diputadoi no están ligados 

po~ ll'tandamier.:co imperativo los diputados y senadore..3. 

Las reuniones parlamentarias celebradas sin convocatoria 

reglamentaria 

representan. 

no 

Un 

vinculan 

mínimo de 

a las cámaras 

300 y máximo 

diputados 3
, elegidos por su:ragio universal¡ 

ni 

de 

las 

400 

libre, 

igual, secreto y directo, de acuerdo cec los ~ri~cipi0S 

~ VId. Fmer, Herman. Teoría v oráctica del gobierno moderno. Ed. Tecnos S A .. ~ladnd, 1964 
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de ~epresentaclón proporcional componen el congreso. La 

p~c'lincia es la circunscripción electoral. El congreso 

es elegido por 

pe:!:"iodo o el 

cuatro años y termina al extinguirse el 

día de la disolución de las cámaras, 

pudiendo los españoles en uso de sus derechos políticos 

"lotar o ser votados. Las elecciones se celebran entre 30 

y 50 días desde la terminación del mandato, y el 

congreso electo será convocado dentro de los 2S días 

siguientes al de las elecciones. Expresamente la ley 

reconoce en el senado a la cámara de representación 

cerritorial. Cada provincia elige 4 senadores por 

sufragio universal, libre, igual y secreto, agregándose 

un senador por las comunidades autónomas y otro mas por 

cada millón de habitantes de su respectivo territorio. 

Duran los senadores cuatro años y terminan por la misma 

círcunstanc..:ia que los diputados. Están facultadas las 

cámaras para darse sus propios reglamentos, aprobar sus 

respectivos presupuestos I regular de común acuerdo el 

estatuto del personal, elegir a sus presidentes y a los 

miembros de las mesas. Celebran dos periodos ordinarios 

y extraordinarios a petición del gobierno, 

permanente o la mayoría absoluta de 

la diputación 

diputados o 

pleno y por 

permanentes la 

senadores. 

comisiones, 

Funcionan las cortes en 

pudiendo delegar comisiones 

aprobación de proyectos o proposiciones de ley, con la 

excepción de las reformas constitucionales, las 

cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de 

base, y los presupuestos generales. 
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~l artículo 92 de la Constitución Española implanta 

Yefe~éndum consultivo de los ciudadanos para 

decisiones políticas de especial trascendencia. Será 

cor:.-¡ocado por el rey a propuesta del presidente del 

:::::I!:.g::ceso previamente autorizado por los diputados y se 

l~evaYá a cabo en los términos de la correspondiente ley 

oygá~ica. El referéndum está concebido como una facultad 

::ie :'as at.:::oridades y no como una obligación,. no se trata 

en consecuencia de un derecho del hombre ni del 

::':"udadano. 

El control de los accos del poder ejecutivo por el 

legislativo, propio de régimen parlamentario, está 

e~cauzado en el Título V, cuyos mandamientos deben 

e~trelazarse con los artículos 76 y 77 constitucionales. 

?:stos prevén q'".-1e senadores y diputados, o las dos 

cá~aras e~ conjunto, puedan nombrar comisiones de 

i:;.-¡estigac.:.ón para cualquier asunto de interés público, 

.::' .... yas conclusiones no serán vinculantes para los 

:~ibuna~es ~i con efecto en las providencias judiciales, 

~e:-':) se cOr<'Lt:.nicarán al mi!listerio fiscal para lo 

co~iucen~e. Ordena::1 igualmente esos artículos la 

~~mparecencia C2 ~a a~toYidad a requerimiento de las 

cámaras, y si éstas lo exige::1, a explicación que deberá 

r.dee:- el gobierco en lo relativo a las peticiones 

i:ldi1¡:dua2.es o ::o::'ectlvas que se le hayan remitido. 

La con:ia~za es siempre planteada por el presidente 

gobie:::-::1o, previa deliberación del consejo de 
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:n:::1':"stros, al congreso, cuando le es indispensable 

apYec':"ar el apoyo que su programa o una declaración 

?o~i~':"~a general tiene entre los diputados. Se entenderá 

":)torgada si hay a favor mayoría simple¡ en caso 

cor.~rarlO el gobierno dimitirá ante el rey para que 

es::e, c'Umplidos los requisitos necesarios y a través del 

p:::-es:"dente del congreso proponga nuevo candidato a la 

9LesldeLcia del gobierno. Por cierto que toda 

?:r::.pos:"ción de candidat.o a la presidencia del gobierno 

exige el veco de confianza del Congreso. El candidato 

1ebe exponer ante los diputados el programa que pretende 

::":e"¡ar adelante y I al efecto, pedirá su confianza; si la 

obtiene por el voto de la mayoría absoluta el rey lo 

nombra I y si no la obtiene se someterá dicha propuesta 

:>tra ·¡c:.z a votación 48 horas después de la anterior, y 

se :::onsidera otorgada la conf ianza con mayoría simple. 

Cua~do en es~as dos votaciones no se dé la confianza se 

~~a~~~arán sucesivas propuestas dentro de los causes ya 

se::aladcs J y 51. a pesar de todo ningún candidato la 

:;':..;b':ere :>bcenido en el plazo de dos meses contados a 

9a~:.:.::: de :"a primera votación de investidura, el rey 

di se: 'rerá las Cortes y convocará elecciones con el 

r~:r2~do de~ pres~dente del Cocgreso. 

~a m0c~6~ de censura adop~ada por la mayoría 

a~sc:uta del Congreso es una forma extrema de 

:~s-::a:::":"'zac:"'é:1 al Poder Ejecutivo porque en el ca.so de 

S¿::: .:i;::r::lJada causa la caída del gobierno. La moción de 

::e!1sura prcpuest:a al menos por la décima parte de los 
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dlpucados incluirá candidato a la presidencia¡, sería 

'/':Jtada luego de los cinco días siguientes a su 

presentación; habida cuenta de que en los dos primeros 

del plazo son aceptables mociones alternativas, y 

taw~ién de que sus signatarios no podrían instar otra en 

el mismo periodo de sesiones si la moción es desechada. 

:?or el contrar lO I al ser aprobada I el gobierno queda 

exS'll~ido y nombrado presidente el sugerido en la moción. 

~n situaciones de grave dificultad para la marcha de 

la admlnistración el presidente del gobierno I una vez 

que sea discutida en el consejo de ministros y bajo su 

exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución 

del Co~greso, del Senado o de las Cortes generales, que 

será decretada por el rey, fijándose en el propio 

dictamen la fecha de nuevas elecciones. Claro es que la 

d':solución no prosperaría si hay una moción de censura 

en trámite o cuando haya transcurrido menos de un año 

desde la anterior. La disolución tampoco procederá en 

los estado de alarma, de excepción o de sitio, quedando 

aut~máticamente convocadas las cámaras que estuvieren en 

receso. Correspondería a la diputación permanente 

hacerse cargo de las funciones del Congreso, en los 

menci~nados estados, en los supuestos de encontrarse 

disuelto o expirado por cumplimiento del mandato. 

Cabe anotar que en el juego de la política la disolución 

de las Cortes podría utilizarse por el gobierno para no 

enfrentar un voto de no confianza o la moción de la 

censura. 
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~esponsabilidad alguna, es 

inviolable y no 

el jefe de Estado, 
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sujeto a 

arbitra y 

'TIodera el funcionamiento de las instituciones, 

:cepresenta al país ante las naciones y ej erce, entre 

otras las siguiences facultades: sanciona y promulga 

leyes; convoca y disuelve las cortes generales; emplaza 

a elecciones y referéndum; propone candidato a 

pres~dente del gobierno, lo nombra en su caso y también 

~o hace cesar de sus funciones; a propuesta del 

presidente del gobierno nombra y separa a sus miembros¡ 

expide decretos acordados por el consejo de ministros, 

otorga empleos civiles, militares y concede honores y 

distinciones; preside las sanciones del consejo de 

ministros, a petición del presidente del gobierno; es el 

jefe supremo de las fuerzas armadas¡ otorga gracias pero 

no indultos generales¡ y es alto patrón en las academias 

reales. Son refrendados sus actos por el presidente del 

gobierno o el ministro correspondiente. Una cantidad 

global para el sostenimiento del rey y su familia se le 

asigna en el presupuesto del Estado. En síntesis, en el 

rey configúranse la unidad nacional, una suprema 

instancia arbitral y moderadora, y la representación del 

estado. Sus facultades de nombrar al presidente del 

gobierno y de designar o excluir a sus componentes, 

están restringidas, la primera, por el apoyo o la 

ratificación a cargo del Congreso, y la segunda por las 

propuestas del presidente. El rey reina pero no 
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gocierna f según la sabiduría que hoy impregna a las 

:-r,ona~quías europeas. 

El gobierno está constituido por un Presidente, 

"i:.cepresidente o Vicepresidente o Vicepresidentes en su 

~aso, Min~stros, Secretarios de Estado y Subsecretarios. 

Dos cor..sej os son muy importantes en la administración 

gene~al, el de Ministros y el de Estado. El Cansej o de 

,'·!2.Y1l.stros es un órgano colegiado deliberante que 

comprende a los jefes de departamentos de la 

administración (ministros con cartera) I y a los jefes 

encargados de asuntos eventuales o de tipo político 

(ministros sin cartera) I al presidente del gobierno, que 

lo es del Consejo, al Vicepresidente o Vicepresidentes 

si los hay I y al Secretario o Ministro de la 

presidencia. Por otra parte, el Consejo de Estado es el 

supremo órgano consultivo del gobierno; su composición y 

competencia están reguladas en una ley orgánica. Además 

de su papel en el Consejo de Ministros, éstos al igual 

que los Vicepresidentes despachan en las di versas !"amas 

de la administración pública. Hay las figur3.s de 

secre:ario de Estado, subsecretarios y directores 

gener-ales. Los secretarios de Estado atienden en e:" 

:ra::-co de un ministerio funciones determi:1ad3.s. 

Subsecreta;:ios 

ad:ninistra.:::ién 

son 

del 

los auxiliares 

ministeri.o. 

sec:::~t.ar:::'a3 gene::ales técnicas de 

de la técnicos 

Existen ta:t'.bién 

asesoram:'entc y 

es:ud~~ cen rango de direcciones gener~les. 
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Las grandes categorías que rigen al Poder Judicial 

en régimen parlamentario son: inamovilidad, 

=-:1dependencia, 

exc:"usiyidad, 

responsabilidad, legalidad, seguridad, 

unidad jurisdiccional, con no muchas 

excepciones; obligatoriedad en el 

~esoluciones y sentencias judiciales I 

cumplimiento 

gratuidad de 

de 

la 

justicia, publicidad y oralidad en los procedimientos, 

fundación y audiencia pública en las sentencias e 

i:r:.demnización, a cargo del Estado, a quienes por error 

judicial hayan sufrido daños 9 . Entre las jurisdicciones 

especiales cuéntanse la contencioso-administrativa, la 

laboral, la eclesiástica, la de menores, la castrense y 

alguna más. La organización del poder judicial es 

transferida por la Constitución a una ley orgánica, 

según la fracción I del artículo 122, que también habla, 

sancionando así la carrera judicial, de un estatuto de 

jueces y magistrados que forman un cuerpo único, y del 

personal administrativo. 

Los artículos 159 y 160 de la Constitución española 

regulan la composición del Tribunal Constitucional, las 

maneras del nombramiento de sus miembros, su duración de 

nueve años y la renovación, por terceras partes, cada 

tres, sus incompatibilidades, y la duración de tres años 

del cargo de presidente del Tribunal. En el artículo 160 

se define su competencia: 1) Conoce del recurso de 

inconstitucionalidad contra 

normativas con fuerza de ley. 

9 iderrt 

leyes y disposiciones 

2) Conoce del recurso de 



25 

3rr.paro por violación de los derechos y libertades de los 

españoles. 3) Resuelve conflictos de competencia entre 

el Estado y las comunidades autónomas o de éstas entre 

3::.... 4:) También de conflictos entre los órganos 

cc~scitucionales del Estado. 5) Conoce de las 

im9ugnaciones del gobierno contra las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las 

comunidades autónomas. La sentencia sobre conflictos 

e!1tre órganos constitucionales, no incluida de manera 

expresa en el artículo comentado, está en la Ley 

Orgánica del Tribunal sancionada el 3 de octubre de 

1979. 

Los actores del recurso de inconstitucionalidad 

artículo 162: el presidente del 

del pueblo, 50 diputados ° 50 

colegiados ejecutivos de las 

comunidades autónomas y I en su caso, las asambleas de 

gobierno, el defensor 

los órganos 

están señalados en el 

senadores, 

las mismas. Los actores del recurso de amparo son las 

personas físicas o morales que invoquen un interés 

legítimo, el defensor del pueblo y el Ministerio Fiscal. 

En los demás casos de competencia del tribunal, las 

leyes secundarias determinan las personas y órganos 

legitimados para acudir al recurso. Hay otro actor 

extraordinario: el órgano judicial que en algún proceso 

adyierta que una norma con rango de ley, de cuya validez 

depende el fallo, puede ser inconstitucional, planteará 

la cuestión ante el Tribunal en los supuestos, la forma 

y los efectos que legalmente correspondan, sin que éstos 
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pud:e2:'"an ser suspendidos. Las sentencias del Tribunal 

30~ :~apelables, entran en vigor al siguiente día de su 

p~bl~cación en el Boletín del Estado, y tienen en 

consecuencia el valor de cosas juzgadas. Las sentencias 

~~e jec~aren la inconstitucionalidad de una ley o de una 

:-.O'!":r'ta con fuerza de ley y todas las que no se limiten a 

la estimación subjeti'ra de un derecho, tienen plenos 

e:ectos =~ente a codos. Si en la sentencia no ~e dispone 

cosa, la ley en la parte no afectada de 

~~cQns~itucionalidad seguirá vigente. Así lo mandan las 

dos fracciones del artículo 164. Transfiere a una ley 

:)::::-gár:ica la regulación del funcionamiento del Tribunal, 

el estatuto de sus miembros, los procedimientos ante el 

llis:no y las condiciones para el ejercicio de las 

acciones, lo anterior conforme al artículo 165. 

1.3 INGLATERRA. 

parlamento:'J inglés es electo, de acuerdo con la 

Le:! del Parlamento (parlament Act) de 1911, por cinco 

a::~s , pt:ede se~ disuelto antes de ese tiempo y 

C8r:';cc;arse -3. e.l.2cc:'cnes. La forma de gobierno 

pa:-:"a:r.er:ta:..-':a es yropia de la Gran Bretaña. El Régimen 

pariamentar2.o se ca~acteriza según André rtauriou por 

te:..:?:: U:1a "separación flexible de poderes", por ser un 

reglmen de "recíp!:"ocas revocaciones" y por tener "un 

ej eCl.i.tivo bi::::éfa:'..:)" : efe de Estado (rey) y jefe de 

-) Como lo define A(aceh :\1..mgJS .\¡unn en su obra Tratado de la l/mol! Europeay lhlfados ConstitutIvoS 
do: .(/s Cvmullfdades Europeas <:S: "la representacl\)n de los pueblos de las entidades reumdas en una 
~omumdad, es por !anto, la iflstltucíón dotada de una legltmudad democnillca. popular y directa" 
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gobierno (primer ministro). Es definido por el propio 

2auriou como el "régimen en el que los poderes públicos 

colaboran y dependen respectivamente uno de otro" { es 

decJ..r, un régimen en el que existe "colaboración 

:uncional más dependencia orgánica". El Parlamento 

sesiona en el Palacio de Westminster I edificio gótico 

situado en la rivera del Támesis, comienza con 

pu~t~alidad londinense, sus sesiones a las catorce 

~reinta horas todos los días, hizándose la bandera 

británica en la Torre Victoria. En la noche una luz 

sobre el reloj (big ben) indica que hay sesión. El 

parlamento actualmente se integra con mil setecientos 

treinta y nueve británicos: en la cámara de los Lores 

(House of Lords) existen mil ciento ochenta y nueve 

miembros, de los cuales veintiséis son Lores 

espirituales (los dos arzobispos -el primado del reino, 

el de Canterbury- y el de York; y 24 obispos de la mas 

alta dignidad de la Iglesia Anglicana) y mil ciento 

sesenta y tres Pares temporales de los que setecientos 

noventa y cuatro son hereditarios y trescientos sesenta 

y nueve vitalicios; 25 de esos miembros son muj eres, 

paresas. Entre los temporales están también los de 

apelación (Lords of Appeal). La Cámara de los comunes es 

fundamentalmente bipartidista y se integra con 

representantes elegidos por cinco años (salvo disolución 

previa de la misma) i hay seiscientos cincuenta curules, 

tantos como distritos electorales¡ correspondiendo 

quinientos veintitrés a Inglaterra, treinta y ocho a 

Gales, setenta y dos a Escocia y diecisiete a Irlanda 
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del norte. La disposición de la cámara de los comunes es 

~uy especial. Tiene dos galerías contrapuestas a una 

discancia que equivale al largo de dos espadas. Los 

par"C.. idos mayorit.arios ocupan uno una galería. Al lado 

de~echo del sillón del "speaker" está el partido 

~ayoritario, enfrente, la oposición oficial. La primera 

:~la de abajo hacia arriba, de cada galería, corresponde 

a~ mlnisterio en turno, y enfrence a él, se encuentra el 

"gabinete fantasma" o "sombraN (shado'tl cabinet) . 

El sistema electoral descansa en la mayoría 

relativa, esto explica las condiciones y, sobre todo, el 

bipartidismo, aunque éste se ha visto amenazado 

recientemente por la aparición de partidos separatistas 

nacionalistas en Escocia y Gales. No hay segunda vuelta 

electoral. 

El gobierno se integra con miembros del partido 

dominante en la cámara de los comunes de acuerdo con el 

resultado de las elecciones. El primer ministro, jefe de 

gobierno, designa un número de ministros de los cuales 

veintidós integran el gabinete. Como se indicó ya el 

partido que constituye la segunda fuerza electoral en la 

cámara baja representa la oposición oficial. Este 

partido tiene un jefe y él designa el gabinete \'sombra". 

El primer ministro surgió en Gran Bretaña como un 

predilecto del monarca. Su función, en la práctica, 

consistía en conciliar los intereses de las cámaras y la 
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co:::-::ma. L-...:.ego se independizó del rey y descansó en la 

:::"Jn'::'anza de::" Parlamento. Hoy no necesitaría del apoyo 

ie la reina quien supuestamente lo nombra. Tampoco lo 

:::-eq~iere del Parlamento, en nada lo beneficia, pero, si 

:Las cáma:::-as le son contrarias puede llevarse a cabo el 

descrédito, "impeachment" y mediante este procedimiento 

30a2donar su puesto. 

~~ real~dad la reina no designa al primer ministro. 

2"J[..0 es el j efe del partido político mayoritario en la 

elecclón, se puede decir que es electo por el pueblo. Es 

responsable ance la cámara baja (Lower House), pero su 

'íerdadero apoyo es su partido, De modo que el descrédito 

::0 puede ocurrir, a menos que su organización política 

lo promueva, Claro que, el Parlamento puede ser disuelto 

'j B:1:'onces será el pueblo quien decida con su voto si 

~se lnagiscrado debe regresar, La veintena de miembros 

T'o. fo:::-man el gabinete tienen actualmente un método 

0:"/e:::-50 al utilizado en tiempos anteriores para decidir. 

E-!ace c:'empo se tomaban las decisiones a través de la 

'::)tac'::é::-~i hoy día, se busca alcanzar unanimidad en los 

a:-...:.e::'j0s, La reina inaugura las sesiones del Parlamento 

a : :.~es de oct.ubre o principios de noviembre. El acto 

~~ic~~ ~~ la cámara alta, ~a reina llama a los comunes 

g:1..:e i:::gresan presididos por el "speaker", Luego de la 

~ec=ura a2. "discurso de la corona". Los representantes, 

e:--_,:;):::::es, regresan a su salón de sesiones, Este acto 

sigr..ifica que los comunes con humildad acuden al rey 

pa=a sc:"icitarle que les mantenga sus prerrogativas y 



30 

derechos. La cámara de los comunes antes que nada, al 

i.n:cla~ sus sesiones, elige a su presidente (speaker). 

~l ~ey sanciona dicha elección. En nada influye la 

:lllación partidista del presidente. En la cámara de los 

Lo~es existe también un presidente (Lord Chancellor) i no 

obstante, este último carece de las funciones de su 

~cmólogo en la cámara baja. El Parlamento tiene un 

~eg~arnento (Stanqing Orders) que es elaborado por la 

cámara baja. El Parlamento en sentido amplio es la 

corona, la cámara de los Lores y de los comunes. 

Parlamento en sentido estricto se integra con la cámara 

de los comunes, cuya principal función no es la 

aparentemente "natural" I esto es, la jurídico-formal de 

legislar, sino la política de controlar al gabinete, 

pero con una aclaración importante: en la realidad el 

partido vencedor o la coalición integran junto con el 

gobierno "una unidad de cooperación", y en el mismo 

sen'.:.ido es la opinión de M. Bouissoull
, quedando 

únicamente dicho control a cargo de imposición oficial, 

práctica que es sin duda \\inconstitucional" . El 

parlamento es el depositario de la soberanía. Es la 

máxima autoridad en Gran Bretaña. Por lo tanto, podría 

por sus facultades tan especiales, en un momento 

determinado, desaparecer a los otros poderes e 

incrementar incluso, sus propias funciones. Lo que 

demuestra lo que dice Luis Mauricio Figueroa: "que todo 

pueblo puede, aún a través de órganos colectivos, 

gobernarse a sí mismo y esto no es jacobismo, se llama 

,1 BoUlssou ~L DrOlt CostltutlOnnel compare (Derecho ConstituCIOnal Comparado), París, Franela, 1972, cf, 
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si:nplemence ejercicio correcto de la soberanía,,12. Pueden 

-lQt:.a~ los bri cánicos residentes en el extranj ero. 

Del poder judicial inglés mucho puede decirse. Es el 

c:orazón que impulsa con sus latidos a la Constitución 

Drl cánica. Una gran cantidad de derechos fundamentales 

de los ingleses han surgido en sus tribunales I no en 

documencos. Son obra de la jurisprudencia. y es que una 

de las mas importances salvaguardas de la constitución 

es la independencia y eficacia de los jueces británicos. 

Además la justicia inglesa es rápida. Hace más de 

doscientos años que en Gran Bretaña no separa la corona 

a un juez por corrupto. Esa justicia es sumamente 

costosa y aunque exista defensoría de oficio, según un 

autor llamado Laski existe una justicia para ricos y 

:>tra para pobres i la pobreza es tácitamente un crimen 

(poverty, in effect, is still a crime). La Suprema Corte 

en Gyan Bretaña se integra por un sector de la cámara de 

los Lores. Forman parte del poder judicial de igual 

:nodo: el poder ejecutivo, el "Lord Chancellor" 13 , el 

"At torney,,14 y el "solici tor,,15 . Con todo, el poder 

judicial es independiente del ejecutivo, están juntos 

pero ~o se confunden. 

': Flgueroa. LUIS \.fauncio. La Constttuclón Inglesa. \.léxICo. Ed. luso 1991. pág. 34. 
¡ En d Gabinete Inglés es el mmÍstro que encabeza la adrrun¡straclón de Justicia, y vocero de la Casa de los 

Lures. 
:~ Es un Abogado o Procurador. 
,:; Es un Abogado que no pertenece a ninguna Barra de Abogados y solo puede ser escuchado en la Cámara 
baja. 
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La Suprema Corte de Justicia se integra por 

mi~~5~ros y celebran audiencia en Londres. Se divide en 

salas. 1} Para derecho marítimo y mercantil, integrada 

por diec1.siete ministros. 2) Del patrimonio. compuesta 

por seis miniscros. 3) Derecho familiar. 4) Derecho 

penal, integrada por seis ministros. 

can:enc~oso electoral. 

En Gran Bretaña podemos decir que, en 

con::ro::" de la constitucionalidad de 

administrativos pertenece al Parlamento, 

indicado que la principal función de este 

la de hacer leyes (facultad legislativa, 

S) Para lo 

principio, el 

los actos 

pues se ha 

órgano no es 

como en los 

sistemas congregacionales) I sino controlar al ejecutivo 

~facultad política) . 

El gobierno tiene varios departamentos a través de 

los cuales actúa. Para controlar sus actos existe un 

comisionado parlamentario para la administración 

(Ombusman) que atiende las quejas ciudadanas respecto de 

la mala administración departamental. 

Hay tres tipos de fuentes en el derecho inglés. La 

le9~slación, es decir, leyes del Parlamento (Acts) I 

reglamentos ministeriales (Orders), hechos con base en 

leyes parlamentarias y leyes de gobiernos locales, 

~ec~as con fundamento en leyes parlamentarias (acts). La 

~~r.s~itución inglesa no ha sido nunca codificada pues su 

paree esencial no es escrita. Sin embargo, podemos 
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refe:.::-i~:los a sus cuatro fuentes principales I tres de 

e~las son escritas: 1) tratados, 2) pactos, y 3) 

es:at1..::CQS. Una fuente no escrita: "el "common law". Los 

:!'"ataaos no son sino un anexo, 

cons:.i':ución. Sin demasiada 

una parte exterior de la 

teoría y con mucho 

localismo, Inglater~a creó su constitución, su sistema 

politico, con nítido reparto de competencias y respeto a 

las libertades fundamentales de los ciudadanos. Gran 

3::::-e:aña se caracteriza por ser un Estado unitario cuyo 

:-égime::l es la monarquía parlamentaria (limitada). 

gebemos a ese país, entre otras cosas, el sistema 

repyesentativo y el bipartidismo. Si a esto agregamos su 

i!"1dependiente y particularmente 

'/erdadero guardián de los 

ef icaz poder 

hombres y 

judicial, 

de las 

instituciones, con un rey que no gobierna, que sólo 

reina y, finalmente una estructura económica que permite 

el desenvolvimiento de la persona humana y sus 

potencialidades, tenemos, en suma, un sistema 

democ:r-ático que ha sido base de inspiración de otros 

regímenes occidentales. El sistema inglés se formó con 

lent':~'J.d pero fue espontáneo y auténtico. Más que 

necesitar de doccrinas y de mártires requirió de hombres 

val':'entes y tones tos que antepusieron el interés de sus 

representados, el de su pueblo, al personal. Necesitó de 

siglos para consolidarse pero, una vez perfeccionado, 

funciona y camina con seguridad hacia el futuro. La 

constitución inglesa tiene varias ventajas, la 

principal, como anotó un autor francés es que "no 

existe", No como código, ni escrita, no plasmó la 
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ideología de un grupo de personas sino que 

paulatinamente fue integrando sus instituciones con la 

experiencia acumulada a través del tiempo, Se gestó no 

c:on ideología, sí con tradición. Los derechos no 

~acieron en abstracto, surgieron con la vida cotidiana. 

:;8 una constitución discreta que no se distingue de la 

:ej ordinaria, es flexible. Pero lo más importante es su 

ele'lada moralidad que le asigna un papel educador. La 

constitución de Inglaterra se formó por la fuerza de los 

~ectos, la de Francia por ejemplo se formó por la fuerza 

de las ideas. La constitución de Inglaterra, flexible y 

:10 integrada en un cuerpo orgánico dio origen a la 

primera constitución escrita de la historia: la de los 

~stados Unidos de Norteamérica, que es rígida y que, 

además, dio vida al federalismo. Ésta última fue tomada 

como modelo por los países latinoamericanos. De esta 

manera influyó indirectamente la constitución inglesa en 

las latinoamericanas, mas sólo en la forma, en el papel, 

la realidad de los insulares no es ni remotamente 

similar, mucho menos igual a la del continente 

americano. En Europa predominó¡ por sus diferentes 

causas el poder legislativo. En Inglaterra, gracias al 

parlamento, a la valentía de sus miembros que supieron y 

quisieron defender su función natural. En Francia, por 

el contrario el predominio del poder legislativo no fue 

obra de los hombres sino de las ideas. El pensamiento 

jacobino encumbró el concepto de la "volunté générale" y 

lo convirtió en norma y, sobre todo, en voluntad 

suprema. Se prefirió el gobierno de los hombres y no el 
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de las leyes. La constitución de Gran Bretaña, Francia y 

Es~ados Unidos aspiran a educar moralmente al hombre, a 

p:::-c:mo'¡er el desarrollo de sus potencialidades para, 

a:90.::: día, desaparecer de su vida y dejarlo conviviendo 

a~orosa y pacíficamente con sus semejantes. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. MARCO CONCEPTUAL. 

2.1 SOBERANíA. 

La soberanía tiene una condición de concepto 

po:Lém~co, algunos autores y doctrinarios han llegado a 

p::"an:'ear su supresión por considerarlo inútil para el 

conoci.miento jurídico, pero por tratarse de una 

caracte~ística fundamental del Estado es conveniente su 

estudio en esta tesis. Soberanía tiene su raíz 

e:':mológica en la lengua francesa "suzerain" que alude a 

un poder que comparativamente se hace independiente de 

todos los poderes, a una superioridad superlativa16
, a 

:J.~a preeminencia jerárquica. Pero el concepto de este 

elemento a estudio depende mucho de la época y lugar en 

el que se le pretende definir. 

El maestro Francisco porrúa Pérez expresa acerca de 

la soberanía: "soberanía es igual a supremo, el poder 

del estado es un poder supremo; poder soberano equivale 

a ser el poder de mayor alcance, el poder que está por 

encima de todos los poderes sociales,,17. 

Históricamente varios autores han hecho estudios y 

expresado sus opiniones acerca de la soberanía. Para 

Hobbes la estructura del Estado la asimila a la 

estructura misma del hombre, esta es la llamada teoría 

6 Según el Diccionario de la Real Academia Española signífica. adjetivo, muy grande y excelente en su línea. 
'" Pomía Perez. FranCIsco. Teoría del Estado. 28a. ed, MéxICO, Ed. Ponúa, 1996, pág. 353. 
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del Leviatán o Estado en la cual se concibe al Leviatán 

como un hombre mayor y más fuerte que el natural. Para 

~obDes el origen del poder del Estado se encuentra en el 

pacto social que da fin a la guerra civil de todos 

cont~a todos. Ese poder se constituye mediante la 

renuncia que cada individuo haga a su derecho a realizar 

lo que quiera I en favor de un hombre o de un grupo de 

hombres. En esa forma, mediante la renuncia de todos en 

ravo!:" del gobernante, surge el Estado como cuerpo nuevo, 

distinto i nace así el Leviatán, que es una especie de 

0':'05 mortal, una persona o grupo autorizado por una 

mul~itud de hombres, en virtud de un pacto, para que se 

use a su arbitrio del poder de todos con el fin de 

asegu~ar la paz y la defensa comunes. 

John Locke la atribuye al orden jurídico como tal, 

los hombres viven sin poder satisfacer en forma plena 

sus necesidades, y entonces, 

acuerdan la creación de un 

para lograr satisfacerlas, 

grupo, de una comunidad 

política que pueda encausar y orientar 

hacia la consecusión de un fin, que es, 

interés de todos. Pero el poder reside 

sus actividades 

precisamente el 

en 

política de 

ejercicio en 

manera originaria y sólo es 

la medida suficiente para 

la comunidad 

delegado su 

proteger la 

libertad de todos. 

Para Juan Jacobo Rousseau es esencialmente popular, 

ir..c2.uso llega a afirmar q1,.le está en forma alícuota en 

cada uno de los miembros de la comunidad, algo difícil 
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de pensar ya que el hecho de calificar como alícuota a 

'.A:::.a cosa, implica la posibilidad de ser determinada y 

::asta en cie!"to momento divisible, lo que como 

explicaremos no puede darse en la soberanía. Ésta no 

acep~a una división¡ postula acerca de la soberanía, que 

e: ~ombre en un principio vivía en un estado de 

naturaleza, ese estado de naturaleza primitivo era 

ideal, puesto que en él existía la libertad plena y 

absoluta, f únicamente debido a la condición social del 

~ombre que le impide en forma aislada satisfacer todas 

sus necesidades, se aceptó ese sacrificio de la libertad 

en aras de la formación del Estado. Pero no obstante esa 

~ransmisión del poder que se hace al Estado, únicamente 

se le da en la medida en que sea necesario para lograr 

que se cumplan los fines propios de la comunidad 

política. En todo lo restante, la soberanía queda 

depositada en el pueblo. Es la primera teoría de la 

soberanía popular, expresada en sus términos más 

amplios, de base exclusivamente racionalista 18
, 

Con el transcurso del tiempo podernos afirmar que una 

def inición completa la da Zippelius quien dice que la 

sobe~anía "es la competencia de competencias, esto es, 

la facultad competencial de otorgar competencias de 

determinados ámbi tos de la organización esta tal". 19 

Afirmar que un poder es soberano no tiene sentido si no 

es frente a otras poderes I es un concepto que surge de 

"ib¡dem. pág. 351. 
19 .... ndrade Sánchez, Eduardo. Teoría General del Estado MéXICO, Ed. Harla, 1987, pág 338. 
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:'as luchas políticas, o sea que solo se entiende este 

:::cr:.cepto si hay un poder distinto y que no debe 

sODre90ne~se por encima de los demás, es como dice 

":'-e::'l~nek: "en el surgimiento mismo del término aparece 

esca cualidad de enfrentamiento, de choque de unos 

poderes con otros". 20 

SI ~stado no tiene soberanía, el Estado es la 

expresión de la soberanía, ya que es él quien puede 

med~ante lo que le ha sido conferido en un ordenamiento 

legal supremo (entiéndase Constitución) dar competencias 

para su correcto funcionamiento, así lo corrobora el 

maestro Andrade cuando dice: "si no existe la soberanía 

que haga posible la autodeterminación y la 

independencia, no hay estadoH. 21 

La idea general que se tiene de la soberanía la 

podemos considerar errónea ya que se entiende 

generalmente una violación a la soberanía lo que en 

:-ea2.idad es una violación a la ley i para ilustrar la 

afirmación anterior poc.emos menciOl:ar el siguiente 

ejemp:"'o: cuando un bu~~e marítimo i':"lgresa a aguas 

naclcmales sin la debida autoriza':ión, en este caso 

;;e::e1:"almente se dice ccnstituye t.:.~a v:'olación a la 

sooeran:'a nacional, cua:ldo la violación que se da es a 

::'a :"ey de Aguas Nacionales qt:e establece los 

~:':1eamientos necesarios para ~l i~gre3o de buques a 

:l Je!h::á, Georg Teoría del Estado. Buenos .-1..,res, Arg~nllna. Ed. Albatros, l'TS. pago 331. 
~: Or. et pag 3-10 
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aguas nacionales. Con el anterior ejemplo podemos 

~preciar que generalmente se confunde el concepto de 

soberanía siendo ésta a mi personal opinión y acorde a 

:as ideas del Maestro Isidro Casas Reséndis 22 la facultad 

~ue tle!1e un pueblo para crear y aplicar por sí mismo 

sus leyes. Con lo anterior podemos decir que cuando se 

~ea~~za una violación a la soberanía se está impidiendo 

a un Estado crear y aplicar sus leyes. El razonamiento 

a!1cerior se da como resultado del estudio de la 

soberania y sus especies que son la interna y la 

externa. Cuando nos referimos a la externa podemos decir 

que se da cuando un Estado recibe el reconocimiento de 

los Estados que limitan con su territorio, es decir 

S'uar..do a través de un tratado internacional se limita el 

t8!:"ritorio del Estado naciente con los de sus vecinos, 

en este momento podemos afirmar que se ha dado la 

soberanía externa por el reconocimiento que de Estado 

::iene el naciente, comprometiéndose sus vecinos a 

respetar su soberanía, es decir, el territorio que se le 

ha reconocido. Refiriéndonos a la soberanía interna 

podemos manifestar que en nuestro Estado tiene su fuente 

en el artículo 39 constitucional al expresar que la 

soberanía nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo. Con la palabra \'nacional ll podemos entender la 

soberanía interna que es a la que nos referimos en este 

momento, ya que lo nacional implica lo interno, así 

podemos decir que la soberanía interna tiene como 

~~ Cátedra Impartida en la materia de Derecho Internacional Púbhco en la UruvefSldad Nacional Autónoma de 
.\-léxICO, campus Aragón 
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p:::-i:1cipales características dos; que son la residencla 

en. el pueblo y como segunda que no puede existir por 

a~~iba de ella poder alguno, en otras palabras esto 

:r.llere decir que la soberanía de la cual hablamos es el 

poder máximo de un Estado hacia su interior el cual 

:ler.e su fuente en el pueblo y como único fin el 

De~.eficio del mismo. Con las anteriores ideas podemos 

decir que la soberania es un poder que tiene el pueblo y 

que por ser éste uno de los elementos del Estado lo 

:.rar..smite para que sea ejercitado en su nombre a otros 

6rganos, como lo veremos en el punto correspondiente. En 

el sistema parlamentario que aquí se considera para 

r.uestro Estado es conveniente que perduren estos 

princi.pios I principalmente de la residencia originaria 

de la soberanía en beneficio del pueblo para que éste 

sea qu.ien por los medios legales lo ejercite y realice 

':"c:> ql:e a su beneficio convenga. Ésta última afirmación 

es "..1rla d':":erencia importante respecto de los sistemas 

"9a=.lame:1ta=ios europeos en los cuales la residencia de 

..:.a sc.oeraz:.:=a corre a cargo del Estado, tal y como lo 

:"fa:--.:.: ':"2s~a e2. f~an::.§s Esmeir.. cuando dice: \, El Estado 1 

suj 9:::::; ,/ ~i tul. a::: de la soberanía~ por no ser sino una 

pe.:·sc::a. :;;c:::a2, u.~a ficción juridica¡ es preciso que la 

ejercida en su nombre por personas 

=fs:..::as, :...:.r..a :J ~/ar":::as, que quieran y obren por él. Es 

~--".~-.,a~ .... _~_ .""2ecesa.:::::'o que la soberar1ía al lado de su 

~..: ::..:"::'5.~ .;e:::;;e::;..;o y fi-:::tici:.J¡ ~er:ga otro :::i tular actual y 

a.:::.:.;::, :¡u::"er.:: residirá necesaI.l a.'nen te el libre 
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e .. -:ercicio de esta soberanía J/23. Creo que en el sistema 

?r::>puesto se debe conservar el principio utilizado por 

::'c:s estados i\mericanos respecc.o a la titularidad de la 

scbe~anía, ya que de ser el Estado24 el titular pudieran 

:as personas físicas por cuyas acciones se manifiesta, 

aC:C"J.ar a su libre arbitrio sin tomar en cuenta el 

~e~eficio del pueblo resultando imposible una limitación 

del ejercicio del poder de tales individuos. Es por ello 

::':ld':'spensable la limitación del ejercicio de la 

soberania a cargo del Estado por el pueblo, ente 

:acultado para buscar su beneficio a través de su 

llimitada soberanía interna. 

Como bien lo expresa el artículo 41 de la 

Constitución la soberanía que reside en el pueblo se 

ejerce por los poderes de la Unión los cuales tienen un 

ejercicio de la soberanía limitado por la misma 

Constitución hecho que distingue los regímenes de 

gobierno europeos de los americanos porque si en los 

sistemas europeos la titularidad y ejercicio de la 

soberanía corren a cargo del Estado, no existe quien 

pueda hacerle reproche por su ej ercicio, mas el que se 

puedan hacer mutuamente los tres poderes que ejercen la 

soberanía, cayendo así el Estado en un absolutismo del 

ej ercicio del poder que le ha sido conferido por su 

90der constituyente. Es por lo tanto imprescindible que 

~¡ Esmem. Elements du drOlt constltunonnel francals et comoareíElementos de derecho constituclOnal francés 
'1 comparado), Sao ed. t.l. París, 1927, pág."* 
:~ Segun el \o1aestro ISidro Casa Resendiz entiéndase por Estado el conjunto de personas (pueblo) que residen 
en una deremunada y delinutada reglón de tierra {territorio} con un poder de mando (gobierno). 
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=-a li:n:':ación en el ejercJ.cio de las funclones de cada 

f:cder sea establecido en 

s: se trata de un 

la Constitución; no importando 

sistema presidencialista o 

pa~:amentario como el que aqui se plantea ya que creemos 

que eYl :odo sistema de gobierno debe existir un 

equillbrlo del ejercicio del poder entre los órganos que 

2.0 ~ea2.iza!1, pero además que sean distintos los que lo 

e=e~ce:1. de los que son titulares porque como en 

c·.lalquier institución es necesario que unos órganos 

reyisen y le reprochen a otros sus funciones, práctica 

sana que es en favor del progreso general. El sistema 

parlamentario no tiene esa diferencia de órganos en la 

titularidad y ejercicio del poder, por lo que en este 

pt;,nto es necesario establecer en el sistema 

parlamentario propuesto la característica que guarda 

r:..uestro actual sistema, del origen de la soberanía, es 

decir que ésta sea originaria del pueblo y todo poder se 

inscituya en beneficio de éste. 

2.2 EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA. 

Como ya lo hemos visto, los peligros inherentes a 

:lna democ:-acia representativa son de dos tipos: 1) el de 

q~e caya un bajo nivel de inteligencia en el cuerpo 

~epresentativo y en la opinión popular, que lo controla; 

f I 2) el pe:!..igro de una legislación de clase por parte 

de la mayoría 

r:1:er!'úJros de una 

mui' diferentes 

numérica, compuesta enteramente por 

misma clase. Por lo general, dos ideas 

se confunden bajo el nombre de 
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democracia. La ldea pura está, de acuerdo con su 

de:inición, en el gobierno de todo el pueblo por el 

pueblo entero, representado equitativamente. La 

democracia, como se concibe por lo común y como se ha 

prac~icado hasta ahora, es el gobierno del pueblo entero 

por una simple mayoria del pueblo, representado 

parc~almente privando por completo a las minorías de sus 

derechos civiles. Lo anterior nos lleva a reflexionar y 

a formular la siguiente pregunta: ¿debemos inferir de 

ai: que la minoría no debe tener representantes en lo 

absoluto? En una democracia equitativa, todas y cada una 

de las secciones deben estar representadas, no en forma 

desproporcionada, sino proporcionalmente. Una mayoría de 

electores deberá contar con la mayoría de los 

representantes, y una minoría de electores deberá tener 

siempre una minoría de representantes. Sin esta 

represent:ación no habrá un gobierno equitativo sino un 

régimen de desigualdad y privilegioi "la injusticia y la 

'nolación de un principio no son menos flagrantes porque 

quienes las sufran sean una minoría,,25. La democracia 

2onstituida.de esta manera, ni siquiera llega a alcanzar 

su obj etivo pretendido: el de conferir, en todos los 

casos, los poderes del gobierno a una mayoría numérica. 

Al contrario, procede de modo muy diferente: concede 

esas facultades a una mayoría, que puede ser, y 

comúnmente es, apenas una minoría total. De igual manera 

es sorprendente el hecho de que, conociendo estos males, 

11 Stuart ~llll, 1ohn. ConsideraCIOnes sobre el Gobierno reoresentat1vo, México, Ed. Herrero Hermanos 
sucesor.:s. S A. t966. pág SI. 
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:nu::nos los consideran como el precio necesario que hay 

~t:..e pagar para gozar de un gobierno libre: ésta fue la 

opin.ión de todos los amigos de la libertad hasta hace 

peco tiempo¡ "las personas están acostumbradas a los 

:nales que creen irracional, y hasta maligno, el hecho de 

quejarse de ellos. Sin embargo, pueda o no evi tarse, 

aquel qu.e no se regocije con el descubrimiento de que se 

puede prescindir de ellos, debe ser un amante de la 

llbertad completamente ciego, en cuya mente estos males 

:10 pesan,,25. Una parte esencial de la democracia estriba 

en que las minorías deben estar representadas en forma 

adecuada¡ y ninguna democracia verdadera, sólo un falso 

ejemplo de democracia, se puede constituir sin ella. 

Para intentar resolver este problema Lord John 

R'.lssell J en uno de sus proyectos de Leyes de Reforma J 

introdujo una medida que consistió en que ciertos 

d~stritos electorales debían de nombrar a tres miembros, 

y que a cada elector debía permitírsele votar nada más 

por dos. 

Un plan de representación que se acerca a la 

perfección representativa áe las minorías eS el 

formulado por Thomas Hare. De acuerdo con este plan, la 

'...!::!.idad de representación -o sea, el número de electores 

que ~ienen derecho a un representante- se determina por 

medio del proceso ordinario de averiguar promedios; el 

:1~::,:e=o de votantes se divide entre el número de lugares 

:~ Ibidem pags. 125·126. 
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en ~a cámara, y todo candidato que obtiene esa cuota, de 

=~alauie~ cantidad de distritos electorales, tienen 

jerec~o a ser representantes. Los votos se otorgan, como 

en la actualidad, localmente¡ pero un elector tiene la 

l:'ber:.aci de votar por un candidato de cualquier parte 

del. país. Por tanto, los electores que no desean ser 

representados por un candidato local, pueden votar por 

8.J... que más les guste q.e toda la nación. Hasta este 

pun~o, esto haría efectivos los derechos de la minoría, 

q'Ue de otra manera carecería de ellos. Así pues f se 

establece que el elector puede llenar una papeleta de 

'roto con otros nombres aparte del que constituye su 

preferencia¡ su voto sólo contará para un candidato, 

pero s':' su elección personal fracasa por no obtener la 

C'J.ota requerida, su segunda selección tal vez sea más 

afortunada. Para elegir a todos los miembros que se 

~ecesitan para completar el cupo de la Cámara, as{ como 

también para evitar que los candidatos más populares 

obtengan todos los sufragios, es necesario, sin que 

importe cuántos votos pueda obtener un candidato, que 

los que sobrepasen la cuota que se requiere para su 

nombramiento deben aplicarse en beneficio de la 

siguiente persona incluida en la lista de quienes 

votaron por él, cuando esta última los necesite para 

completar su cuota. Este sistema, en primer lugar, 

asegura la representación, en proporción con el número¡ 

de cada división del cuerpo electoral, no sólo de dos 

grandes partidos, con tal vez unas cuantas minorías 

sectarias de proporción considerable en ciertos lugares¡ 
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sino de cada mlDaría que haya en toda la nación, que 

esté formada por un número suficiente de miembros para 

que I apoyándose en principios de justicia total, tenga 

de!."echo a un representante. En segundo lugar I a ningún 

e~ector lo representaría, como sucede en la actualidad, 

alguien a quien no haya escogido él mismo. Cada miembro 

de la cámara sería el representante de un distrito 

eleccoral de opinión unánime. Con esta relación, la 

unión entre el elector y el representante sería de una 

fuerza y de un valor, que en la actualidad no han sido 

experimentados. La minoría, principalmente, es la que, 

a 1 no poder nombrar al representante local, busca en 

otro lado un candidato que pueda obtener otros votos 

además de los suyos. En la actualidad es cada día más 

difícil para un individuo que posea sólo carácter y 

talento, ser admitido en la Cámara. Las únicas personas 

que logran ser electas son las que gozan de influencia 

local, o se abren camino por medio del dinero. Con el 

sistema de Hare, las personas a quienes no les gust6 el 

candidato local, o que no pudieron poner como candidato 

a la persona de su predilección, tienen la posibilidad 

de escoger como candidato a cualquier persona de 

reputación nacional con cuyos principios políticos 

simpaticen, y que esté incluida en la lista de 

candidatos. Las mayorías se verían a buscar miembros de 

más alto calibre. Los distritos electorales se 

convertirían en competidores para obtener los mejores 

candidatos, y disputarían entre sí seleccionando, entre 

los hombres eruditos y bien relacionados de la 
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:ocalldad, a aquellos que fueran más distinguidos en los 

d.emás aspectos. En la falsa democracia, en la cual en 

'fez 3.e dar representación a todos I se da únicamente a 

ias ~ayorias locales, es posible que la voz de la 

m~noría instruida carezca de órganos en el cuerpo 

:-epresentativo. Con este sistema, se puede asegurar la 

preser;.cia al menos de unos cuantos de los principales 

cerebros del país en la asamblea representativa, aun 

cua:1do el resto se componga de menteS comunes. En el 

ac~~al sistema, una nación no está formada por personas, 

si~o por unidades artificiales, creadas por la geografía 

y la estadística, el Parlamento debe representar al 

pueblo, y Entidades Federativas. Es claro que la 

lmposición de un sistema de representación corno este 

resulta en extremo difícil de aplicarse en nuestro 

Estado, ya que constituiría el termino de la terrible 

burocracia parlamentaria y de vicios electorales que se 

prestan al fraude, lo que obviamente no conviene a los 

decentadores actuales del poder. 

2.3 REPÚBLICA. 

Etimológicamente, república significa cosa pública, 

es decir todo aquello que concierne al interés general, 

la cosa del pueblo, define Cicerón, entendiendo por 

pueblo ne a un grupo humano informe, sino a una 

colectividad unida por las leyes y el interés común. La 

forma de Estado es el modo o manera de ser de la entidad 

o institución estatal misma independientemente de cómo 
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sea 51;. gobier:1o I es decir, Sln perjuicio de la 

esc.:!:''J.ctu~a de sus órganos y de la índole y extensión de 

2.as :>J.nciones que a cada uno de ellos competa dentro de 

esa estructura. En cuanto a las formas de gobierno, 

:ra.a':ci.onalment.e se ha considerado que son la república 

! la r:1onarquía. En costumbre I dice Aristóteles se da el 

::cmbre de república a los gobiernos que se inclinan a la 

democracia y el de aristocracia a los que se inclinan a 

la oligarquía. En realidad, el concepto de república en 

su sentido moderno, se precisa alrededor de las ideas de 

los teóricos de la Revolución Francesa. Montesquieu 

clasifica las formas de gobierno en despotismo, 

monarquía y república, en la primera el destino de la 

~omunidad y de los individuos que la componen depende de 

~a voluntad arbitraria y despótica de un solo hombre que 

no respeta las normas dictadas por el derecho natural j 

la monarquía es el gobierno en que la potestad superior 

se halla depositada en una sola persona cuya actividad 

se desarrolla dentro de los límites de las leyes 

positi~7as y del derecho natural; por último, en la 
... , 1 . repuo_:.ca, el gobierno emana de la potestad soberana del 

p~eblo, llamándose democracia si es de la totalidad del 

puebl~ o aristocracia si solamente dev':"ene de 

determinacos grupos que lo componen; pero, considera 

Mor::'esquieu, es necesario que las leyes se relacionen 

con la naturaleza y con el principio de gobierno que 

es~á establecido o que se quiere escablecer¡ sea que lo 

formen, como hacer las leyes polí~icas, sea que 10 

mar.: tengan, como lo hacen las leyes civi.les, porque la 
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.Ley no es más que una relación de conVl vencía que se 

encuentra realmence entre dos objetos. 

En :!..a Constitución de 1793 se establece en Francia 

::'a república como forma de gobierno, depositándose el 

pode= legislativo en una asamblea elegida por un año y 

:::;o~::'ando el poder ejecutivo a un consejo de 

"/eim:icuat:.ro miembros. En 1787, los Estados Unidos de 

.;;:nérica, expiden su Constitución pronunciándose por la 

~2púo~ica como forma de gobierno, única conciliable con 

el genio del pueblo americano. 

Para r1adison república es: "un gobierno que deriva 

todos sus poderes directa o indirectamente de la gran 

masa del pueblo y que se administra por personas que 

conservan sus cargos a voluntad de aquel, durante un 

periodo 2~~itado o mientras observen buena conducta. Es 

eser::.cia::" q'.1e semejante gobierno proceda del gran 

conjl.;.nta de la sociedad, no de una parte ir:3.preciable l 

ni. de ur:a ::13.5e privilegiada de ella,. pues si no fuera 

ese e~ caso, ~n puñado de nobles tiránicos, que lleven a 

~abo ~a ~~~esión mediante una delegación de sus poderes, 

_:Jueder.. asp':yar a la calidad de republicanos y reclamar 

.,:")a:a S'..i. qcbie:no el acnrosa título de república. Es 

s:.:..z::::::ente pa.:-a ese gobierno que las personas que lo 

¿:¡,.ir:1i:l':s;:::,,::--=:: sean designadas directa o indirectamente por 

el p:..:e.::.!.c, y qt.:e la :::enencia de sus cargos sea alguna de 

1:3.5 :,;'Je 3cabamos de especificar, ya que, de otro modo, 

::cdcs los ~ciJier:nos que hay en los Estados Unidos, así 
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::'.JffiO cualquier otro gobierno popular que ha estado o 

pL:eda estar bien organizado o bien llevado a la 

prac:~:::,a, perdería su carácte;: de república H 27
• 

Ahora bien, las elaboraciones doctrinales oponen el 

::8ncepco de república al de monarquía, distinguiendo uno 

y ~=~o régimen en función de que en el primero la 

·.rc: ur_~ad del estado se forma por un proceso jurídico 

?::"'..lri-!olutivo a diferencia del segundo en que esa 

"/o:~ntad se externa por una persona en la que se supone 

:.-aclca la soberar..ía. Pero si bien es cierto que esta 

dlSClnción respondió a un momento histórico, en la 

aCI.'J.alidad la diferencia entre república y una monarquía 

cor.stitucional prácticamente no existe, por lo menos en 

cuanto a ese criterio distintivo se refiere. Desde otro 

enroque, se dice que república es un gobierno no 

",italicio es decir, que la duración temporal del jefe de 

la nación es su nota distintiva frente a la monarquía 

:.Iue supone la permanencia vi talicia del monarca en su 

::;a~so. :..a transmisión del poder en la monarquía es por 

3'-.:::::es:ón dir:ástica a la muerte o abdicación del rey, 

que el jefe de una república no puede 

criterio de distinción que nos 

=-2.2-,"a a u!".o ::inal fundamentado en el origen popular en 

:;"a j,esig~ación del j efe de una república28
• Así pues, de 

con es;:.os criterios distintivos podemos 

c:J::':igurar' a la república COr.lO la forma de gobierno en 

:- biT,] :-'lelel1cez. Armando. (Qué es IIIIll r~pÚbhca.". en PensamIento Politlco. n. 63, v. XVI, Julio 1974, 
pJ.1!5.378-379. 
:¡ Tena R::l.rIúrez, Felipe. Derecho Constituci.onal Ñ1.exlcano México, Ed. POITÚa, 1949, pág. 89. 
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la q'..le e..l titular del poder ejecutivo es elegido por la 

-;01 L:.utad popular I mediante los procesos electorales 

es~ablecidos y cuyo cargo es de duración temporal y sin 

de~echo a designar sucesor; debiendo añadir que en el 

caso de la República Mexicana se tiene un acento 

d~stin~o f~ente a otras repúblicas: la no reelección 

presidencial establecida en el artículo 83 de nuestra 

cor.stitución como uno de los postulados fundamentales de 

::'a Revt)~ución. La adopción de la forma republicana en 

nuestro Estado fue determinada por el Acta Constitutiva 

de la Federación aprobada el 31 de enero de 1824 que en 

su artículo 5 o estableció que la nación adopta para su 

gobierno la forma de república representativa popular 

=ederal, disposición que fue elevada a la categoría de 

precepto constitucional en el artículo 4 o. De la Carta 

de :824. 

2.4 DEMOCRACIA. 

Hablando de democracia podemos decir que 

li:eralmente es ni mas ni me~os que el gobierno ejercido 

por el pueblo. Pero la interpretación y definición de la 

"democracia" así como el de "gobierno democrático" nos 

lleva :lecesariamente al pla!l~eamiento de problemas y 

pregl:.ntas cuya solución es determinante en la correcta 

:::1t8::::-pretación y uso de estos dos vocablos. Ej emplo de 

lo a~terlor es la siguiente pregunta: ¿el ejercicio 

desmedido de poder llevado a cabo por una mayoría ha de 

considerarse como un gobierno democrático? Esta 
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:E:: i ::~l tad la consideró Aristóteles, que veía el 

criterio de mayoría insuficiente cuando dijo que las 

:ormas de gobierno eran tres: monarquía, aristocracia y 

democracia. Generalmente los pueblos partidarios de la 

democracia tienen su común denominador en la negación, 

es decir, en su antagonismo hacia un gobierno 

arbi::.rario, dirigido por una monarquía y por unos 

cuantos. Sin embargo, están divididos cuand9 se trata de 

proyectos positivos que no se refieren a la forma de 

gobierno I consecuencia entendible hasta cierto punto ya 

que el consenso y la unanimidad de pensamiento resulta 

dificil en una sociedad, lo importante es que dentro de 

est.a democracia se expresen todos los pensamientos I no 

solo los de las mayorías. Como consecuencias de la 

democracia surgen instituciones que la caracterizan y la 

identifican, como son las siguientes: 1) Una 

constitución escrita¡ 2) Una declaración de derechos que 

implica una limitación de la esfera de gobierno; 3) Un 

criterio mayoritario, generalmente el control de un 

gobierno por un parlamento electivo; 4) La separación de 

poderes para que cada poder pueda controlar y equ.ilibrar 

al otro; 5) La educación pública para conseguir el 

conocimiento y el espíritu apropiado al gobierno 

democrático. 

La Constitución escrita. Esta tiene su origen en las 

ldeas del pueblo que constituye al Estado, siendo este 

ordenamiento producto del poder constituyente y que va a 
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d:~lglr la vlda orgánica del gobierno, así como la 

dec~aración de los derechos mínimos de los gobernados. 

La declaración de derechos. Esta característica se 

!:er :"ere a las limitaciones positivas respecto del 

gob:"erno frente a los individuos que se encuentran en el 

te:-~itorio del Estado y no únicamente a los nacionales 

del propio Estado. Hayek admit.ía que "cualquiera que sea 

la forma que adopte la autoridad de la ley, cualesquiera 

que sean las limitaciones reconocidas al poder del 

Parlamento, hay que partir del reconocimiento del 

derecho inalienable del individuo y de los derechos 

inviolables del hombre" 29 . Entre otras, estas 

llmitaciones o garantías individuales como les llamamos 

en nuestro Estado son: que toda persona que haya sido 

acusada se presume inocente hasta que se demuestre Su 

culpabi 1 idad, el derecho a una justicia pronta y 

expedita, los requisitos de legalidad que debe cumplir 

todo acto de autoridad, libertad de reunión, expresi6n, 

asociación, como otras tantas no menos importantes. A 

:odo esto cabe citar a Finer, que dice: "cuando el 

gobierno viole la libertad y los derechos garantizados 

por la consti tución, la resistencia en todas sus formas 

es el más sagrado de los derechos y el deber má3 

imperioso" 30. 

:9 Hayek.. F The Road ra SertiJom. ChIcago, Ed. CasnliJ, 1944, pág 84. 
¡.) Fmer, Herman. rearía v prácnca del O"oblerno moderno :vI.adnd, Ed. Tecnos S A, 1964. 
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El gob~erno mayoritario. La base de la teoría 

democ~ática consiste en gobernar con el consentimiento 

del pueblo unido i es decir I la unanimidad. Pero aunque 

el pueblo se haya definido por una u otra opción, la 

"J.nani~idad es imposible en el sistema actual y por tanto 

solo se guía por la mayoría numérica de la población. El 

30bierno 

algunos 

sin garantías para 

au(.ores la negación 

las 

de 

minorías parece a 

la libertad y la 

representación. De este problema surge la necesidad y 

petición de que la fuerza de la ley se limite con formas 

tales como la representación proporcional, la propiedad 

y las cualificaciones culturales para el voto, la 

representación de las Entidades Federativas en un Estado 

Federal, el autogobierno local y, mas recientemente, la 

representación de grupos profesionales y el 

bicameralismo, la separación de poderes y la defensa de 

los derechos de la oposición parlamentaria o 

congresional mediante una sólida base de procedimientos, 

etc. Además, como ya hemos indicado, en algunos casos 

lc>s derechos individuales limitan severamente al poder 

del gobierno mayoritario. A estas ideas Rousseau opina: 

"FInalmente, todo hombre, al darse él personalmente al 

todo, no se da a nadar' y si nO se asocia no puede tener 

un derecho igual al que tienen los demás respecto de él 

mismo¡ obtiene un equivalente por cada cosa que pierde y 

3ana una fuerza para conservar lo que posee" 31 • 

,1 Rousseau, J. Jacobo. El contrato social Ed Sarpe, pag 15. 
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Separacíón de poderes. Muchos teóricos como Locke y 

:.1oGcesquieu vieron la libertad del individuo en la 

separaciór: de poderes I es decir 1 en el arreglo de las 

di'le~sas :"nstituciones de gobierno de modo que cada una 

de ellas evítase que la otra tuviere el poder suficiente 

como para actuar tiránicamente. 

La petición de un gobierno representativo. Ésta 

característica la estudiaremos a fondo en el siguiente 

punto I sin embargo se menciona para tenerla en cuenta 

ceno una institución de la democracia. 

2.5 FEDERACIÓN. 

La denominación de Estado Federal se utilizó por 

primera vez en los tiempos de la Confederación Renana y 

en Zacharia y se usaba como término opuesto al de 

Confederación. Surge ya en forma precisa en la 

literatura alemana, refiriéndose a las nuevas formas de 

orgar..lzación que aparecieron en los Estados Unidos de 

Amér~ca y Suiza en 1848. Los Estados federales han 

surgido de 

nombrados. 

confederaciones, como los 

En las confederaciones 

países recién 

según Carl J. 

Friedrich existe siempre en acuerdo con tres elementos 

de organización: una asamblea de representantes; un 

órgano establecido por los miembros y que realiza las 

decisiones de la asamblea de representantes y un cuerpo 

arbitral o judiCial que interpreta la carta de unión en 

lo que respecta a las relaciones entre los diversos 
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~:emb~os de la confederación y ella, así como entre dos 

:) ::lás de los mi.embros entre sí. Al parecer y por lo 

30me~o de esta explicación es parecida la confederación 

~ ~a :ederación, en un principio es entendible la 

s.::ni::":.:'u.d, ya que al provenir la segunda de la primera 

::c ;;uecie dej ar de contener algunas características y 

.;-;:erí',e.nt8s comunes, lo que de ningún modo significa una 

T:.:L5~a fo~ma ti organización del Estado. Afortunadamente 

e: ::8ncepto \\Fede~ación" solo adoptó las características 

~ece.sarlas y que aportan principios ideales para el 

desarrollo del parlamentarismo en varios Estados. 

Ge~eralmente las confederaciones surgieron como una 

:or:na de unión entre estados que buscaban resistir la 

p~eslén exterior de otros Estados mucho mas poderosos, 

q'.1e con el fin de someterlos a sus intereses, (sobre 

tocio económicos) buscaban a toda costa dominarlos, una 

'fez cre:3.da la confederación de Estados, estos buscaban 

cen sus aliados equilibrar el poderío de los dominantes. 

:"0 a!1t:erior no impedía ni interfería 

'!.!;.terr:a :/ exte~:1a} de los Estados 

con la soberanía 

que i~tegran la 

~8~:3¿~~ac~ónf es decir, que podemos establecer como una 

de ~3S car~cterísticas mas importa~tes de esta forma de 

2stacQ, q'J.e los r:1'::"embros no fierden su soberanía, como 

5'.:ceJ.e e:1 la federac:.ón, por lo que la unión solo versa 

501:::-9 as;::ectos de política exterior y los acuerdos que 

se ':.cmar. en la fundación de la confederación. Por lo 

a:;.=~::ic!"' ;:odemos decir que una diferer..cia fundamental 

e::::re 2.3. confed.e:-ación y la federación 

-¿'-.le :na::tier:en los miembros de la 

es la soberanía 

primera y la 
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i::eXlstence soberanía de 108 miembros de la segunda. En 

.::..a Cor..st:'::"tución de un Estado Confederado los miembros 

so!":. auténticos Estados autónomos y soberanos (como mal 

se acostumbra llamar a las entidades federativas en 

nuest:ro ~stado) que en ningún momento ven comprometidas 

estas características por el hecho de pertenecer a la 

confederación. Diferencia radical sucede en la 

federación en la que sus miembros son autónomos 

solamente, sin gozar de soberanía, pero éste análisis 

será mat.eria en líneas adelante. De manera magistral 

Carl J. ~riedrich nos explica a cerca de las diferencias 

de estas formas de organización de Estado lo siguiente: 

"cuando los objetivos particulares locales son lo 

su~icientemente fuertes y compactos para mantener unidas 

las divisiones territoriales del grupo mas amplio, 

manteniéndolos como tales unidades o moldeándolas como 

gYUPO autónomos, la puesta adecuada- es la confederal. 

Por otra parte, la organización federal nace cuando los 

objetivos contradictorios (in tereses I tradiciones I 

finalidades) no son todavía o han dejado de ser lo 

bastance fuertes para mantener unidades autónomas" 32 • 

Para dejar claras estas ideas es oportuno citar también 

al maestro Prisciliano Sánchez que dice respecto al 

federalismo: "no se separan las provincias para ser 

otras tantas naciones independientes en 10 absoluto: 

ninguna ha pensado en semejante delirio,,3]. Asimismo no 

;~ Fnednch, Carlj. Teoría y reahdad de la orl!amzación constItucional democrátIca. MéXICO, Ed Fondo de 
cultura econórruca, 1946. 
:J Sánchez, Pnsctliano. El pacto federal del AnáJlUac en ReVista de la Facultad de Derecho de la UNAlvI, 
:\féxICO, 1964,pág. 1156. 
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es obstáculo señalar que la diferencia entre un Estado 

?ede~a~ y uno Central lo es la descentralización 

po:itica, lo que quiere decir la división de los órganos 

q~e ejercen la soberanía. El Estado Federal significa un 

3010 estado, pero con una dualidad de un gobierno 

:ederal y uno estatal, en otras palabras dentro del 

2scado :ederal existe una primera división para el 

eJe~clcio del poder: J4 lo constituyen un gobierno federal 

y uno estatal, los cuales se vigilan recíprocamente las 

:unc~ones y competencias que les han sido conferidas en 

una norma superior y fundamental del Estado por el poder 

constituyente que para este caso deriva primordial y 

primeramente del pueblo que recordemos es titular de la 

soberanía. De acuerdo a lo anterior, los conocidos 

poderes Parlamentario35
, Ejecutivo y Judicial constituyen 

un segundo orden en la división del gobierno, no del 

Estado, para ejercer el poder, así pues dentro de la 

primera división: federal y estatal existe la segunda 

división que es el Ejecutivo, Judicial y Parlamentario. 

Concuerda con estas afirmaciones lo expresado por De 

la Cueva, que a 1 

Federal) "significa la 

federales 

distribución 

público,,36. 

y locales, 

de las 

respecto dice: (el Estado 

presencia de autoridades 

dualidad que reclama. una 

atribuciones del poder 

H ;\0 dlvlsíón del poder porque como se expuso en el punto 2.1 la soberanía, que es todo el poder, es 
mdlvlslble. 
3S Como actualmente se les llama a nuestros tres Poderes de la Unión. 
J.'j De La Cueva, Ylario. La Constitución de 5 de febrero de 1857 ~[éXICO, VNAt\;l, 1957, págs. 1319-1321. 
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'C:!l. el orden de ideas expuesto hasta el momento es 

necesay2..O precisar que ambas divisiones de las que se 

habló en el párrafo anterior requiere el sustento y base 

de~ orden ~ormativo supremo, dado por la representación 

diY8cta (constituyente) del pueblo. Este orden debe 

es::'ab2.ecer los principios de competencia, limitación y 

'l~gilancia del gobierno federal y estatal y de sus 

respectivas divisiones de poderes (Ejecutivo, Judicial y 

?a~lamentario). Hecho indispensable, para el correcto 

funcionamiento del Estado Federal. No es óbice mencionar 

que el federalismo que aquí se analiza es el que se 

busca mantener en la forma parlamentaria de gobierno 

propuesta para nuestro Estado. 

Hablando del federalismo en nuestro Estado, éste 

aparece y se consagra en la constitución de 1857, misma 

que termina con el periodo del gobierno Centralista, 

característico de la época de Santa Anua. Para 

:ortalecer esta idea es oportuno citar las brillantes 

ideas del diputado Escudero, que en defensa del 

federalismo en Congreso Constituyente de 1857 dijo, lino 

es posible que un mismo gobierno conozca todas las 

eXlgencias, todas las necesidades y todos los medios de 

satisfacerlas en una inmensa multitud de pueblos de 

dl versos hábi tos y costumbres, de distintos elementos, 

porque no es posible que un solo gobierno tenga tiempo 

para resolver y despachar con la debida oportunidad un 

cúmulo de negocios que vendría hasta México desde muy 

largas distancias en todos los ramos de la 
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aciministraciónu37
• Desgraciadamente posterior a este gran 

a-¡ance y conquista de nuestro país con estas ideas 

federal~s~as de la Constitución de 1857 hubo una fase de 

Cent:::-alismo que como bien lo apunta el maestro Burgoa: 

" ... bajo el Porfíriato, México fue de hecho, un Estado 

Central. ,,32 I lo que afortunadamente solo fue de hecho y 

~o de derecho o materializado en la Constitución. 

~~ora bien, profundizando en la primera división que 

se da en el Estado federal, podemos estar en acuerdo con 

el maest.ro Carpizo cuando dice: . que las entidades 

federativas son libres y soberanas es una idea que 

proviene de los orígenes del federalismo mexicanol/ 39
, 

"¡iejo "ricio que nos ha llevado a afirmar que las 

Entidades Federativas son soberanas, afirmación falsa si 

a la luz de la razón analizamos que de acuerdo al 

concepto de soberanía (véa.se punto 2.1) ésta no acepta 

poder alguno sobre ella, hecho que claramente se puede 

apreciar en el federalismo, ya que al existir un 

order::amiento normativo -'li:;¡e::::t.e en la Federación, las 

Entidades no 9:..:.eden en ningún momento 

conCraVe!ll~ lo declara:ic po:-- ese orden superior. Ejemplo 

de ello ~o es el ac~ual ar~~culo 113 constituc~onal que 

orde::1a !:.erminancerr.e:lte la E-:Jrma de gobier:lo que deben 

adop:..3.!." las E:,~t. ida.des Fede~ativas y prohibe el 

es~aDleci;niento de ct:.a2.qui-=r otra farrea de organización 

;- Z,:¡r.:o. Fr,:¡ncIsco. HI:>lona del Congreso Consliru .... enle de 1856-1857 .\-fe.X!CO, Ed El ColeglO de MéxICO, 
1957_ 
;; Burgo:!., [3-n>l,CKl Las G:!.I:!.OlÍ'a$ IrAhw.iuales. ~k<KO, Ed POIT'Ja, 196\, pag, \80. 
;9 Carplto, Jorge Sistema Federal ~lex:.:ano :'vréxlco, Ed. :nstltuto de InvestigacIOnes Jurídicas de la 

l"A~1. 
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~~e ~o sea la me~cionada en ella. Lo correcto es llamar 

~ estas entidades autónomas, ya que la Constitución les 

!:"econoce la posibilidad de decidir a cerca del 

8::orgamiento de su propia Constitución, (cuyo campo está 

~i~itado) y de elegir a sus gobernantes, por lo que para 

:: ines de esta tesis así trataremos y llamaremos a las 

2:1cidades Federativas como libres y autónomas, nunca 

soberanas. 

2 • 6 PARLAMENTO. 

Históricamente, el hombre ha buscado en sus 

distintos sistemas de organización un órgano que sea 

representativo de los individuos de la sociedad, a este 

órgano se le ha llamado asamblea, congreso, parlamento, 

etc. Siendo de más o menos importancia en el desarrollo 

del Estado, dependiendo de la forma de gobierno en un 

Estado. Para esta tesis, 

cuyo alrededor girará 

este órgano representa el eje a 

la composición del Estado 

:<1exicano, pero esto será materia de mayor abundamiento y 

explicación en el capítulo cuarto. Según nos lo define 

?inner: "El parlamento es un forum en donde varios 

hombres miden la fuerza de voluntad de los otros, 

expresada en número y por demostraciones de fuerza o de 

sencimientos y proyectos, llegando a un acuerdo por 

mutuas concesiones o votos"'¡'o. La regla general es que 

éste órgano se dedique a primordialmente a la 

¡'J Fmer, Hennan Teoría y práctica del Gobierno Moderno Madrid, Ed. Tecnos S.A., 1964, pág.454. 
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e3..aboración de leyes, aunque en nuestra actualidad, el 

Congreso realiza funciones jurisdiccionales como lo 

puede ser el Juicio Político, y funciones conferidas al 

ej ecucivo como lo es la promulgación de su reglamento. 

La anterior afirmación es una clara característica del 

Congreso en el sistema presidencialista como el nuestro, 

pero no sucede así en el parlamentario que en ésta tesis 

se propone ya que el parlamento que aquí se trata 

debería ser como 

principal función 

segundo plano la 

en el Europeo I es decir I tiene corno 

la de controlar al ej ecuti vo I y en 

de elaborar leyes. El Parlamento se 

compone como lo vimos en paises como Inglaterra, España 

y Franc~a de dos cámaras, es decir que la característica 

del parlamento es bicameral, idea que se comparte para 

que continúe en el sistema parlamentario para el 

adecuado equilibrio del poder en México, ya que para 

evitar la acumulación de funciones en una sola persona u 

órgano siempre es sano el equilibrio de funciones y un 

contrapeso de opiniones, en este caso con la existencia 

de dos cámaras. Hay autores que han expresado su opinión 

en el sentido de que un parlamento no debe ser renovado 

en su totalidad si:1o que puede hacerse una sustitución 

parcial de sus miembros por un termino de tiempo que 

determinado, ésta es una idea que no se comparte para el 

parlamento propuesto ya que de realizarse una 

susticución parcial se arrastrarían y contaminarían a 

los legisladores nuevos con las ideas anteriores que en 

caso de una "crisis parlamentaria" no permitirían su 

solución. Acerca de la duración del parlamento aquí 
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propuesto, éste debe durar como bien lo afirma Finer el 

~~empo suÍiciente que permita juzgar a los legisladores 

por su trabajo, pero no por un solo acto, sino por una 

~~~ea de conducta, obviamente el tiempo del que hablamos 

depende de Estado a Estado y de sistema a sistema. La 

c:antidad de legisladores que componen el Parlamento es 

U:1a polémica interesante, ya que nunca se podrá emitir 

"-=.r:a opinién consensada por tpdos los miembros de la 

scc':edad, por lo que este volumen dependerá de lo que la 

historia dicte en un Estado. Como en otros sistemas 

parlamentarios en el mundo, es de considerar la idea de 

que los legisladores consultan con sus representados de 

opi~iones importantes y trascendentales para la vida 

polítlca, económica y social del Estado, una medida como 

esta permitiría que los legisladores no se olviden a la 

hora de votar de la sociedad a la cual representan e 

i;npida que se tomen decisiones que beneficien a unos 

c'.J.antos. La forma en que un pueblo esté enterado de 10 

se discute en su parlamento motivará e que sucede y 

impulsará el involucramiento y participación de la 

los problemas que a todos importan, por 

en gran medida importante que los debates 

sociedad en 

ello, sería 

del parlamento se publicaran en un diario y se obsequien 

a la población, medida que haría del dominio público los 

problemas y posibles soluciones de importantes asuntos. 

En casi todos los Estados europeos existe la disolución 

del parlamento, ya sea por motivo de desacuerdo entre el 

mismo y el gabinete o Con el titular del ejecutivo, pero 

interesante sería que el pueblo mediante instrumentos 
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cerno el referéndum y el plebiscito decidieran la 

C8rrecta o incorrecta función del Parlamento, decidiendo 

s\.:. disolución en un momento dado y bajo requisitos que 

2.a constitución señale y regule, ésta idea es adecuada 

para el sistema parlamentario aquí propuesto. Es 

importante para tener un Parlamento competente que sus 

:fLlembros lo sean, que sean personas preparadas I y con 

-íocación parlamencaria, es decir f que los legisladores 

ter.gan preparación y estudio específicamente dirigidos a 

~a carrera parlamentaria, el legislar y ser miembro del 

?arlamento debe ser toda una carrera y no tener gente 

~mpreparada e ignorante como representantes del pueblo. 

Por ésta razón la carrera parlamentaria debe ser esencia 

de cualquier sistema parlamentario. Lo anterior nos 

llevaría por consecuencia lógica a que los legisladores 

conozcan la historia parlamentaria del país y lo más 

importante, las técnicas y procedimientos legislativos 

que permitieran tener leyes y actos parlamentarios de 

calidad que permitan una solución adecuada a los 

problemas del Estado. En un sistema parlamentario como 

el propuesto, el voto en el Parlamento se convierte en 

la consumación de todo un complejo y sofisticado sistema 

de representación popular, que empieza con la elección 

de los legisladores, pasa por la carrera parlamentaria, 

la discusión y exposición de ideas en el pleno de cada 

cámara, en la aplicación de las técnicas legislativas, 

la consulta (en casos importantes) de los gobernados, y 

concluye con la importantísima emisión del voto. Es así 

como el voto legislativo sería una verdadera expresión 
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de la sociedad en este sistema propuesto y no una 

~a~~:estac:ón individual y personal del legislador, que 

~lJ.sca su propio beneficio. Con estas formas legislativas 

podemos decir que el legislador influye en la vida 

política de su país y de su partido político y no 

Vl.CeV8!:'sa, que el partido al que pertenece influya en él 

pa::::-a emitir una decisión y voto en un asunto 

parlament.ario. 
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CAPÍTULO TERCERO. SISTEMA PARLAMENTARIO. 

3.1 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS. 

régimen parlamentario-n constituye en la 

ac~~alidad uno de los tipos más importantes de gobierno. 

?igu~a a~ lado del régimen presidencial como una de las 

:or;nas que más se reclaman del ideal democrático. El 

pa~lamer..tarismo, lo repiten los manuales y tratados de 

Jerec~o Consti~ucional, ha tenido su cuna en Inglaterra 

como un producto de su historia y de allí se ha 

extendido principalmente a los países europeos. Pero 

es:::a forma de gobierno, como todo régimen político, no 

~a permanecido encasillada dentro de sus primitivos 

~oldesf sino que ha evolucionado y ha sufrido profundas 

transformaciones en el decurso de los tiempos. 

El rasgo fundamental que distingue a los regímenes 

parlamentarios del continente europeo y al 

parlamentarismo británico radica en que, mientras en 

:!:uropa continental se relega al Gabinete a una especie 

de dependencia del Parlamento, en la Gran Bretaña el 

dominio del Gabinete sobre el Parlamento se patentiza en 

'J.n grado muy acentuado debido al sistema de dos partidos 

o bipartidismo y a las características especiales que 

permiten al Primer Ministro un poder de orientación 

mucho mayor. 

u Vid ....... ndrade Sánchez, Eduardo. Teoría General del Estado; Carrancá y Rivas, Raúl. Parlamentarismo v 
Pre:51denczaftsmo en FrancIa, en Pensal11lento Polínco; Gil VlUegas M, Francisco. RepresentacIón v 
Congreso. en Quórum; A1ll31Z Arrugo, Aurora, Derecho Constltuciona.l. 
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En los tratados clásicos de Derecho Constitucional 

Francés se define al régimen parlamentario como la forma 

de gobierno que realiza una equilibrada colaboración 

entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Fundamentalmente, 

intento de establecer 

el gobierno 

entre los 

parlamentario es 

dos. independientes 

el 

y 

separados detentadores del poder (parlamento y gobierno) 

un tal equilibrio que ninguno pueda ganar ascendencia 

sobre el otro. El sistema Parlamentario busca que el 

ej ecuti VD reflej e en sus actos la voluntad del pueblo I 

manifestada a través del Parlamento, que se supone 

representante genuino de aquél. En este dualismo, ambos 

detentadores del poder comparten las funciones de 

dete~minar la decisión política y de ejecutar dicha 

decisión por medio de la legislación. Dado además que 

ambos están sometidos a mutuas restricciones y controles 

(controles intraorgánicos) I el control político está 

tambi.én di.stribuido entre ellos. El tipo ideal de esta 

c:onf iguración sería el equilibrio absoluto .entre ambos 

det.e~tadores independientes del poder, gobierno 

: gao:'!1ece ¡ y parlamento I somecido periódicamente a una 

nue'la orientación polít.ica por el veredicto del 

elec~orado. Ambos detentadores del poder estarían, en 

este caso, equipados con iguales poderes y posibilidades 

para limitarse y controlarse. 

constitucional no es sino la 

La historia del gobierno 

búsqueda de la fórmula 

básica para crear y mantener un equilibrio estable entre 
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el gobierno y el parlamento. La protección institucional 

a la soberanía del pueblo tiene amplia y reconocida 

cabida en el sistema parlamentario. 

El parlamentarismo es el tipo más común de gobierno 

democrático constitucional. En oposición al gobierno de 

presidencialismo, ambos productos asamblea y 

artificiales de la teoría política, el parlamentarismo 

se ha desarrollado orgánica y empíricamente. Los 

principios de un gobierno parlamentario podemos decir 

que son los siguientes: 1) el parlamentarismo, visto 

como un régimen político formal, supone en primer lugar 

un ~jecutivo dualista, donde el jefe del Estado sea 

independiente e irresponsable políticamente, por lo que 

sus actos han de ser refrendados por un Ministro 

~esponsable ante las asambleas 

responsabilidad política del 

parlamentarias. 2) 

gabinete frente 

la 

al 

Parlamento será asegurada de la mejor manera cuando sus 

miembros sean simultáneamente miembros del Parlamento. 

El Primer Ministro es el que preside el Consejo Real 

i gabinete; y consej ero principal de la corona. El 

gcD:"er::o ?a::-lamencario es el 6nico tipo estándar de la 

::e!noc=3-cia consti1:ucional con el cual la revolución 

:~a~~esa no hizo ningún ensayo. ~~ Parlamentarismo es un 

::8r~cept::> genérico que abarca :nar..ifestaciones di versas y 

muy diferentes. 3) El Parlamento puede fiscalizar las 

gestiones del ejecutivo, plantear cuestiones al 

gobierno, dirigirle interpelaciones y retirarle su 

confianza. En el sent.ido estrictamente formal, pues en 
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el régimen parlamentario la técnica de la autoridad del 

Ejecutivo queda sometida a la técnica de su control¡ 

fiscalización y responsabilidad ante los representantes 

del pueblo. Para la debida comprensión deben ser 

resaltados tres puntos: 

1) La existencia de instituciones representativas o 

-parlamentarias- en un Estado no significa, a la vez, 

que en dicho Estado exista una forma de gobierno 

Parlamentario. 

2) El gobierno Parlamentario no 

idéntico con el gobierno de gabinete, 

último es una versión específica 

parlamentario. 

es en 

dado 

del 

absoluto 

que éste 

gobierno 

3) Para que pueda ser calificada corno parlamentaria, 

la estructura gubernamental debe de poseer determinadas 

características comunes a todas sus manifestaciones, 

pero que no se encuentran entre otros tipos de gobierno. 

Característica singular de este sistema es que los 

diputados no obstaculicen la eficacia del Ejecutivo, 

porque entonces éste podría disolver el Parlamento y 

::on·íocar a elecciones para que decidieran los electores 

con su voto en qué política poner su confianza: en la 

del gobierno o en la del Parlamento. 
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Todas las variantes del auténtico gobierno 

parlamentario tienen en común los siguientes elementos 

estructurales. 

1) Los miembros del gobierno o del gabinete son al 

mismo tiempo miembros del Parlamento. El Primer Ministro 

ha sido siempre miembro de una de las dos cámaras y hoy 

rige esta regla para todos los ministros. El sentido 

íntimo de esta disposición yace en el hecho de que la 

asamblea puede ejercer un mejor control sobre sus 

propios miembros que sobre elementos extraños a ella¡ de 

esta manera podrá someterles a una serie de preguntas y 

respuestas, pidiéndoles cuentas sobre el desempeño de su 

cargo, y exigiéndoles de ésta manera responsabilidad 

política. 

2) El gobierno o gabinete está constituido por los 

j efes del partido mayoritario o de los partidos que I 

uniéndose en coalición, forman una mayoría. Dado que 

deben ser miembros del Parlamento, el gabinete es un 

comité de la asamblea¡ el gobierno está fusionado con el 

par:amento, formando parte de éste. Pero, a pesar de la 

unión personal entre miembros del gabinete y del 

parlamento, ambos detentadores del poder están separados 

fur..cionalmente y son independientes. Dado que el 

gabinete tiene el 

este tipo puede 

carácter de un comité parlamentario, 

ser designado apropiadamente como 

interdependencia por integración. 
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3) El gobierno o respectivamente, el gabinete mismo 

tiene una estructura en forma de pirámide con un Primer 

~in.ist!'o o Presidente del Consejo a su cabeza, 

::-econocido como líder. Si bien la situación 

p:-eponderante del Primer Ministro puede cambiar de un 

régimen parlamentario a otro, la distribución del poder 

politico entre él y sus colaboradores ha cambiado de tal 

:nanera recientemente como para poder mantener la 

siguiente tesis: el Primer Ministro ostenta, dentro del 

grupo colectivo del gobierno, una situación indiscutible 

de supremacía sobre sus colegas ministeriales. El poder 

gubernamental está concentrado en la persona del Primer 

r>1inistro que se presenta como el líder. 

4) El gobierno permanecerá en el poder siempre y 

c1..lando cuente con el apoyo de la mayoría de los miembros 

del ?arlamento. Perderá la legi(.imación para gobernar 

cuar..do la mayoría le niegue su apoyo o cuando meras 

elecciones cambien la estructura mayoritaria en el 

Par2.amento. 

s ~ ?'...lnc.amentalment,=, la función de decerminar la 

:iec.!.s:"6r.. po::"ítica está dist::.-iouida en:.re el gobierno y 

6_ ?~=lamen~o y ambos colaboran necesariamente en la 

e:-=c'-..:..:::"5r.. :::e la dec:'sión poli::ica :undamental por medio 

de :a ~eg':'slación. En la práctica, sin embargo, su 

yespec::iva participación en la iniciativa de las 

decisiones políticas (y aún en la elaboración de los 

proyestos de ley) dependerá de la versión del 
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la ejecución de la decisión 
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correspondiente es tado I 

política fundamental a 

través de la administración será confiada por otra parte 

al gobierno, sometido sin embargo a la constante 

supervisión del Parlamento. 

6) El punto álgido del tipo de gobierno 

parlamentario yace en el control político. Solam~nte se 

podrá hablar de un auténtico parlamentarismo cuando 

ambos detentadores del poder, gobierno y Parlamento 

operen con recíprocas facultades y posibilidades de 

control, que además deberán ser realmente utilizadas. El 

instrumento más eficaz con el que cuenta el Parlamento 

es la posibilidad permanente de exigir responsabilidad 

política al gobierno; se hablará de responsabilidad 

colectiva cuando sea afectado el gabinete, como un todo, 

y de responsabilidad individual cuando el afectado sea 

tan sólo un miembro del gabinete. La última ratio del 

control parlamentario es el voto de censura acordado por 

la mayoría del Parlamento al gobierno o la negativa a 

conceder el voto de confianza pedido por el gobierno. La. 

consecuente dimisión del gobierno conduce bien a la 

disolución del Parlamenco y convocar nuevas elecciones . 

. =\quí el electorado soberano jugará el papel de árbi tro 

en~re el partido o los partidos que se encuentren en la 

oposición y el gobierno mismo. Si la oposición gana las 

elecciones, es de suponer que el electorado retira su 

confianza al gobierno actual y un nuevo gobierno deberá 

ser formado por el partido (o la coalición de partidos) 
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'!ictorioso. Cuando, por otra parte, la mayoría 

gubernamental es nuevamente elegida se podrá presumir 

que el electorado apoya la actual política del gobierno 

y que éste deberá permanecer en el poder. Pero el 

veredicto del electorado sólo podrá ser claramente 

constatado en un sistema bipartidista. El derecho de 

disolución del Parlamento y el voto de no confianza 

están juntos. Su respectivo potencial hace funcionar las 

ruedas del mecanismo parlamentario. Donde se presenten 

estas respectivas facultades se debe procurar su 

adecuado funcionamiento, por ejemplo, cuando el derecho 

del gobierno de disolver el Parlamento está atrofiado o, 

por el contrario, la acción parlamentaria de 

desaprobación está limitada, difícilmente podrá 

funcionar un sistema parlamentario auténtico y hasta 

puede ser que deje de existir. En el Primer caso 

(atrofia del derecho de disolución) el régimen gravitará 

hacia una supremacía de los detentadores del poder 

parlamentario. El gobierno se debilita y el Parlamento 

se fortalece. Cuando, por otra parte, la posibilidad de 

destituir al gobierno a través de un voto de censura 

está limitada, el régimen tenderá hacia una situación de 

preponderancia del gobierno. En ambos casos tendrá gran 

importancia la estructura de los partidos, esto es, si 

se t::-3.ta de un s.:!..stema pluripaL·~idista o bipartidista, y 

también que, naturalmente, será mayor en el sistema 

bipartidista que en el sistema pluripartidista. Ante 

esta alternativa, la elección que tendrá que llevar a 

cabo una nación no será ni voluntaria ni racional, sino 
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que dependerá mucho más de la evolución histórica y del 

carácter nacional. No es posible por el simple 

establecimiento de disposiciones constitucionales 

imponer cualquier tipo de variante en un pueblo. La 

realidad política de la dinámica del poder ofrece 

ejemplos para cualquier versién del parlamentarismo: una 

asamblea fuerte y un gabinete débil en Francia bajo el 

clásico parlamentarismos, un ejecutivo fuerte y una 

asa~blea débil se prese~taba en el régimen de Bonn de la 

ar.tigua Alemania Occidental, y la completa concordancia 

de gabinete y mayoría parlamentaria se da en Inglaterra, 

donde se ha formado un gabinete fuerte, bajo cuyo 

liderazgo político se ha sometido voluntariamente el 

Parla~ento. 

Sin duda, el sistema parlamentario tiende siempre a 

funcior ... ar como un bipartidismo42
, en el que la 

representación de la opinión pública se encuentra 

afianzada en la relación directa con sus representado, 

~r:mersos e:l el pluralismo político, y que como dice 

"para participar hay que educar y 

s:.s,:ema par::"amentaric s'J.pone la existencia de 

;:a:-:.::':5.cs -::>::-gan':"z;ados 'l una 3..::'~a educación cívica. Sin 

pdrti¿c3 fuertemente organizados, si:l U:1. respeto sumo 

.j! CJr7,¡nci y R.vas. Raul. Parlmnellfansmo v PresulencmllSmo en Francia en Pensarmento PolítIco. n.46, 
\' X:¡ !eercro \Q-}. pág. 208 
<l .-\r1l'Z .-\mlg.o, .\urOra. Derecho C:-mSf/{llciOIlUI en RevIsta \t!ex¡cana de Justicia. n. 2, Y. II. abnl-Juruo, 
1%-1-
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para la opinión de la mayoría, el parlamentarismo 

comienza por los cambios frecuentes y desorientados en 

el gabinete, que entorpecen la labor del gobierno, y 

termina en el uso de la violencia, que destruye hasta 

sus rafees el sistema i el parlamentarismo es como bien 

dice el maestro Felipe Tena: "cortesía cívica, 

tolerancia, discusión pública, tradición,- es, pues, 

sistema exótico44 en regímenes de caudillaje,,45. En este 

orden de ideas, la democracia moderna no puede 

prescindir de un adecuado sistema electoral, el que es 

una verdadera columna vertebral del andamiaje 

democrático, y como afirma Humberto J. La Roche "sin 

elecciones libres y claras, con fraudes, no puede haber 

parlamentarismo" 46 • Asimismo, en el régimen parlamentario 

el elector no vota por un individuo, 

programa de un gran partido. 

sino por el 

Desde el punto de vista del Derecho Político el 

Parlamento es un órgano o institución de carácter 

representativo, con funciones legislativas soberanas y 

.control de los actos del Poder Ejecutivo. De acuerdo con 

la tradición jurídica, en los países plenamente 

democráticos los Parlamentos se eligen en votación libre 

de todos los ciudadanos 1 y las elecciones se convocan, 

periódicamente, por el Poder Ejecutivo en las 

condiciones que establece la misma Constitución. El 

« S~gUn el DlcclOoano de la Real Acadenua española es: extranjero, peregnno. 
~s Op Cit. Págs. 2-18-249. 
l& La Roche, Humberto 1. El Régimen Parlamentario Sil aplicación en la América Latina v el caso del Brasil. 
Revista de la Facultad de Derecho. n. -1, año [1, enero-abril. Marac,lIbo, Venezuela, 1962, pág 16. 
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Parlamento puede constar de una sola cámara, en régimen 

parlamentario unicameral, o de dos cámaras 47
, en régimen 

bicameral. El Parlamento, como órgano representativo, 

nació en Inglaterra en el siglo XVII, como consecuencia 

de la Revolución, y en Francia en el siglo XVII (1789). 

No obstante, sus antecedentes históricos pueden 

localizarse mucho más lejos: tal vez en las Cortes o 

Asambleas de los Estados de la Edad Media. 

Las tareas del Parlamento, en los Estados de régimen 

parlamentario consiste básicamente (sin excluir las que 

en se le pueden adicionar) en: 1} ej ercer un control 

sobre los actos de Gobierno; 2} realizar, en lo que le 

corresponde, la tarea legislativa, en otras palabras, 

hacer leyes i 3) votar el presupuesto que se necesita 

para el buen funcionamiento de la administración del 

Estado. El Parlamento es un eficaz instrumento interno 

de control democrático que proviene, entre otras 

defensas, de la democracia política de un pueblo. 

Los presupuestos para el éxito o acierto de un 

régimen no dependen de la literatura que le da vida 

jurídica ni de las circunsl:ancias transitorias que la 

determinan como un "remedio heroico". Hay, como diría 

Bagehot múltiples y complej os factores, puesto que ese 

régimen pide algo más que la virtud o la inteligencia. 

4~ Cámara de los comunes y de los Lores, en Inglaterra; Asamblea Legislativa y Consejo de la República, en 
FranCIa. 
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Es lndispensable ante todo, una población 

:undamentalmente unida, a fin de repeler el empleo de la 

f;,.¡erza I como modo de cambio en las estructuras 

gubernamentales. 

En segundo lugar, es necesario que la razón penetre 

er.. todos los estratos que integran una colectividad a 

fin de que ninguna clase, cualquiera que sea su 

ubicació:1, sea excluida o relegada permanentemente del 

poder. Ni el mismo sistema de partidos en donde uno o 

' .. u-:.a coalición de esos grupo políticos toma las riendas 

de~ poder debe ignorar a sus contrarios I o más 

cor.cretamente a las opiniones o ideologías que 

representan, ya que tan importante como la forma de 

Gobierr..o, es la manera de gobernar; a este respecto cabe 

citar a Montalambert que afirma: "Todo gobierno es una 

ol~garquía en el sentido de que el número de los 

gcberna~tes es y será siempre infinitamente más pequeño 

que e.!. de los gobernados. Esco es tan cierto en las 

RepQbli ::as donde todas las magistra turas son anuales 

ca.T'Q en las Monarquías donde la omnipotencia de uno solo 

pre~ende fundárse sobre el consentimienta de todos. Todo 

::;:;¡-:'51..5'::2 en s3.Cer si la oligarquía gubernamental es 

e::':.'11e2.-a Q du.radera f necia o inte.!.igente f opresiva o 

1.':"::e1.-a"::, esté~i1 o fecunda, y sobre todo si es 

i::3!cc:esible, y accesible por las únicas vías que el 

r.::.;:-:;::-, la conciencia y la capacidad confiesan. Pero en 

el SlS~2~a parlamentario, la oligarquía del Gabinete que 

:::e,9r-=s-=r:ta un partido con fondos a su disposición f no 
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lleva su omnipotencia hasta ignorar desdeñosamente al 

adversario. El part1.do que Se halla en el poder tiene 

frence a sí al partido que puede derrotarle en las 

próximas elecciones y constituir entonces un Gobierno de 

matiz diferente" 48
¡ y lo que dice Raymond Aarón: "llamo 

libertad política a aquella de las libertades formales 

que garantiza al ciudadano una participación en los 

asuntos públicos, que le da la impresión de que, por 

medio de sus elegidos y event.ualmente también de sus 

opiniones, ejerce una influencia sobre el destino de la 

comunidad,,-l9. 

Por último, se requiere una idiosincrasiaso especial 

en el pueblo que practica el sistema parlamentario, de 

manera que la madurez ciudadana, la tolerancia y la 

noción de seguridad en sus propios destinos eviten que 

las ambiciones personales, la demagogia y los apetitos 

desenfrenados provoquen la catástrofe del sistema. Si 

los funcionarios públicos están rodeados, en su labor, 

del interés general, éste alcanzará óptimos niveles en 

los fines y finalidades que venimos defendiendo. "No 

01 videmos que los textos son incapaces de crear las 

democracias. Son los hombres, las ideas, los partidos y 

los principios, las místicas y las tradiciones, las 

costumbres, el funcionamiento efectivo de las 

u :-';oblel, Albert. La Democracia Inglesa. ~[éXICO, Ed Castilla, 1944, pág. 240 
~9 Aarón, Rayrnond Ensayo sobre las libertades. Madrid, Ed AHanza, 1966, pág. 144. 
5<) Según d DICCIOnario de la Real Acadenua Española es: índole del temperamento y carácter de cada 
individuo. 

ESTA TESIS NO SALE 
OE LA BIBUOTF.CA. 
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instituciones los factores determinantes de un 

régimen" 51. 

3.2 DIFERENCIAS CON EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA. 

Podemos iniciar con las notadas, y evidentes 

diferencias que muestran el Presidencialismo y el 

Parlamentarismo, una de ellas consiste en el comienzo de 

sesiones del Parlamento. Es de hacer mención y aclarar 

que como en la gran mayoría de Estados Con sistema 

parlamentario existe también la Monarquía, el sistema 

denota rasgos y caracteres influidos por ésta última, lo 

que no implica de manera alguna una simpatía y adopción 

de la Monarquía. Dicho lo anterior I las sesiones del 

Parlamento comienzan con una ceremonia que tiene lugar 

en la llamada Cámara Alta (lo que en México equivale en 

la Cámara de Senadores) en la que el Rey acompañado de 

los principales j efes de Su casa procede a la apertura 

del Parlamento. Una vez en ella y sentado en el trono, 

ordena que pasen los miembros de la Cámara baja (en 

México equivale a la Cámara de Diputados, y por ejemplo 

en Inglaterra la de los Comunes) que entran precedidos 

por el Speaker. En México, algunos autores como el 

maestro Felipe Tena Ramírez afirma que en este campo, 

nuestro Estado tiene un supuesto matiz del sistema 

parlamentario, porque como lo menciona nuestra 

Constitución en su artículo 69, na la apertura de 

jI La Roche. Humberto J. El Régimen ParlamentarIo su av{¡cación en la América Latma v el caso del BrasIl 
en ReVIsta de la Facultad de Derecho. n. 4, año n, enero~abnl, ~Iaracalbo, Venezuela, 1962, pág. 20 
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ses~ones ordinarias del primer periodo del Congreso 

asistirá el Presidente de la República y presentará un 

informe por escrito en el que manifieste el estado 

general que guarda la administración pública del 

pafs ... 11 i pero es más que evidente que tal matiz no 

existe. Partiendo del orden de ideas que matiz 

significa: grado o variedad que no altera la sustancia o 

esencia de una cosa52 podemos decir que en este caso no 

ex:"st.e variedad 

presidencialista, 

o 

en 

variedades 

efecto, 

al 

lo 

régimen 

que en 

clásico 

nuestra 

Co:-.stitución se establece en el artículo transcrito es 

el morr,ento en que el Ejecutivo deberá rendir por escrito 

el informe de los asuntos que le son propios, es decir 

~ue el ejecutivo no instala ni abre el periodo de 

ses::'or:es del Legislativo, hechos notablemente distintos 

del régimen parlamentario. 

Ha~lando específicamente del Parlamento, en éste no 

r.ay ~ribuna para el orador, cada diputado habla desde su 

3i':.ic. El pri:ner trabajo de la nueva Cámara recién 

~~3talacia es la elección del Speaker (Presidente) cuyo 

pa~el es similar al del Lord Chancellor de la Cámara de 

:":-5 :'ores e!l Inglaterra, sólo que investido de una 

aut:J::-:.da:::l r:1:.:..:::ho más exter..sa. El Pa~:arnento posee un 

~echo por la propia Cámara que puede 

l1cd:.::'ca~':o cUclndo quiera, y el principal cuidado del 

Spea.'<e:- es proc'.lrar que tan::o los miembros del Gobierno 

:,'):":~<; les de la propia Cámara respeten ese reglamento. 

\! Segun d Du:clOnaoo de la Real Academia Española. 
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Debe velar también por la buena marcha y el orden de los 

debates y si algún diputado viola el reglamento puede 

llamarle al orden, pedir su suspensión si la ofensa es 

grave y hasta expulsarlo por la fuerza si se niega a 

salir del salón de sesiones. Justo es hacer constar que 

en la Cámara de los Comunes en Inglaterra son raros los 

casos de indisciplina, que los debates están siempre 

investidos de li!). tono de elevada dignidad, que las 

interrupciones ineptas son muy raras, y que los 

representantes de la nación no dan nunca el lamentable 

espectáculo de injuriarse y gesticularse antes de llegar 

a las manos. El Speaker dirige los debates I señala el 

orden de las preguntas y respuestas, y cuando la 

discusión se prolonga inútilmente, la cierra en interés 

de todos. Representa también a la Cámara a la que 

pertenece que se comunica por su conducto a toda 

autoridad o institución del Estado. Debe poseer un 

profundo conocimiento del procedimiento parlamentario y 

actuar con una gran imparcialidad. El Speaker , antes de 

comenzar a ejercer sus funciones debe recibir la sanción 

real; en caso de ausencia le sustituye uno de los 

Vicepresidentes. 

Cuando existe una fuerte pugna entre el gabinete, o 

el Primer Ministro con el Parlamento, existe la 

posibilidad y derecho del poder ejecutivo de disolver el 

Parlamento, convocándose a nuevas elecciones para elegir 

a sus miembros. Es aquí donde la participación e 

información de la población en los negocios del estado 
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t:Jma un papel importantísimo, ya que con el voto, el 

pueblo elegirá entre la política del Ejecutivo o el 

Legislativo. Si en las nuevas elecciones, el partido 

mayoritario antes de la disolución vuelve a ser mayoría, 

se entenderá que el pueblo se ha decidido por las ideas 

y políticas del Parlamento, 

partido pierde la mayoría, 

en su posición y proceder 

en contrario sentido, si ese 

el gabinete debe permanecer 

conforme a sus ideas. En 

m.:.estro 2st.ado, a lo único que se faculta al Ejecutivo 

es que sea un mero arbitro, o sea que solamente decida a 

ceyca de la diferencia que existe entre las dos Cámaras 

del Congreso para poner fin al periodo respectivo de 

sesiones, lo que en nada se asemeja a la disolución 

establecida en el sistema parlamentario. 

Respecto del Poder Ej ecuti va y sus diferencias en 

los sistemas parlamentario y presidencialista, podemos 

decir que en el primero la actuación del ejecutivo está 

subordinada a la dirección de las Cámaras: el mayor 

predominio de éstas da al sistema el nombre de 

parlamentario. En el segundo, el ejecutivo participa con 

independencia en la dirección pOlítica,. se llama 

presidencial porque en la forma republicana es en la que 

el Jefe del ejecutivo, esto es, el Presidente, halla el 

ambiente propicio para ser independiente de la asamblea 

deliberante. 

En el sistema presidencial el Jefe del ejecutivo 

designa libremente a sus colaboradores inmediatos, que 
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son los Secretarios de Estado, sin necesidad de que 

pertenezcan al partido predominante en el Congreso¡ los 

actos de los Secretarios de Estado son, en principio t 

actos del Jefe del gobierno, pues aquellos obran en 

~epresentación de éste; para la perfección jurídica de 

sus actos el Jefe del gobierno no necesita, en general, 

contar con la voluntad de sus Secretarios y I por todo 

ello, el único responsable constitucional de los actos 

del ejecutivo es el Jefe mismo. No hay pues, en el 

sistema presidencial subordinación del Ejecutivo al 

Legislativo; antes bien, mediante la facultad de 

Convocar a sesiones extraordinarias, la de iniciar leyes 

y, sobre todo, por la facultad de vetarlas, el Ejecutivo 

adquiere cierto predominio sobre el Legislativo, que al 

fortalecer al primero se resuelve al cabo en el 

equilibrio de los dos. En México, el Presidente de la 

República tiene facultad para nombrar y remover 

libremente a los Secretarios de Estado, según el 

artículo 89, fracción Ir, de la Constitución. Dicha 

facultad es la que imprime sustancialmente a nuestro 

sistema el carácte~ de presidencial. 

Una de las diferencias más notables entre estos dos 

sistemas es el derecho de veto, que tiene el ejecutivo, 

que constituye un medio de fortalecerse en relación con 

el poder Legislativo. El veto es la facultad que tiene 

el Presidente de la República para objetar en todo o en 

parte, mediante las observaciones respectivas una ley o 
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decreto que para su promulgación le envía el congresoS3
• 

En nuestro sistema mexicano I éste derecho se encuentra 

establecido en el artículo 72, inciso el que dice: "El 

proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte 

por el Ejecutivo será devuelto, con sus observaciones, a 

la Cámara de Sil origen. Deberá ser discutido de nuevo 

por ésta y si fuese confirmado por las dos terceras 

partes del. número total de votos, pasará otra vez a la 

Cámara revisora. sí por ésta fuese sancionado por la 

misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá 

al Ejecutivo para su promulgación." El derecho de veto 

tiene dos finalidades, la de asociar al ejecutivo en la 

responsabilidad de la formación de la ley, y la de 

dotarlo de una defensa contra la invasión del 

legislativo. La facultad de vetar no existe respecto a 

las resoluciones exclusivas de cada una de las Cámaras, 

ni de las dos cuando se reúnen en asamblea única, ni de 

la Comisión Permanente, porque en ninguno de tales casos 

se trata de resoluciones del Congreso, y ya sabernos que 

los Poderes Federales no tienen otras facultades que las 

expresamente recibidas en la Constitución. Es asimismo 

esta facultad de vetar la que, con la del Presidente 

para nombrar libremente a sus Secretarios de Estado, 

caracteriza y define nuestro sistema presidencial, pues 

en el sistema parlamentario, donde el Ejecutivo es 

realmente una prolongación del legislativo, sería 

H op. en. pág. 5 
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inadmisible que pudiera el primero objetar los actos del 

segundos:, . 

La estabilidad del equipo gubernamental en el 

sistema parlamentario es menor que en el sistema 

presidencialista y los embates del parlamento son menos 

frecuentes en el primero de los mencionados, en el que 

se corre el riesgo cuando no hay un marcado 

pluripartidismo político de que el diálogo del partido 

en el poder con los minoritarios oposicionista se 

transforme en un monólogo. En el presidencialismo es 

común encontrar lo que la maestra Aurora Arnaiz llama 

"Gabinete de cocina", integrado por amistades, 

familiares, relaciones profesionales¡ compromisos 

habituales en el elegido COn anterioridad a esta 

elección y que puede llegar a ser ( en su influencia 

entre sectores económicos y políticos, verdaderos 

controles no oficiales pero muy efectivos, ya que los 

procedimientos de estos controladores comienzan con la 

persuasión, y manejan los posibles temores como medio de 

última instancia. El "Gabinete de Cocina", poderosa 

a:::;ma, se sobrepone clandestinamente a los asesoreS 

legales. Son focos de corrupción y de nepotismo. Se ha 

dicho que en Latinoamérica supervive el régimen del 

Virreinato dada la plenitud de poder legal que disfrutan 

los jefes del Ejecutivo dentro del peculiar sistema 

presidencial¡ aquí, no hay equipo sino colaboradores del 

~ Ídem. 
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Presidente55
. En México, los funcionarios del Gobierno no 

podrán ser miembros del Poder Legislativo en activo si 

antes en un plazo de seis meses no han solicitado 

llcencia, lo que no ocurre en el Parlamento Británico 

donde los Ministros que provienen del Parlamento 

conservan sus puestos. 

En el presidencialismo, el Secretario de Estado no 

va a defender ante las Cámaras mediante su informe, la 

política del gabinete, no va a provocar un voto de 

aprobación o de censura de que dependa la vida del 

gabinete f como ocurre en el siscema parlamentario í va 

simplemente a informar en nombre del Presidente, a 

ilustrar el criterio de las Cámaras tocante a los hechos 

a que se refiere el informe. 

Secretarios de Despacho 

En el Parlamentarismo los 

asisten a las sesiones 

legislativas; en este sistema se considera un ascenso de 

escala en la carrera política la traslación de un 

Senador o Representante a las sillas del Ministerio, es 

el único medio constitucional que existe para que el 

Poder Ejecutivo saque sus Ministros y Consejeros de 

entre los escogidos del pueblo, y precisamente de entre 

la mayoría legislativa. 

Hablando del Refrendo Ministerial podemos adoptar el 

concepto que nos da Cáceres Sosa: 

concomitante y 

"Presupone siempre el 

en cierto sentido refrendo 

principal, 

un acto 

al que la acción de refrendo se suma, para 

5$ Op. Cit. pág. 4 
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ccmpletarlo o perfeccionarlo. Más concretamente, el 

ref~endo implica la simultánea concurrencia de dos 

'loluntades coincidentes, a veces de distinto rango, 

cuyas determinaciones se manifiestan en la efectiva 

realización de un acto partícipado o complejo, que se 

expresan mediante el elemento formal de la aposición de 

la firma y del refrendo o contrafirma de las personas 

que en el mismo intervienen ,,56. 

Para el maestro Felipe Tena Ramírez teóricamente las 

finalidades del refrendo pueden ser tres: certificar la 

autenticidad de una firma; limitar la actuación del Jefe 

del gobierno mediante la participación del Secretario o 

:-1inistro, 

actuación; 

refrendado, 

indispensable 

traslada la 

del Jefe 

para la validez 

responsabilidad 

del gobierno al 

de aquella 

del acto 

Ministro 

refrendatario. Podría pensarse que en México el refrendo 

sirve para autentificar la firma del Presidente. La 

limitación que produce el refrendo es manifiesta en los 

regímenes parlamentarios, donde el Jefe del ejecutivo 

está imposibilitado para separar de su encargo al 

~-1inistro que se rehúsa a estampar el refrendo, porque en 

el sistema parlamentario la designación y la renuncia 

del gabinete dependen de la mayoría que prevalezca en el 

Parlamento y no de la voluntad del Ejecutivo. La 

negativa a firmar por parte del Ministro equivale en ese 

caso a reprobación del acto por parte del Parlamento. De 

tal suerte, en el sistema parlamentario es insustituible 

~6 Cáceres erosa, Gonzalo. El Refrendo Mirusterial. :Vladrid, 1934, pág. 5. 
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la voluntad personal del Ministro refrendatario. Cosa 

d~st inta ocurre en nuestro caso: si un Secretario de 

2stado se niega a refrendar un acto del Presidente I su 

dimisión es inaplazable, porque la negativa equivale a 

r.o obedecer una orden del superior que lo ha designado 

libremente y que en igual forma puede removerlo. El 

refrendo por lo tanto, no implica en nuestro sistema una 

lirnltación insuperable, como en el parlamentario. En 

ningún momento ni por ningún motivo pasa la 

responsabilidad constitucional o política del Presidente 

a los Secretarios. 

En el presidencialismo no suelen ser reconocidas por 

sus Constituciones las técnicas de iniciativa popular 

como el referéndum, prohibiciones expresas de no 

reformar ciertos preceptos constitucionales 

organizati vos básicos, y asimismo I en el articulado de 

reformas constitucionales no suele figurar quienes 

tienen atribuciones para hacerlo aun cuando se fije el 

procedimiento a seguir. De aquí la necesidad de que las 

Constituciones de regímenes presidenciales figure el 

referéndum o plebiscito como complemento del 

~econocimiento a la iniciativa popular ya que la 

soberanía del pueblo no consiste tan sólo en elegir a 

sus representantes I sino en asumir la parte de 

codecisión que les corresponda en el ejercicio 

representativo de dicha soberanía. 
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CAPÍTULO CUARTO. EL NUEVO PODER PARLAMENTARIO EN MEXICO. 

4.1 cÁMARA DE DIPUTADOS. 

A partir de este momento nos limitaremos a explicar 

j' proponer lo que el sistema parlamentario debe ser I no 

cr:ticaremos ni analizaremos lo que es en la actualidad 

el sistema presidencialista, 108 estragos y crisis ~ las 

qt:.e nos ha 1 levado ¡ más bien propondremos soluciones al 

deteriorado y aLtidemocrático presidencialismo¡ salvo 

que por el cerna a estudio sea necesaria una comparación 

o comentario con nuestra realidad. 

Previo al estudio de la Cámara de Diputados es 

oportuno y necesario analizar algunos presupuestos de 

los o~ígen.es y naturaleza de ésta. Tal origen podemos 

decir que es la necesidad de la representación que del 

pueblo realiza la Cámara de Diputados. Así como nos dice 

F!:'ancisco Villegas57
, en algunas de las más 

di3tl:::.i~'as Teorias del Estado del siglo XX, a menudo la 

repres~nt~ción se interpretó como una idea meramente 

j:..:.r:dica, o bien CQmo una mera "ficción política" del 

9arla~en:'arismo co~~e~poráneo, la cual tie~e por objeto 

csnsey~~~a~ 13. apariencia de una soberanía popular. Para 

Ha::s Kels~n 13. independencia del parlamento frente al 

p·...:.eblo s':'g¡::ifica que el principio de la democracia es, 

en c:'e::-ca rr,ed':da reemplazado por el de la división del 

Gil V,lIe'gJ.'5 \.1., ftanCl5C0. Rt!!m.'s·¿>ntacioll v Congreso. en Quórum Año Vll, n. 60, mayo~Junio, 1998, 
?3gS \67·1-:-":. 
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:raba]o. A fin de ocultar esta desviación de un 

pri~cipío a otro, úsase la ficción de que el parlamento 

"representa" al pueblos8 . Para algunas interpretaciones 

teórlcas, un representante debe ser lo más similar 

posible a sus representados, para que éstos puedan 

reconocer en aquél una muestra fidedigna de sí mismo; 

para otras versiones I un representante tan sólo debe 

seguir las instrucciones más amplias y generales de sus 

representados, a fin de no perder su autonomía y 

capacidad de deliberación y negociación en el seno de la 

asamblea legislativa; para otras más I el representante 

es un mero delegado con la función de expresar en el 

parlamento el mensaj e explícito de sus representados y 

llevar a cabo su voluntad de la manera más fiel posible¡ 

en otras versiones, los representados dan un voto de 

confianza a Su representante en virtud de reconocerle 

una mayor capacidad de decisión, conocimiento técnico, 

prudencia, sabiduría, experiencia, o mesura, con el 

propósito de que, con esa confianza, defienda mejor los 

intereses de la comunidad representada ¡ y, por último, 

en otra versión más, el representante desempeña la 

función de un agente de bolsa capaz de aglutinar los 

intereses de diversos grupos, a fin de hacerlos más 

poderosos e influyentes una vez que los dispersos 

intereses se combinan en una fórmula común para ser 

expresada y defendida en el parlamento. La auténtica 

representación sólo puede ser aquélla en la que los 

,. Kelsen. Hans. Teoria General del Derecho y el Estado (t 949). trad. Eduardo García Maynez, MéXICO, 
L;-.lA.\f, 1988, pág. 347. 
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~epresentantes obedecen y defienden los intereses de sus 

representados. "Pero como en '~na comunidad que exceda a 

un pequeño poblado ya no todos pueden participar 

personalment.e más que en algunos aspectos muy menores 

del negocio público, de esto se sigue que el tipo ideal 

de gobierno perfecto debe ser el representativo. ,,59 . 

La representación es, tanto en la teorí.a como en la 

práctica de gobierno, el medio para permitirle a la 

ciudadanía, o a una parte de ella, la participación en 

la configuración de la legislación y la política 

gubernamental a través de diputados, senadores o 

representantes elegidos por los ciudadanos mismos. En la 

organización democrática moderna si la ciudadanía 

participa en la configuración del gobierno, tiene que 

hacerlo mediante la elección de un grupo relativamente 

pequeño de ciudadanos para que defiendan los intereses 

de los diversos grupos de la comunidad más amplia en una 

asamblea legislativa. 

Aunque en El Contrato Social Jean Jacques Ro~sseau 

consideraba que la voluntad del pueblo no puede ser 

representada, y que la única y auténtica forma de 

democracia es la directa( pues la representación es ya 

una adulteración de la voluntad general f lo cierto es 

que en las comunidades políticas modernas la democracia 

directa no es ni realista ni factible y resulta 

59 $ruart :'I-hll, John. On Representative GOvernment (Un GobIerno Representativo) Oxford, Basil B!ackwell, 
eJ. R B. .'vtacCaUum, 1946, pág., 151 
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ir.e'ritable recurrir a alguna forma de representación, 

pa~a fundamentar al gobierno en alguna forma realista de 

consenso democrático. 

Según Burke, se elige al representante por sus 

ct:.alidades personales y quizá por los principios 

generales por los que se pronuncia en una elección l 

pero. una vez electo, debe ser un . agente libre, con 

derecho a emitir su voto en la asamblea legislativa como 

mejor le parezca, "de acuerdo a su criterio y su 

conciencia", independientemente de las opiniones y 

presiones de los ciudadanos de la circunscripción por la 

cual resultó electo. La autonomía del representante 

garantiza las virtudes de la discusión, deliberación y 

negociación del juego parlamentario, donde deja de ser 

el representante de una circunscripción particular para 

convertirse en representante de toda la nación. Además, 

el representante electo no le debe a sus electores ni su 

buen juicio, ni los principios e instituciones que tenga 

sobre la justicia, el derecho y el buen gobiern050
. 

Hegel insiste, en la necesidad del carácter de 

agentes libres de los representantes y no de delegados 

atados a demandas e instrucciones específicas porque, en 

este último CasO, los diputados no tendrían suficiente 

:nargen de maniobra para la deliberación y negociaci6n 

durante el debate de la Cámara, cuando éste constituye 

precisamente la esencia de una auténtica asamblea 

;;) Burke, Edmundo. Textos PolítIcos. trad. Vicente Herrero, :vIéxico, Ed. Fondo de Cultura Económica, 1996. 
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legislatl va. Hegel considera así I que la más genuina 

esencia de una asamblea legislativa, en un Estado 

racional, consiste en ser un cuerpo ed~cativo al 

erigirse en un canal de comunicación de doble sentido f 

donde los representantes reflej an los puntos de vista 

del electorado y I al mismo tiempo, lo llevan a 

interesarse en el funcionamiento práctico y cotidiano 

del gobierno mediante el debate parlamentario. En virtud 

de este propósito educativo, la asamblea debe basarse en 

la libre comunicación pública, sin la cual no puede 

darse el proceso de mediación representada entre el 

electorado y el gobierno I entre la sociedad ei vil y el 

Estado51
. 

Ahora bien, una vez aclarada la representación que 

realiza la Cámara de Diputados podemos estudiar y 

analizar esta institución. La elección de los miembros 

de esta Cámara es un hecho importantísimo, ya que 

mediante esta elección el pueblo va a manifestar sus 

preferencias para el curso que debe seguir la vida del 

Estado, los electores se identifican con uno u otro de 

los candidatos a las diputaciones, de aquí resulta que 

el ciudadano votante tiene el poder de decisión. Hablar 

de elección presupone lógicamente un sistema electoral 

vigente en el momento de elegir a los diputados, en esta 

materia podemos proponer el sistema al cual nos 

referimos en el punto 2.2 de esta tesis. Dicho sistema 

~I GII-Vlllegas ~., FranCISCO. Hegel. Estado v Socfedad CIvil a la luz de lluevas fuentes, en Revista MeXIcana 
de CIenCIas Politicas y Sociales. UNAtvl, v. XXXIV, n. 133, Jllho~septiembre, 1988, págs. 45~ 77. 



95 

garantiza y por mucho la participación de todas las 

op~~iones y corrientes en un Estado para que sean 

representadas en el Congreso y en el caso específico que 

nos ocupa, en la Cámara de Diputados. Con este sistema 

eJ..ectoral, se libra entre otros tantos el problema de 

que una persona sea representada por un diputado por el 

~ual no votó, ya que es común que el diputado electo de 

".ln distrito electoral no cuent.a con todo el respaldo de 

los i~tegrantes del distrito al que va a representar. El 

r!úmero de diputados que deben elegirse puede mantenerse 

en 500 en el sistema aquí propuesto, todos elegidos de 

la forma que ordena el sistema electoral propuesto, por 

lo que es evidente la derogación del sistema de 

representación proporcional vigente. 

LOS requisitos para ser diputado en un sistema 

parlamentario aplicado a nuestro Estado deben ser: 

~. Ser mexicanos por nacimiento, en ejercicio de sus 

derechos. No 

r.acionalidad 

es considerada 

mexicana adquirida 

para 

por 

este caso la 

nacionalización o 

pcr padres mexicanos! ya que al ser el diputado un 

:uncior:ario de representaci.ó~, debe conocer y estar 

empapado de la cultura, costümbres y conocimientos 

geog:::-3.ricos de México, hecho que estimamos difícil en 

los supues:.os recién nombrados de nacionalidad distinta 

~ ~a ad~irida por el nacimien~o en territorio nacional. 
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11. Tener 22 años cumplidos el día de la elección. 

31 presupuesto de establecer esta mínima edad para ser 

diputado, es porque en el sistema parlamentario 

propuesto para este Estado, es 

diputados tengan una carrera 

necesario que todos los 

universitaria y una 

parlamentaria, es aproximadamente en esta edad en la que 

se puede terminar ambos estudios. No es necesario que 

para la carrera parlamentaria se tenga el título 

uní versitario I es decir, se pueden estudiar a la par I 

para que al término de ambas pueda la persona participar 

en la elección. Seguramente se podría criticar esta idea 

con el razonamiento de que una asamblea, Congreso o 

Parlamento representativo de un pueblo debe contener 

todas las expresiones del pueblo, y seguramente en éste 

hay personas que no son profesionistas y reclaman una 

participación en el Parlamento, pero creemos que por el 

hecho de que un pueblo tenga en su mayoría miembros 

impreparados y carentes de estudio universitario en 

ninguna manera quiere decir que su Parlamento tenga 

igualmente una mayoría de gente impreparada. Esto nos 

lleva a la formulación de una pregunta necesaria y 

fundamental para la resolución de este problema de 

representación: ¿es mejor que la minoría de integrantes 

inteligentes, preparados y sabios de un pueblo lleven la 

dirección y ocupen los puestos del gobierno? Estimamos 

que sí, en otras palabras, creemos que si en un pueblo 

hay pocos integrantes preparados e inteligentes, no por 

ser una minoría se les puede negar la posibilidad de 

dirigir el Estado, mas bien, los que están preparados 
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para ello deben ser los que ocupen los puestos de 

dirección del Estado, de esta forma evitaremos que lo 

peor del pueblo llegue a altas esferas de dirección 

buscando únicamente el bienestar personal, así lo poco 

bueno de la población llevará en sus hombros el peso de 

las decisiones fundamentales en la vida del Estado. 

III. Ser originario del Estado en que se haga la 

elección. No es admisible para el cumplimiento de este 

requisito el actual supuesto que plantea nuestra 

Constitución en su artículo 55, fracción 111, referente 

a la vecindad para poder ser considerado candidato a 

Diputado Federal. En el sistema parlamentario propuesto, 

los funcionarios con representación (como diputados y 

senadores) deben ser originarios del lugar a cuyos 

habitantes pretenden representar. Tampoco es necesario 

establecer una temporada de residencia anterior a la 

elección. 

IV. Tener terminada la carrera parlamentaria. Esta 

es una de las aportaciones principales del sistema 

parlamentario a la construcción del Estado Mexicano que 

se plantea en esta tesis. Es una necesidad que los 

legisladores tengan un preciso conocimiento de la 

organización del Estado, del derecho y de las técnicas 

legislativas, esto se consigue mediante la imposición de 

realizar estudios encaminados a la función 

parlamentaria, lo que evitaría la ignorancia y las 

discusiones estériles que en muchas ocasiones se dan en 
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un Congreso presidencialista, además e~Titaríamos las 

lamentables escenas de suma baj eza que en ocasiones se 

dan en el Congreso, como las agresiones verbales e 

incluso físicas. 

El número de miembros de la Cámara de Diputados en 

el sistema parlamentario Mexicano propuesto debe ser de 

500, una vez sup~rada la elección e instalada la Cámara, 

ésta deberá tener un quórum un mínimo de 350 miembros 

para funcionar, éste número se considera adecuado si 

tomamos en cuenta que el Parlamento es la institución 

que cobra suma importancia en las decisiones de la vida 

Estado, por lo que no puede dej arse en una minoría del 

parlamento las decisiones que influyen decisivamente a 

toda la sociedad. 

Ser electo como representante del pueblo, en este 

caso como Diputado Federal en el sistema propuesto 

implica un compromiso que debe desempeñarse con toda la 

probidad y seriedad, por lo ql:e en un puesto de este 

nivel las faltas a las sesiones de la Cámara sin causa 

justificada implicaría ~e e~ cinco ocasiones sea 

destitui30 de su ca~gc un Dipucado Federal. Esta medida 

es como rest:.lt.ad:) c.e que un :;:lUeSl:o en la Cámara no debe 

ser: visto como un escalér! mas en la carrera personal 

para buscar siempre un beneficio individual cada vez 

mayor. En el sist.ema preside~cia:::"is':.a actual cuando un 

ft:.ncionario púb.1.ico llega a un pues~o ya está pensando 

qué luga~ superior q'.liere ocupar t sin preocuparse en el 
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puesto para el que fue electo, importándole únicamente 

el beneficio personal que éste le puede dar. 

Al ser el Parlamento una institución sumamente 

importante, requiere estar sesionando la mayor parte del 

año. En este sistema propuesto el Parlamento sesiona en 

dos periodos, el primero a partir del primer día hábil 

de agosto al último día de noviembre, y un segundo no 

menos importante periodo del primer día hábil de febrero 

al último día de mayo. 

4 • 2 CÁMARA DE SENADORES. 

La Cámara de Senadores, corno lo afirma Amador 

Rodríguez Lozano: " ... ha carecido de importancia y 

significación en la vida nacional;" se ha convertido en 

una oficina ratificadora de las resoluciones de la 

Cámara de Diputados. En cuanto a la carrera política sus 

miembros sólo se benefician de un escalón de ascenso,,62. 

"Tenemos un partido predominante que desde su fundación, 

en 1929, no ha perdido una sola elección de senadores. 

En el seno del partido el presidente de la República, 

como su jefe nato, señala quiénes serán candidatos. En 

un procedimiento tan centralizado como éste no eS 

posible pensar en que los senadores, realmente, 

representen a las entidades federa tivas. Los senadores 

como miembros del partido en poder, saben que su 

6: Rodríguez Lozano, Amador. [ncomeatibllidades v Ucellc/as parlamentarias, en Anuano Jurídico. México, 
IX, 1982, págs. 643-657. 
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investidura se la deben a la voluntad política del 

presidente l si bien es cierto que el voto de los 

ciudadanos de las entidades federativas actúa como mero 

elemento legi timador" 53
. 

Este órgano debe ser como lo dice Joseph Story: "Un 

senado bien organizado que moderase los impulsos 

irreflexivos de la Cámara más numerosa de la 

Legislatura I sigue Story, sería por consecuencia, de un 

grandísimo valor. Este valor aumentará singularmente, si 

la duración del Senado está combinada de tal manera, que 

con una actividad y talento ordinarios y dedicación al 

bien público, los senadores difícilmente pueden dejar de 

adquirir una instrucción bastante para ponerlos en 

guardia contra los errores, y una firmeza suficiente 

para resistir a las utopías quiméricas y a las 

exci taciones populares. Si los hombres públicos saben 

que pueden esperar de la acción gradual de la opinión 

pública una decisión sobre el mérito de sus actos, antes 

de que terminen sus funciones, aceptarán más fácilmente 

toda responsabilidad y no vacilarán aun en sacrificar la 

popularidad presente por una reputación futura más 

sólida. La opinión del pueblo en sus arrebatos 

accidentales, excitado por las lisonjas de los demagogos 

o de algún jefe de partido, puede querer alguna vez 

salvar las vallas de la Constitución,. en estos casos, el 

juicio tranquilo del Senado disipará el peligro si la 

~J Rodríguez lozano, Amador. La I'efomw política ¿n el senado· IIna propuesta en Boletín MeXicano de 
Derecho Comparado. Año XVU, fl. 50, mayo-agosto 1984. pág. 547. 
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duración de sus funciones excede a la de los otros ramos 

de gobierno. En la práctica, la Con s ti tución de los 

Estado Unidos establece un limi te conveniente. Combina 

la duración del senado con la de la Cámara, al mismo 

tiempo que somete el primero a la vigilancia del pueblo, 

por la renovación de su tercera parte cada dos años,,64. 

Hablando de la Cámara de Senadores es aplicable todo 

lo expuesto en el punto 4.1 respecto de la 

representación. Principalmente la Cámara de Senadores I 

debe ser la Cámara del contrapeso o equilibrio 

legislativo, esto es, debe ser la que ponga un freno a 

la Cámara de Diputados cuando ésta es víctima del 

populismo o de prácticas inconvenientes a la vida 

democrática del Estado. 

Los senadores en la construcción de Un nuevo Estado 

Parlamentario Mexicano deben cumplir con los siguientes 

requisitos para poder ser electos. 

1. Ser mexicanos por nacimiento, habiéndose 

e:<plicado en el punto que antecede el motivo de esta 

medida. 

~I. ~ener 30 años cumplidos al día de la elección, A 

diferencia de los 22 años que se establece::l como edad 

:-;l':'::if:l.a pa:::-a ser diputado J un senador debe ser una 

~ Romero V¡1rgas Yttubldc, Ignacio La Cámara de Semdores de!a República .\fk,xlc¡1na .\l.:i,,(lco, [967, págs. 
25.f-255. 
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!,Jersona experimentada no solo en la vida política sino 

en la carrera parlamentaria. 

III. Ser originario de la Enr:idad Federativa de la 

que va a ser representante. Únicamente las personas 

l1acidas en una Entidad Federativa pueden ser senadores 

de la misma, aquí no se admi~e solo ser vecino ni 

~esidente, ya que al ser representantes, no del pueblo, 

sino de la Entidad Federativa¡ este requisito es 

esencial para el correcto desempeño de su cargo. 

IV. Para ser senador se requiere terminar la carrera 

parlamentaria. No es menos importante el papel del 

senador en la vida de un Estado como el que se propone 

por lo que debe ser igual o quizás más preparado que un 

diputado, con una carrera universitaria y parlamentaria. 

Esto porque como lo explicamos líneas atrás, ésta Cámara 

deber ser el contrapeso o equilibrio de las ideas, 

opiniones y decisiones tomadas por la Cámara de 

Diputados. 

La forma de elección de los integrantes de la Cámara 

de senadores deberá ser por mayoría de votos de la 

Entidad Federativa que se trate. El número de Senadores 

adecuado 

por cada 

palabras 

al mayor 

en este sistema propuesto debe ser de cuatro 

Entidad que integra la Federación, en otras 

128. Consideramos este número adecuado debido 

número de Diputados, así se puede garantizar 



103 

las genuinas pretensiones y representación de cada 

Sn~~dad Federativa en el Parlamento. 

La duración de los senadores en su encargo deberá 

se::- en el nuevo Estado Mexicano de seis años, y solo 

renovarse una cuarta parte de sus miembros cada tres 

a!í.os. A nuestra consideración la forma de designar esa 

cuarta parte es que se renovará un senador de cada 

Entidad Federativa electo por los votantes de la propia 

Entidad Federativa. A estos razonamientos cabe citar a 

Ignacio Romerovargas que dice: "Si se consideran las 

~/ariadas funciones del Senado, las condiciones de 

habilidad, de experiencia y de saber, necesarias para 

llenarlas¡ la importancia de poder presentar un freno 

para garantizar a los Estados de toda usurpación sobre 

sus derechos J y al pueblo de los efectos de una 

legislación precipitada¡ decimos, se consideran 

todas estas cosas, el término fijado de seis años parece 

más conveniente, porque no hace al Senado ni demasiado 

estacionario ni demasiado movible. Si los gobiernos de 

los Estados han prosperado y permanecido tranquilos con 

un Senado nombrado por dos, tres, cuatro o cinco años, 

es imposible que la Unión corra peligro por el término 

de seis años. ,,65 

El qu6rum para que la Cámara pueda sesionar deberá 

ser en el sistema aquí propuesto de 96 senadores 

presentes, ya que la suma importancia de éste órgano 

'>~ Thldem. pago 256. 
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requiere la presencia de gran parte de sus miembros y 

por lo tanto de la mayor representación de las 

corr:ences ideológicas que coexisten en su seno, lo que 

en~iquece el debate de ideas y nos aproxima a la 

co~recta resolución de los problemas expuestos ante 

ella. 

4.3 FUEROS. 

nablando en materia de fueros en un sistema 

parlamentario para nuestro Escado, es importante 

mantener el actual sistema que se establece en el 

artículo 61 constitucional, que integra los llamados 

fuero inmunidad e inviolabilidad. El primero se refiere 

a que los integrantes de Poder Parlamentario no pueden 

Ser suj etos a proceso en materia penal sin que 

previamente se les sea retirado el fuero por el 

parlamento. Esto no impide en forma alguna que el 

legislador pueda ser demandado en la vía civil por 

c~esciones que en derecho le puedan ser reclamables. 

rta:Clando del fuero inviolabilidad, los integrantes del 

?a:=lamento no pueden ser reconvenidos por las ideas, 

expresio~es y críticas que en uso de sus funciones 

exprese en la tribuna de Parlamento. En el sistema 

parlamentario se puede evitar un abuso en el ejercicio 

¿e este derecho al que tienen los miembros del Poder 

Legislativo, ya que en la carrera parlamentaria se 

prOC'.lra crear un sentido de responsabilidad y de 

correcto uso de este fuero. 
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4.4 PROCESO LEGISLATIVO. 

De una forma breve podemos decir que el proceso 

Legislati vo es la serie de 'fías, etapas y actos que 

conducen a la expedición de una l ey66. En el sistema 

parlamentario que comentamos el procedimiento 

legislativo es el medio legal importante y sustancial 

por el que se va a llegar al resultado de una ley. Cabe 

recordar que en el Parlamento, la elaboración de leyes 

no es la act i vidad más import::ante I sino el control al 

ejecutivo es la función primordial, pero si cabe hablar 

de un orden de importancias podemos decir que la segunda 

es la elaboración de leyes. Además la creación de leyes 

es la actividad del Parlamento, que influye directamente 

en la población, ya que es la forma en que el Parlamento 

gobierna sobre el pueblo. 

Hablando del sistema parlamentario aquí propuesto, 

todo proceso legislativo debe comenzar con una 

iniciativa; ella, para derivar en Ley o Decreto, debe 

cubrir, los requisitos de forma y fondo que prevé la ley, 

ser presentada por quienes tienen el derecho o la 

facultad de hacerlo, estar referida a materias 

susceptibles de ser reguladas por el Parlamento, ser 

presentadas en el momento legislativo oportuno y ante la 

Cámara que, en su caso, debe actuar como de origen. 

;..S Rodriguez y Rodríguez, Jesús. El Proceso Leu/slat/vo en RevIsta de Adn1lnistraclón Pública n. 92, agosto 
1996. pág. 65 
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Una inlciativa debe ser presentada por quien tiene 

e~ derecho o la facultad de hacerlo; existen normas que 

es~ablecen salvedades; las iniciativas relacionadas con 

~o que se denomina paquete hacendarío, la solicitud para 

slJ.spender garant ías indi ~.riduales I un tratado 

inte~nacional, sólo puede provenir de órganos 

específicamente facultados para tales casos; el ingreso 

'J la formación de una nuev? Entidad Federativa solo 

puede ser solicitada por los habitantes del territorio 

que se desea agregar a la Unión¡ la solicitud para 

aceptar o usar una condecoración únicamente la puede 

iormu~arla aquél a quien ella ha sido conferida. 

Una iniciativa será auténtica o legal si ella está 

referida a materias conferidas por la Constitución al 

Parlamento o a las Cámaras que lo integran; para el caso 

no importa que la atribución sea expresa o implícita. En 

el sistema parlamentario propuesto el Parlamento no debe 

:ener casi ninguna limitación en facultades para 

legislar. Dado el principio de seguridad jurídica, ellas 

s::)n estimadas constitucionales mien:tras tanto no se da 

un pronunciamiento en contrario de parte del Poder 

Cudicial Federal. Finalmence puede quedar en evidencia 

el hecho de que legisló al ma:cgen de lo que dispone la 

Constitución. 

Por lo general no existe un plazo o fecha 

determi~ada para presentar ir.iciativas 

:::'e la unión; hay excepcio~es, las 

ante el Congreso 

iniciativas que 
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integran el paquete hacendario, para los proyectos de 

presupuesto y Ley de Ingresos, que sí tienen un limite 

de t.lempo. Mismo caso se da en el régimen propuesto en 

ésta tesis. 

Los principios que regulan la discusión por parte 

del Pleno de las iniciativas, proposiciones ti oficios es 

común para las dos Cámarasi están previstos en la 

Constitución y su reglamento. Ellos están encaminados a 

economizar tiempo, dar lugar a que se dé curso a los 

proyectos dignos de ser atendidos y proporcionar a los 

legisladores, en particular y a la opinión pública, en 

geceral, mediante una intervención ordenada y 

eq'...l.ilibrada de los diferentes pareceres, una visión 

exacta, integral y clara del negocio a considerar. 

Los principios en el parlamentarismo propuesto que 

regulan la discusión también existen para los efectos de 

permitir que el consenso aprobatorio de los miembros de 

dos Cámar3.s que funcionan en forma separada y sucesiva 

se dé respecto de 

deliberaciones del 

un mismo texto. Los debates y las 

Pleno se dan bajo la di~ecci6n y 

::or.duc:ción del Pre.sidente de la respec1:.iva Cámara o de 

qu~e~ deba sustituirlo legalmente. En nuestro actual 

s'::" s 1:.ema, como dice Elisur Arteaga Nava: "Por 10 Común 

nlr.gÚ:1 argumento expuesto en la tribuna, por ft.:ndado y 

con1:.ur.den~e que sea, es capaz de hacer cambiar el 

criterio de los legisladores¡ ~~ debate induce a pocos o 

3. ::adie a votar en contra de ::'as indicaciones que ha 
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recibido de parte de los jefes del control político que 

representan a su partido en las Cámaras. ,,67. 

Hablando ya de los puntos importantes del proceso 

legislativo en el sistema propuesto, si una iniciativa 

eS desechada por la Cámara de origen no puede vol ver a 

presentarse en las sesiones a celebrar en el año; si se 

permitiera su presentación en la Cámara colegislador~ y 

ella la aprueba¡ necesariamente tendría que ser enviada 

a la Cámara que previamente la había desechado, sus 

miembros¡ con toda seguridad a pesar de ese 

asentimiento6B
, con toda seguridad pudieran no haber 

cambiado de opinión, por lo que no tendría objeto volver 

a distraer su atención con ella. 

Las fases del proceso legislativo son: iniciativa, 

discusión, votación, sanción y publicación. No todas 

corresponden a actos exclusivos del poder Parlamentario. 

La iniciativa es un acto importante pues se trata de 

un paso indispensable para la creación de la ley. Dice 

muy bien Tasi citado por Jesús Rodríguez y Rodríguez que 

es "un momento que sería conceptual y operativamente 

incongruente separar del procedimiento legislativol/ 69
• La 

i:liciati va para una ley en el régimen parlamentario la 

pueden presentar el Presidente¡ Diputados, Senadores, 

~7 Aneaga Nava, Elisur. El Proceso Legislattvo en ReVIsta Jurídica. n. 28, MéxICO, 1998, pág. 70. 
ó-i Smómmo de consentmuento DicClOnano de la Real Academia Española. 
~) Op.Cit. pág. 66. 
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Federativas, y el 

En las comisiones se inicia la que hemos convenido 

cerno segunda etapa del proceso: la discusión. Aquí sí I 

ya, formalmente cuando menos, los actos tienen carácter 

legislativo y son regulados en lo esencial por normas 

como la Ley Orgánica y el Reglamento del Parlamento, 

cuyos sujetos son los legisladores. 

En este sistema parlamentario propuesto para nuestro 

Estado la fase de votación se puede llamar al Parlamento 

al miembro del gabinete encargado del ámbito respecto 

del cual se va a dar la ley, pero su intervención tendrá 

que limitarse a contestar interrogaciones, informar 

sobre lo que se le pregunte, e incluso debatir con los 

legisladores. Esta fase de votación es cuando el acto 

legislativo se da en toda su plenitud, cuando cada 

diputado o senador hace uso de la potestad que le 

confiere su representación. Sin entrar en discusiones 

teóricas y sólo atendiendo a las ideas democráticas más 

generalizadas, la votación afirmativa emitida en 

términos legales, es la que da la sanción definitiva a 

la ley y la dota del imperium que la seguirá hasta que 

no sea modificada o abrogada. La abstención es una 

figura que debe ser regulada en el reglamento del 

Parlamento para que los legisladores puedan hacer un uso 

adecuado de esta figura. Un hecho importante es que se 

debe prohibir la salida de algún legislador del salón 
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T.lentras se verifica la votación y, por supuesto 1 ésta 

no puede ni debe 

del presidente 

~nterrumpirse. Entre 

de la mesa directiva 

las obligaciones 

de la Cámara 

respecti va, está la de declarar después de tomadas las 

'/8taciones I que queda aprobado o desechado el proyecto 

p:::-esentado. Para la Cámara revisora, la minuta que le 

errlía la de origen con la aprobación del proyecto de ley 

-... ·:ene a ser el arranque de un proceso e?pejo del seguido 

en esta última: turno a comisiones, discusión y 

"locación. 

Así llegamos a otro paso del proceso legislativo: la 

promulgación. El ejecutivo no decreta el mandato ya 

",iene implícito en la ley aprobada por el Parlamento¡ 

por lo que la sanción sólo es un nuevo e importante 

requlsito, pero no tiene el efecto de complementar el 

acto legislativo. Es un acto formalmente administrativo 

por provenir y estar a cargo del Ejecutivo. Se ha dicho 

qt:.~ la sanción es un acto que tiene semejanza con la 

pub::'icación y que aún puede confundirse con ella. No 

C:-ee;nos que 

fU:1da~ento 

esto sea así, 

y finalidad. 

ya 

La 

que tienen 

sanción 

un. diferente 

es un acto 

ce~~ificatorio del Poder Ejecutivo de que se expidió una 

le~" por el Parlamento, que en su expedición se siguieron 

los requisitos constitucionales y legales, que su texto 

e3 e: que se sanciona L' por tanto, puede ser aplicada. 

La pt:.blicación, que puede definirse como el acto 

rna':.erial de inserción de la ley aprobada en el Diario 
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Ofielal de la Federación por el que se divulgan y dan a 

conocer al pueblo las disposiciones que regirán de modo 

general algunos aspectos de la vida social, ya que otra 

suerte no podría exigirse su cumplimiento. 

4.5 FACULTADES. 

La vieja tesis de Montesquieu de la estricta 

división de poderes en legislativo, ejecutivo y 

judicial, como un elemento esencial para la existencia 

del Estado constitucional, se encuentra hoy en franca 

crisis. Esta concepción mecanisista de la organización 

estatal supuso que s610 cuando los diversos detentadores 

del poder son independientes entre sí y se controlan 

respectivamente, en un equilibrio perfecto, es posible 

garantizar las libertades individuales e impedir el 

abuso del poder por parte de algunos de sus 

detentadores. 

:'a división 

En la realidad, 

de poderes se 

la concepción clásica de 

ha traducido en una 

distribución de las funciones asignadas que varía según 

la forma específica de gobierno bajo la cual se vive y 

en una forma eficaz de controlar el ejercicio del poder 

político. 

En el sistema bicameral la existencia de las Cámaras 

ha venido a garantizar el estudio Sereno y reflexivo de 

las leyes, Su revisión cuidadosa de acuerdo con las 
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cambiantes necesidades naclonales y la formulación con 

sentido político y técnico de las normas colectivas. 

En nuestro Derecho vigente, y normalmente en un 

s!stema presidencialista de gobierno, 

facultades que le son expresamente 

el Congreso tiene 

conferidas en la 

Constituci6n, sin perjuicio de que como en la nuestra se 

establezcan ¡as llamadas facultades implícitas I 

encaminadas a legislar y actuar todo lo necesario para 

cumplir con las facultades expresas. Asi como lo ordena 

el artículo 73 constitucional, nuestro Congreso General 

tiene únicamente las facultades listadas en este 

numeral, por lo que todo acto que intente realizar el 

Congreso fuera de esta lista de facultades es contrario 

a Derecho. 

El ámbito de acción del Poder Legislativo es muy 

amplia y sus atribuciones se extienden a todos los 

aspectos esenciales para la existencia y desarrollo de 

la Nación mexicana. 

Distintas facultades tiene el Parlamento en Estados 

europeos y más específica~ente en los que adoptan el 

sistema parlamentario de gobierno, como los estudiados 

en el primer capítulo (Inglaterra, España y Francia). En 

estos Estados, el Parlamento no tiene límites para 

actuar y legislar, y es comprensible este tipo de 

libertades al Parlamento, ya que por la misma naturaleza 

del sistema parlamentarío es necesario y de importancia 
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pa~a la correcta vida del Estado que el Parlamento no 

tenga ataduras ni limites de especie alguna. Sería 

difícil entender un sistema de gobierno basado y 

.:ii:!::"igido en una asamblea representativa como lo es el 

?a.!:'lamento en el que no pudiera actuar en determinada 

materia. Si el Parlamento es por excelencia el foro y la 

institución producto de la verdadera democracia, y 

expresión genuina de las corrientes ideológicas que 

fluyen en el Estado, no debe existir atadura ni limite a 

su actuación en el Estado¡ debe por tanto, estar 

involucrado e inmiscuido en todas las ramas que el 

gobierno incumben, lo 

representantes del pueblo 

que 

y 

permitirá 

entidades 

que los 

federativas 

atender y en su caso resolver los problemas que aquejan 

al Estado y dar una solución que a todos convenga. 

Hablando en un sentido más estricto, podemos decir 

que el gabinete en un sistema parlamentario deriva del 

Parlamento mismo. Como se puede leer en el capítulo 

primero, en aquellos Estados los miembros del gabinete 

30n miembros también del Parlamento, pero encargados de 

la administración del Poder Ejecutivo. Asimismo, el 

pr:'mer ministro es también miembro del Parlamento. Así 

pues, recordando que este órgano tiene como función 

p~imordial el control al poder ejecutivo, sería 

ir..comprensible la li:nitación del mismo para intervenir 

en a~3ur.a reateria. De existir ~acultades expresas al 

Parlamento se perdería una de las características mas 

importantes que distinguen al sistema parlamentario, la 
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de control al Poder Ejecutivo. Así este órgano, contando 

con todas las facultades para intervenir en la vida del 

2stado, incluido el ejecutivo, puede controlar y 

resolver las inconveniencias que se llegaren a 

presentar. 

En el sistema parlamentario propuesto, las 

facultades del Parlamento no deben tener limite ni 

margen en sus facultades, lo que es necesario para el 

adecuado control a los actos del ejecutivo y en general 

para la vida del Estado. Esta medida, permitirá al 

Parlamento involucrarse en todos los problemas a los que 

tiene que hacer frente el gobierno, y hará de él un 

verdadero foro de discusión, exposición y resolución de 

temas que ante él se planteen, buscando llegar a la 

salida que convenga a todos o en su defecto a la mayoría 

de los ideales representados en él. 

Hay ámbitos ° materias en las cuales debe 

establecerse en la Constitución la forma de actuar o de 

participar del Parlamento, sin que por esto se entiendan 

las facultades expresas a las que únicamente debe 

1 imitarse el Parlamento, es decir, son como muy 

comúnmente se dice: "enunciativas mas no limitativas". 

Uno de estos ámbitos es el acto del Parlamento para 

crear su reglamento, en el que se establezca la forma de 

funcionamiento de las cámaras, los procedimientos de 

discusión en el pleno, o en comisiones, y regule la 
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forrnp,ción de la comisión permanente I de la que 

~aDlaremos mas adelante. 

Una materia no menos importante y de la que debe ser 

regulada la actuación del Parlamento en la Constitución 

es la reforma a preceptos constitucionales. En nuestro 

sistema presidencialista se establece el llamado 

constituyente permane~te en el cual debe obtenerse el 

voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Congreso y la mayoría de aprobación de las legislaturas 

de los estados. En el sistema parlamentario que se 

propone, las reformas a la Constitución deben hacerse 

mediante el voto de las dos terceras partes del total de 

miembros del Parlamento y de las dos terceras partes del 

total de las legislaturas de las Entidades Federativas I 

así como la aprobación del pueblo a través de las 

figuras del referéndum y el plebiscito, a lo que cabe 

citar lo dicho por Jorge Madraza: 'IEl referéndum vendria 

a ser para México una verdadera escuela de la 

democracia. La implantación de este sistema supondría la 

expedición de una ley en la .que se precisaran claramente 

las materias que quedarían sujetas a cada uno de los 

procedimientos, y las reglas para la preparación y 

realización del referéndum" 70 . No vemos la razón de la 

diferencia entre el número de votos en el Parlamento y 

de las legislaturas de las Entidades Federativas, por lo 

que nada impide el que sea el mismo número de votos 

'.) )"1adrazo, Jorge. Constitución Política de los Estados Unidos ;"'-fexlcanos comentada por el Instituto de 
Investigaciones Legislativas de la UNA.V!. 8~ ed ... 'vléxlCO, Ed. POITÚa, 1995, págs. 1370-1379. 
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~ecesarios, es mas, esto permitiría una mayor confianza 

0"-' q'..le las reformas constitucionales son adecuadas y 

benefician al Estado. Una situación importantísima es la 

delegación de facultades del Congreso al Presidente, que 

e~ nuestro derecho vigente se da por dos instituciones: 

1) La suspensión de garantías establecida en el artículo 

29 constitucional en el que después de la aprobación del 

:::C/ngreso o en s~ caso de la comisión permanente podrá 

~~de~ar la suspensión de garantías, que fueren obstáculo 

para enfrentar la situación de peligro. En un sistema 

;::arlamentario ideal para nuestro Estado, la suspensión 

de garantías debe ser a iniciativa del Presidente, con 

la aprobación del gabinete y posteriormente del 

Parlamenco, dándose en este caso una delegación de 

faculcades del Parlamento al Ejecutivo para que tome las 

de~erminaciones que estime convenientes. Estas 

delegaciones de facultades deben ser delimitadas al 

mOT.ento de la aprobación de la suspensión de garantías. 

En el parlamentarismo 

depositados en el P~rlamento 

ca::::-ácter electoral y de orden 

propuesto 

algunas 

judicial. 

deben estar 

facultades de 

El Parlamento 

~~ene facultad para constituirse en Colegio Electoral y 

designar al ciudadano que deba sustituir al Presidente 

':ie la República, por licencia de éste, ya sea con el 

car~ccer de sustituto, interino o provisional. En su 

misión electoral el Parlamento debe dictar todas las 

leyes 

tales 

necesarias para dar cumplimiento a esta 

como expedir la Ley Federal Electoral. 

función, 

Declarar 
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-¡acanee el cargo de Presidente de la República, designar 

a quien deba sustituir a este funcionario, y practicar 

eÁ escrutinio general de las elecciones periódicas para 

e2. Poder Ejecutivo, con las decisión definitiva en todo 

el proceso electoral. De aquí como dice Héctor Manuel 

Szeta: \\ la responsabilidad del Congreso en el desarrollo 

democrático del país,,71 . 

. ¡;sí como en nuestro actual derecho vigente, en el 

sistema parlamentario propuesto la función judicial del 

?arlamento es muy importante, ya que la Cámara de 

Dipucados puede constituirse como órgano acusador ante 

la Cámara de Senadores que constituye el órgano juzgador 

de algún funcionario que sea suj eto al llamado Juicio 

Po~ítico, con el fin de juzgarlo por sus conductas 

ilícitas y comportamientos contrarios al beneficio y 

progreso del Estado, función ésta del Parlamento que 

debe ser regulada al detalle en la Constitución, 

4.6 COMISION PERMANENTE. 

De gran importancia para la vida y correcto 

funcionamiento del sistema parlamentario propuesto en 

esta tesis es la Comisión Permanente, ya que 

consideramos no solo necesaria su incorporación sino 

indispensable su ejercicio, en orden a la teoría de la 

división, equilibrio y colaboración de poderes, que 

'1 Ezeta. Hector Manuel. Los poderes del congreso ,'-'!eHcaIlO. en ReVIsta Pensanuento político. n. 27, v. 
LVII, julIO 1971, pág. 352 
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contlene el slstema político jurídico del Estado 

mexicano. Por su parte el notable jurisconsulto Emilio 

~abasa, ha afirmado que no es indispensable, ni 

necesaria la existencia de esta institución, en el 

régimen constitucional, lo cual, a través del análisis 

que hemos venido haciendo, creemos firmemente que no 

sólo es adecuado su funcionamiento I s ino por demás de 

r.ecesaria vigencia, toda vez que los casos que contempla 

la Norma Suprema, difícilmente pudiesen tener eficaz 

resolución sin su existencia. 

La existencia de la Comisión Permanente en este 

régimen propuesto evitaría, por una parte, la 

convocatoria a sesiones extraordinarias para resolver 

cuestiones en las que no es necesaria la presencia del 

Parlamento o Cámara respectiva en pleno¡ en tanto por la 

otra, su participación es del todo importante para 

dictar resoluciones inaplazables, como en el caso de 

recibir la protesta del Presidente de la República, o el 

nombramient.o provisional del mismo en las faltas 

absolutas q temporales de este funcionario, en que la 

urgencia del caso requiere una expedita solución. 

No obstante que la Comisión Permanente, es de origen 

netamente hispano, su incorporación al 

constitucionalismo mexicano parte de la influencia que 

en su evolución ejerció la Norma de Cádiz, existen en 

diversos Estados del orbe, instituciones similares, 

aunque habremos de constatar que buen número de ellas, 
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r.ienen el mismo principio del derecho español, como lo 

son las de los Estados Latinoamericanos. 

Siguiendo un principio de proporcionalidad debemos 

afirmar que el número de miembros de la Comisión 

?ermanente en el régimen aquí propuesto debe ser de 51 

l~tegrantes de los cuales 31 serían diputados y 20 

senadores 1 intentando así ap~oximarse en proporción a la' 

constitución que el Parlamento tiene en el plano, o sea 

contando a los integrantes de ambas Cámaras. También 

:iebeo:-án estar como 

representantes de todas 

existen en cada una de 

miembros de esta Comisión 

las 

las 

corrientes ideológicas que 

Cámaras. Cada uno de los 

partidos representados en el Parlamento debe nombrar a 

tres diputados I de los cuales el pleno de cada Cámara 

elegirá a uno para que sea miembro de la Comisión 

?e:!:'manente y así represente a su partido en ella. Los 

demás lugares que llegasen a quedar por asignar serán 

oC'J.pados por los miembros de cada Cámara que por mayoría 

de votos eli j a la Cáma:::-a. sin importar en este caso el 

9artido del que Son miembros. Con este sistema se 

garantiza que todas l~s o~inicnes que enriquecen los 

periodos ordina~ios de sesiones se trasladen a la 

C~misión ?ermanente, la que participará de la democracia 

existente en el Parlamento. 

El quórum necesario para que la Comisión Permanente 

pt.:.eda sesionar y tomar decisiones en el sistema 

pa:!:'lamentario propuesto será la presencia de cuarenta de 
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sus miembros. 2:stímamos que es un número de miembros 

adecuado tomando en cuenta la importancia que reviste el 

?arlamento en este sistema, y no por estar en periodo de 

receso debe tenérsele por menos importante I recayendo 

así la responsabilidad de las decisiones a tomarse a la 

Comisión Permanente, la que debe ser asumida por un 

~úmero importante de sus miembros. Las decisiones y 

determinaciones que to~e la Comisión Permanente se 

consideran válidas si se obtiene la mayoría de votos de 

los presentes al momento de la votación. 

Las sesiones deberán ser presididas por la Mesa 

directiva, la que está integrada por un Presidente, un 

Vicepresidente y tres Secretarios. Todos los integrantes 

de la mesa directiva son electos el primer día que 

comienza sus funciones la Comisión Permanente. El 

Presidente preside las sesiones y dirige los debates en 

el pleno de la Comisión, además turna los asuntos que 

competen a la Comisión Permanente a las comisiones que a 

su interior existen. El vicepresidente se convierte en 

suplente en caso de ausenci~ o falta temporal del 

Pyesidente. Las sesiones de la Comisión deben ser cuando 

menos dos días a la semana¡ si la carga de trabajo exige 

mas días, el Presidente de la mesa directiva debe 

convocar a la Comisión para sesionar días 

extraordinarios. 

El último día útil de su ejercicio, en cada periodo, 

la Comisión Permanente tendrá formados para entregarlos 
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a los secretarios de las Cámaras Idos inventar íos I uno 

para la de Diputados y otra para la de Senadores, 

conteniendo, respectivamente los memoriales, oficios¡ 

comunicaciones y demás documentos que para cada una se 

eUDieran recibido, y además de ello, en el último receso 

de cada legislatura, se comprenderán los expedientes que 

a la Permanente le hubiese entregado cada una de las 

Cámaras al clausurar sus úl timas sesiones ordinarias I 

para los efectos constitucionales. 

En semejanza al funcionamiento del Parlamento¡ en la 

Comisión Permanente se formarán comisiones internas que 

permiten el estudio y elaboración de proyectos que se 

presentan al pleno. Estas comisiones deben ser formadas 

y sus miembros nombrados el primer día de funciones de 

la Comisión Permanente. 

Si la actividad del Parlamento se establece para un 

plazo limitado de sesiones, es absolutamente necesaria 

la existencia de la Comisión Permanente, para que en 

todo IT',oment.o pueda convocar a reunión, cuando asi lo 

amerite la buena marcha de los asuntos legislativos, 

pe~o también es conveniente hacer el razonamiento de que 

en bien de la función pública, la Comisión Permanente y 

el Presidente pueden citar a periodo extraordinario, 

evitando así el predominio de uno sobre otro, ya que 

,:a:;¡poco debe dej arse en manos de un reducido número I la 

Ea::::ultad expresa de ser los únicos que puedan citar a 

seSlones extraordinarias al Parlamento. 
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Cuando el Parlamento o una sola de las Cámaras 

::elebrer.. sesión extraordinar~aJ la Comisión Permanente 

~o suspende sus trabajos sino en aquello que se refiera 

a2.. asunto para el que se haya convocado. 
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CAPÍTULO QUINTO. EL PAPEL DEL PODER JUDICIAL EN EL NUEVO 

EQUILIBRIO DE PODERES EN MEXICO. 

5.1 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De acuerdo con el texto original de la Constitución 

de 19:7, el Poder Judicial de la Federación se integraba 

con la Suprema Corte, los Tribunales de Circuito 

(unitarios) y los Juzgados de Distrito. La Suprema Corte 

se componía de once Ministros y funcionaba solo en 

pleno. 

Sin embargo, esta disposición ha sido objeto de 

"farias reformas. La primera, del 20 de agosto de 1928, 

aumentó el número de Ministros de la Corte a dieciséis, 

que funcionaban en pleno y en tres salas de cinco 

~-1inistros cada una. Una segunda modificación, del 15 de 

diciembre de 1934, dispuso que la Corte se formara con 

veintiún Ministros, que actuarían en pleno y en cuatro 

salas (penal, administrativa, civil y laboral). La 

siguiente reforma en esta materia es la del 15 de 

diciembre de 1950, en vigor desde mayo de 1951, que 

incorporó a cinco Ministros supernumerarios y creó los 

Tribunales Colegiados de Circuito en materia de amparo. 

La reforma publicada el 25 de octubre de 1967 adicionó 

esta parte del precepto constitucional para establecer 

que los Ministros supernume:::-arios formarían parte del 

tribunal pleno, cuando suplieran a los numerarios. 
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Una reforma más, la promulgada el 29 de julio de 

1987 y publicada el la de agosto siguiente, no introdujo 

modificaciones sustanciales en la composición del Poder 

Judicial de la Federación, pero, en primer lugar, ya no 

calificó a los Tribunales Colegiados de Circuito como 

tribunales exclusivos de amparo, en virtud de que, con 

motivo de esta reforma, también modificó la fracción I-B 

del artículo 104 constitucional, para conferir a dichos 

tribunales competencia en materia de revisión fiscal y 

administrativa. 

Una modificación significativa hecha por la reforma 

de 1987 fue la relativa al carácter potestativo de la 

designación, hasta el límite de cinco, de los Ministros 

supernumerarios, que como se ha dicho anteriormente, 

fueron introducidos en la reforma constitucional de 

1950. Conforme a la reforma de 1987, dichos Ministros 

supernumerarios continuaban en funciones e integraban 

una sala auxiliar, como lo hicieron a partir de su 

introducción, y además, de acuerdo con los artículos 3°, 

20 Y 22 de la Ley Orgánica respectiva, debían desempeñar 

la suplencia de los numerarios 

Estas disposiciones fueron reglamentadas por varias 

leyes orgánicas del Poder J~dicial de la Federación, 

expedidas en 1917, 1928, 1934, 1935 Y 1987; Y reformas 

de 1994, 1998 Y 1999". 

;1 COSSTlTDCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS t..;;¡mos MEX1CANOS COMENTADA. lnstltuto de 
[nvesugaciones Jurídicas de la l¡¡"'¡AM, MéxICO, 1985, págs. 933-934. 
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Con lo anterior queda de manifiesto que a través del 

paso del tiempo, en México se ha tenido la necesidad de 

carr.bio, no solo en el Poder Judicial Federal, y en el 

caso específico, de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sino que este cambio ha sido necesario para 

:llUchas otras instituciones gubernamentales. Estos 

cambios muchas veces son consecuencia de los caprichos 

'.rice~ales de los presidentes en turno I y en otras muy 

pocas, por la sociedad en su deseo de transformación del 

=':stado. 

En el caso que nos ocupa, específicamente hablando 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son 

necesarios cambios que alienten, ayuden y sean motivo de 

fortalecimiento del sistema Parlamentario aquí 

propuesto. Hablando ya del papel que necesita tomar la 

Suprema Corte en el sistema Parlamentario que se propone 

podemos decir que deberá estar compuesta por veintiún 

~inistros¡ lo que nos permitiría un mejor 

funcionamiento¡ tanto del pleno como de las salas, 

mismas que más adelante se estudiarán. 

Los requisitos para formar parte de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación no serían una novedad, ni han 

sido integrados al capricho de circunstancias políticas 

o intereses particulares, sino que se han debido 

fundamentalmente a exigencias 

conducta, por tratarse del más 

profesionales 

alto tribunal 

y 

de 

de 

la 
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:tepública, como lo expresa la voz popular I así como al 

compromiso social de seleccionar a los mejores hombres y 

~uje~es que deban ostentar el relevante cargo de 

~lji:llscro, en cuyo desempeño destaquen, al lado de dotes 

ir:::electuales y 

"¡alares morales 

profundo conocimiento del 

y el reconocimiento de 

derecho, 

virtudes 

personales, pues no se explica de otro modo el depósito 

de la función judicial en quienes sean seleccionados 

para hacerla positiva'}. 

Los requisitos que deben cumplir las personas 

interesadas en ser Ministros de la Suprema Corte en un 

sistema parlamentario para nuestro Estado podrían ser: 

l. Ser mexicano por nacimiento. Más que obvio 

resulta este requisito ya que un mexicano que haya 

obtenido la nacionalidad por otro medio I carecería del 

conocimiento geográfico, costumbres e ideales mexicanos, 

los que en algunas veces llegan a ser necesarios para 

::::-e50l ~fer asuntos que incumban a este órgano. 

II. Tener 

designación. Esta 

cumplidos 

edad se 

40 años el 

est~ma adecuada, 

día de la 

tomando en 

C"...-:.er..ta que en el sistema Parlame!ltario el ocupar el 

p~eS~O de Minist::::-o de la Suprema Corte de Justicia de la 

)Iación significa la culminación y último escalón en la 

ca2":rera judicial, por lo que un Ninis¡:ro es el producto 

de toda una vicia y carrera de impa2":::ición de justicia. 

-) Ibtdem pago 943 
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::'::m esta medida se evita que los puestos sean manejados 

y designados por intereses políticos. 

~II. Ser licenciado en Derecho. Esencial resulta 

este requisito, ya que increíble 

que intenta aplicar el Derecho 

::acer justicia, siguiendo las 

sería que una persona 

en forma imparcial y 

leyes existentes y 

'rigentes sea un ignorante desconocedor del Derecho I por 

lo que acreditar fehacientemente este requisito resulta 

importantísimo. 

-¡v. 

Circuito 

Ser Magistrado de 

o de un Tribunal 

un Tribunal Colegiado de 

Unitario de Circuito. Este 

requisito resulta totalmente 

aportación necesaria al sistema 

nue".¡o Estado Parlamentario la 

nuevo y sería 

Parlamentario. En 

carrera judicial 

una 

este 

es 

necesaria para la designación de los Ministros, ya que 

deben tener una amplia experiencia judicial, lo que 

permitirá poder resolver lo asuntos más difíciles 

planteados ante la Suprema Corte I conociendo ya, las 

prácticas de los litigantes, las costumbres judiciales y 

la forma de funcionamiento tanto de un Juzgado de 

Distrito, un Tribunal Unitario o de un Tribunal 

colegiado de Circuito. 

V. No haber sido condenado por delito intencional. 

Toda persona que se dedica a impartir justicia y juzgar 

a los demás debe ser un funcionario honesto e 

intachable. Solo se comprenden en esta fracción los 
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del:tos intencionales, porque en estos existe el llamado 

-:io:l.o penal J 

se tiene 

que en otras palabras es el conocimiento que 

por parte del sujeto activo de las 

consecuencias que 

no 

su conducta ilícita puede tener. Por 

incluir los delitos esta razón se puede!1 

~mpr~denciales que en ocasiones dependen mas de las 

circ'J.TIstancias o voluntades ajenas al sujeto activo. 

La redacción inicial del texto de la Constitución de 

1917 dejó al Congreso de la Unión la facultad de 

nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte de 

Juscicia, 

las dos 

siempre que estuviesen reunidas, por lo menos, 

terceras partes de sus miembros. Podrían ser 

'!arios 

ellos, 

los 

los 

aspirantes propuestos, 

que hubieran obtenido 

pero sólo dos 

el mayor número 

de 

de 

votos de los diputados y senadores presentes quedarían 

seleccionados para escoger entre ellos a la persona que 

debía ocupar en cargo de Ministro. El motivo de esta 

forma de selección es que se dejó a las legislaturas de 

los estados proponer un candidato idóneo, que llenará 

los requisitos constitucionales impuestos, por lo que el 

número de candidatos podía resultar muy numeroso. 

Este original sistema de elección de los Ministros 

en n'..lest:::a Constitución era aún mas conveniente que el 

a:::tual, '2!1 el que el presidente de la República elige a 

los Ministros. La elección de los Ministros de la 

5L:prema Corte de Justicia de la Nación en el sistema 

Parlamentario propuesto se realizaría en el Parlamento, 



129 

reunido como asamblea única. En estos casos, por 

:.ratarse de un tema muy importante para la vida del 

Estado, la votación para la designación de un Ministro 

debería ser de las tres cuar':.as partes de el total de 

los miembros del Parlamento. Librado este primer paso I 

la designación del Ministro debe ser aprobado mediante 

U~ referéndum por el pueblo. La población en este 

ejercicio democrático solo puede aprobar o desaprobar la 

decisión, no puede proponer ni votar por uno u otro de 

:!.os aspirantes. Una vez que se cuenta con esta segunda 

aprobación, el Ministro debe tomar su cargo. 

Los aspirantes a ocupar un lugar en la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el sistema que aquí se 

propone pueden ser propuestos por: 

I. Consejo de la Judicatura Federal. Este órgano, 

como se verá mas adelante administra y lleva el orden 

del Poder Judicial de la Federación, tanto de sus 

recursos económicos como humanos. Lleva el control de 

todos sus funcionarios, por lo que es el órgano que 

conoce mejor que nadie las aptitudes y carrera judicial 

de los integrantes del Poder Judicial de la Federación, 

es por ello la institución más importante en cuanto a la 

propuesta de aspirantes se refiere. 

11. Ocho legislaturas de las Entidades Federativas. 

Un aspirante a Ministro se puede considerar como tal si 

cuenta con la postulación de ocho legislaturas de las 
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Entidades Federativas, por lo que estas últimas 

fJarticipan en la importante función del Poder Judicial 

de ~a Federación. 

III. Las Barras y Asociaciones de Abogados 

2.egalmente constituidas. El último de los presupuestos 

para lograr ser aspirante a r1inistro es a propuesta de 

las Barra.s y Asociaciones de Abogados I ya que son estos 

los que Conocen y cienen relación directa con los 

órganos judiciales del Poder Judicial de la Federación. 

Los Abogados litigantes pueden estar convencidos de la 

imparcialidad y honestidad de algún futuro Ministro y 

proponerlo al Parlamento para su votación. 

Una vez electo el Ministro de la Suprema Corte, éste 

deberá tomar su protesta ante el Consej o de la 

Judicatura Federal, diferenciándose en gran manera a la 

actual protesta que se realiza ante el Senado. No vernos 

la razón por la que un miembro del Poder Judicial de la 

Federación debe rendir la protesta ante un órgano del 

Poder Legislatiyo, mas bien debe ser un compromiso ante 

su propio poder, por lo ~ee es el Consejo de la 

Judicatura Federal el órgano indJ..cado para este efecto 

por ser el que vig:..la v orde:la al Poder Judicial de 

acuerdo a la C~nsticución_ 

Los f.íin':'s¡:ros d-<.l~arán en su encargo diez años, 

durante lQS cuales pueden pedir licensia temporal hasta 

por tres meses. P'.leCen dej ar sus puestos por el 
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ct!mplimiento del tiempo señalado para su encargo, por 

:a~tas a la administración de justicia, cuya 

':'nvestigación es seguida por el Consejo de la Judicatura 

Federal y decidida por el Parlamento en funciones de 

asamblea única; además por muerte o incapacidad. 

El primer día de funciones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de su primer periodo ordinario se 

designará al Presidente y a los integrantes de las 

Salas. 

El presidente de la Suprema Corte, realiza la 

representación de este órgano, dirige los debates, turna 

a las respectivas salas o al pleno los asuntos a 

resolverse, y turna a los Ministros los asuntos que 

deberán proyectar para ser sesionados en el pleno. Dura 

en su encargo dos años. 

La Suprema Corte en un sistema parlamentario en 

México funcionaría en pleno y en salas. Mediante reglas 

y criterios establecidos en su ley orgánica deberá 

repartir y definir los asuntos que deben ser resueltos 

por el pleno y las salas. Para que el pleno pueda 

sesionar sería necesario un quórum de 13 Ministros y 

cuando menos tres Ministros de cada sala, resolviéndose 

los asuntos por unanimidad o mayoría de votos de los 

presentes. Para que se forme jurisprudencia es necesaria 

la presencia de diecisiete Ministros, pudiendo aprobarse 

por unanimidad o mayoría de votos. Para que una sala 
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pueda sesionar se DeceSlta la presencia de cuatro de sus 

m':"embros I aprobándose una resolución por unanimidad o 

mayoría de votos, 

sala tiene voto 

jur':"sprudencia es 

:niembros. 

en caso de empate el Presidente de la 

de calidad. Para que una sala forme 

necesaria la presencia de todos sus 

5.2 CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

La ciencia política explica el nacimiento de la 

di~lisión de poderes como una división del trabajo de los 

órganos del Estado. El principio de Carlos Secondat, 

célebre Barón de Montesquieu, radica en una visión clara 

de la naturaleza humana y que es la tendencia al abuso 

del poder I y por ello la necesidad de que el poder 

::. imi te al poder. Así lo propuso: 'ICuando los poderes 

Legislativo y Judicial se reúnen en una misma persona o 

e~ el mismo cuerpo, no puede haber libertad. Asimismo no 

r.ay libertad si el Poder Judicial no se encuentra 

separado del Legislativo y el Ejecutivo. Todo estaría 

pe~dido -sentencia Montesquieu- si el mismo hombre o el 

.711 smo cuerpo de persor.as principales, de los nobles o 

iel pueble, ejerciera los tres poderes: el de hacer las 

2eyes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el de 

j '..1zga;: los delitos o las diferencias entre 

part.::.culares" .-. 

.~ \-fontesquleu. El espinru de las leyes. ~[éXICO, Ed. Saflle, 1995 pág 320 
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El Consejo de la Judicatura es un órgano que forma 

parte del Poder Judicial de la Federación, pero que no 

función jurisdicClonal sino una función 

administrativa. La doctrina española que ha estudiado la 

naturaleza jurídica del Consej o General del Poder 

Judicial, que es la figura de derecho comparado más 

cercana al Consejo de la Judicatura Federal, considera a 

ese órgano como "un órgano que no es judicial, ni 

legislativo, sino administrativo 0, mejor constitucional 

adnunistrativo". En España el Consejo General del Poder 

Judicial es una administración paralela y autónoma, 

ju~ídicamente por completo independiente del gobierno, y 

no es una autoridad gubernamental. En fondo I el hilo 

conductor I el núcleo del principio de la división de 

poderes es la búsqueda de la libertad. 

La iniciativa de reforma del Ejecutivo Federal de 

di~iembre de 1994 tuvo como propósito el fortalecimiento , 
del Poder Judicial y modificaciones a la organización 

interna, al funcionamiento y competencias de las 

instituciones encargadas de la seguridad y procuración 

de justicia. Entre las reformas previstas por la 

iniciativa se propuso revisar las funciones sustantivas 

y las de carácter administrativo de la Suprema Corte de 

Justicia y la creación del Consejo de la Judicatura 

Federal, organización que recibió la influencia de 

órganos similares en el derecho comparado, entre los que 

destacan algunas notas del Consejo General del Poder 
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Judicial de España con el que el órgano mexicano tiene 

algunas coincidencias . 

. l\.."r1tes de la reforma I la Suprema Corte tenía a su 

cargo el nombramiento de Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito. La Constitución establecía que los 

jueces y magistrados deberían satisfacer los requisitos 

de ley, d~rar en su encargo seis años, al término de los 

cuales podían ser reelectos o promovidos a cargos 

superiores y solo podrían ser privados de sus puestos en 

los términos del título cuarto de la propia 

Constitución, que se refiere a las responsabilidades de 

los funcionarios públicos. La creación del Consejo de la 

Judicatura Federal modificó estas disposiciones y 

estableció un nuevo sistema que reglamentará la nueva 

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las reformas judiciales de 1994 introdujeron un 

nuevo artículo 100 I cuyo texto actual no tiene ninguna 

~elación con el artículo original que pasó a formar 

parte del artícu~o 99 en su segundo párrafo. El artículo 

100 constitucional vigente es de nueva factura, pues el 

texto original se refería a las licencias de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El nuevo texto constituyente, con las modificaciones 

orgánicas y estructurales a la Suprema Corte la parte 

medular de la reforma al Poder Judicial de la 

Federación. 
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El artículo 100 constitucional crea el Consejo de la 

üudicatura Federal, y con ello reestructuró la 

administración y gobierno del Poder Judicial Federal. El 

articulo contiene las disposiciones generales sobre la 

::unción central del Consej o de la Judicatura Federal f 

que es la administración, vigilancia y disciplina del 

poder Judicial de la Federación. Se refiere a la 

int:egrac2.ón del Consejo: a los requisitos y cualidades 

que deben reunir los Consej eros i al tiempo que dura su 

función que ejercerán con independencia e imparcialidad 

y al hecho de que los consejeros sólo pueden ser 

removidos en los términos del título cuarto de la 

Constitución; al funcionamiento del Consejo en pleno o 

comisiones I y a las facultades del pleno para resolver 

sobre designación, adscripción y remoción de jueces y 

magistrados y otros aSuntos que la ley determine. 

El artículo 

fundamental para 

100 abre un espacio en la ley 

la carrera judicial, cuyas bases 

estableció la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, y fija los principios a los que quedará 

sujeta: excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia. 

La doctrina ha aconsejado y la práctica política ha 

considerado conveniente que se libere a los órganos 

judiciales del mayor número posible de funciones 

administrativas y de gObierno y se encarguen las tareas 

gubernativas a órganos independientes, neutros, 



especlalízados, para que con 

p~Qcuren el fortalecimiento de 

3'Jtogobíerno del Poder Judicial. 
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plena imparcialidad 

la judicatura y el 

El Consejo de la 

Judicatura Federal es un órgano independiente que tiene 

como misión central precisamente la de garantizar la 

ir.dependencia del Poder Judicial en su conjunto. La 

independencia que le confiere la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos al Consejo de la 

:udicatura Federal tiene por objeto velar por la 

independencia de los jueces en el cumplimiento de la 

['lución de juzgar. Esta independencia que confiere la 

Constitución al Consejo tiene varias manifestaciones, 

e~tre las que se encuentran su autonomía en relación con 

el gobierno I es decir I al Poder Ej ecutivo I en relación 

con el Poder Legislativo, y en el ámbito local en 

~elación con los poderes de las Entidades Federativas. 

De una mane~a semejante, el Consejo de la Judicatura 

Federal en el sistema Parlamentario propuesto tiene las 

fun.ciones de vigilancia, administración, designación de 

?·lagistrg.dos en los Tribunales Colegiados de Circuito y 

Tr~~unales unitarios de Circuito, Jueces de Distrito, la 

di" isión y establecimiento de la competencia territorial 

~e los circuitos judiciales y además la de proponer 

aspirantes para ocupar el puesto de Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la 

regulación y vigilancia de la carrera judicial de los 

~iembros del Peder Judicial Federal. 
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Les miembros del Consejo de la Judicatura Federal en el 

sistema parlamentario aquí propuesto deberán ser nueve, 

los que serán electos de la siguiente forma. Por cada 

ocr.o legislaturas de las Entidades Federativas se 

nombrará a un Consej ero, esto es que en total serán 

cuat.ro consej eros propuestos por las Entidades I ya que 

siendo treinca y dos las existentes en nuestro Estado 

:·iexicano J corresponden c1,latro nombrados por esta forma. 

Uno más será designado por las Barras y Asociaciones de 

.~ogados. Los cuatro restantes serán designados uno por 

:a Suprema Corte de Justicia de la Nación, otro por los 

Tribunales Colegiados de C:rcuito, uno mas por los 

Tribunales Unitarios de Circuito y el último por los 

Jueces de Distrito. 

Cabe explicar que con esta forma de designación de 

los miembros del Consejo de la Judicatura Federal, se da 

una fuerte inyección de autonomía a éste órgano. 

Primeramente son incluidas las opiniones de las 

Entidades Federativas que forman parte de la Federación 

y que por lo tanto no deben. ser excluidas de ningún 

órgano del Gobierno Federal. Se dan opiniones para el 

Poder Judicial Federal por todas las Entidades 

?ederat':' Yas. Son tomados en cuenta los puntos de vista 

de los litigantes y Abogados, que en la mayoría de las 

"¡eces son quienes tienen la mayor relación con los 

ó~gar..os del Poder Judicial Federal, j urisdiccionalmente 

hablando, ya que al acudir a los órganos judiciales 

federales I en propio derecho o en patrocinio de alguna 



\38 

persona se percatan de modo directo de la correcta, 

l.mparcial, injusta o errónea manera de actuar de 108 

ó!:'ganos judiciales federales. Además pueden tener 

op~~iones y puntos de vista distintos a los miembros del 

?cder Judicial de la Federación, y que no por ser 

ci:..:erentes quiere decir que sean mejores o peores que 

las opiniones de los integrantes de tal Poder. Así 

evitaríamos que como sucede en la actualidad las 

decisiones del Consejo de la Judicatura Federal muchas 

veces son apartados de la realidad o de aportaciones 

útiles, ya que en su mayoría, los miembros pertenecen al 

propio Poder Judicial. Los miembros del Consej o de la 

Judicatura Federal que son nombrados por la Suprema 

Corte, Tribunales Colegiados, Tribunales Unitarios y 

Juzgados de Distrito deben pertenecer a estos órganos, 

10 que nos permitirá tener dentro del Consejo a miembros 

del Poder Judicial Federal, que deberán poseer 

experiencia judicial en sus respectivos órganos de 

cuando menos tres años. La nueva composición del Consejo 

de la Judicatura nos permitirá tener puntos de vista muy 

ampl ios I que enriquecerá y dará mayor credibilidad y 

sustento a las decisiones adoptadas por este órgano, 

objetivo que en ocasiones puede frustrarse con la actual 

somposición de este órgano. 

Para poder ser Consejero en éste sistema 

parlame~tario propuesto, se debe cumplir con varios 

~equisitos. En los casos de los miembros designados por 

la legislaturas de las Entidades Federativas deben ser 
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LicenClado en Derecho, con una práctica en el campo del 

:)erecho de 

expedición 

cuando 

de su 

menos tres años posteriores a la 

título profesional. El miembro 

designado por las Barras y Asociaciones de Abogados debe 

se~ Licenciado en Derecho y con una práctica profesional 

de cuando menos seis años en el área del litigio y 

:uicios contenciosos posteriores a 

título .profesional. Los miembros 

órganos del Poder Judicial Federal, 

la expedición de su 

propuestos por los 

deben pertenecer al 

órgano jurisdiccional que los propone, con una práctica 

de tres años, y antigüedad en su respectivo órgano 

además de ser Licenciado en Derecho. 

Los miembros del Consej o de la Judicatura Federal 

durarán en su encargo seis años y no pueden ser 

reelectos. 

El primer día de funciones, una vez designados los 

Consejeros de la Judicatura Federal¡ deberán elegir a un 

Presidente por unanimidad o mayoría de votos, el que 

durará en su ~~cargo dos a::1os. Que el Pres idente de la 

Suprema Corte de Just.icia de la Nación sea una persona 

distinta al Presidecte del Consejo de la Judicatura 

?ederal la existencia 

pl~rifuncionales, y ejerzan a 

jurisdiccionales y admicistrativas. 

algt;na pa!.""a que la Suprerr:a Corte 

de funcionarías 

la par funciones 

Además no hay razón 

de Justicia de la 

Nación no sea vis~lada y fiscalizada, desde el punto de 

vista estrict.ament.e administrativo por el Consejo de la 
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Judicatura Federal. Si bien es la Suprema Corte el 

máxlmo tribunal federal, ello no le obstaculiza que sea 

-¡igilada y administrada por un órgano distinto él. ella, 

que en nada interfiere con sus funciones 

jurisdiccionales. 

Con los requisitos y forma de designación de los 

miembros del Consejo de la Judicatura Federal evitamos 

que de la noche a la mañana, un funcionario del Estado 

al que le ha sido encomendada la impartición y 

a,91lcación del Derecho por sus aptitudes y vocación se 

convierta de pronto en un administrador y vigilante, 

papel que debe ser conferido a una persona adecuada y 

preparada para tales funciones. De esta forma se elimina 

la inentendible costumbre mexicana de que un funcionario 

igual puede ser juzgador, que miembro del Gabinete, que 

después administrador. En este sistema Parlamentario 

propuesto cada funcionario tiene bien definidas sus 

aptitudes y capacidades, las que deben ser aplicadas en 

su apropiado campo de trabajo, sin salir de él por mero 

gusto o deseos personales sin probar de' antemano su 

capacidad en el campo al que desea incursionar. 

El nuevo Consejo de la Judicatura Federal 

funcionaría en pleno y en comisiones, para que el pleno 

pueda sesionar se requieren como mínimo siete miembros, 

y se toman decisiones por unanimidad o mayoría de votos. 
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La función que 

los 

tiene el Parlamento en el 

r:.ombramiento de miembros del Consejo de la 

Judicatura Federal, se limita únicamente a recibir las 

designaciones de los consejeros, a nombrarlos 

legalmente como tales y tomarles la protesta de ley, 

Esta es una función que realiza como asamblea única. 

5.3 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

De suma importancia resulta el acto por el cual el 

pueblo elige a sus representantes. Si en la actualidad 

del sistema presidencial mexicano resulta esencial e 

indispensable la existencia y correcto funcionamiento de 

instituciones encargadas de la organización, planeaci6n 

y realización de las tareas que tienen que ver con la 
1 . , e ... eCClon de representantes populares, y que dichas 

ir.stituciones actúen dentro de los marcos legales, nada 

me~os se puede esperar en un sistema verdaderamente 

democrático como el parlamenta~io aqu.í propuesto. 

Independientemen~e de que exista un organismo 

aü~ónomo de los tres poderes al que le han sido 

encomendadas las tareas propias de la elección de 

representantes pop1llares I uc sistema democrático no 

puede prescindir de un órgano jurisdiccional de juzgue 

:':.as decisiones y determinaciones de ese ente encargado 

de las elecciones. Es por ello que en sistema 
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parlamentarlO propuesto el Tribunal Electoral del poder 

Judlcial de la Federación resulta ser una institución 

eICcargada de dar soporte a la credibil idad y legalidad 

je las elecciones[ dando así una importante fortaleza a 

la democracia buscada en el Estado Mexicano. 

El Tribunal no debe perdería su actual adscripción 

al Poder Judicial de la Federación ya que su naturaleza 

es la de un órgano jurisdiccional, por lo que en este 

sistema parlamentario propuesto todo órgano que se 

competa a impartir justicia debe pertenecer al Poder 

encargado de ello, como en este caso el Judicial 

Federal. 

Aunado a lo anterior I siendo el Tribunal Electoral 

miembro del poder Judicial de la Federación se garantiza 

la imparcialidad de sus resoluciones ya que se dedicaría 

a emitir sus resoluciones respecto a la elección de los 

miembros de los Poderes Parlamentario y Ejecutivo, mas 

no del Poder Judicial. 

5.4 TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

La selección de jueces y magistrados constituye una 

decisión política de la mayor relevancia para una 

sociedad por la importante tarea que los funcionarios 

judiciales deben realizar. Néstor Pedro Sagües 75 escribió 

que Jerónimo de Ceballos en el Arte Real, decía que el 

'S lbldem pág 963. 
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nombramiento de un mal juez trae más peligros que dejar 

suel'C.os a los salteadores, pues esto a lo más podía 

ge:-judlcar la vida y riqueza del asaltado, mientras que 

un j uez incon~/"eniente atenta contra la vida I la riqueza 

y la honra de toda la comunidad. Una buena organización 

judicial permite a un gobierno legitimarse 

cotidianamente y hacer brillar con luminosidad las 

bondades del estado de derecho que tanto se pregona en 

la arena política. 

En sistemas como el parlamentario aquí propuesto, en 

que los jueces I además de su elevada tarea de decir el 

Derecho I tienen a su cargo buena parte del gobierno y 

hasta de la política, en tanto sus decisiones afectan 

cuestiones de constitucionalidad, el asunto de la 

selección de juzgadores resulta fundamental para la vida 

del Estado y para el equilibrio social. 

El juez tiene a su cargo, además 

puedan consideraciones jurídico-políticas 

la elevada tarea de propiciar que 

que 

impere 

social al que pertenecen y sirven, 

en 

los 

de las 

hacerse, 

el grupo 

valores 

fundamentales de una sociedad: justicia solidaridad, 

paz, orden, colaboración social y certeza jurídica. 

Selección y designación son dos conceptos que suelen 

con:undirse y se les llega a dar trato de sinónimos. La 

selección tiene por obj eto encontrar, a través de los 

métodos más adecuados, a los candidatos idóneos para el 
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desempeño del cargo judicial. La designación es un acto 

jt:.ridico posterior a la selección, y consiste en el 

nombramiento del candidato seleccionado para desempeñar 

el cargo. 

La selección es importante, pero constituye sólo la 

p~imera acción a la que deberán seguir otras que 

permitan 

de las 

el desarrollo I 

potencialidades 

permanencia y perfeccionamiento 

profesionales y técnicas de 

jueces y magistrados. 

paso al que deben 

Una buena selección es un primer 

seguir sistemas de formación, 

actualización y perfeccionamiento de la tarea judicial. 

Existen formas que la doctrina ha recogido de la 

experiencia histórica en distintos países con 

tradiciones jurídicas diversas que conviene revisar. Los 

mecanismos van desde la compra del cargo judicial hasta 

la participación de los tres poderes en la selección y 

designación de jueces y magistrados mediante los 

consejos de magistratura o judicatura, implantado a 

partir de la Segunda Guerra Mundial en un movimiento 

reivindicador de la función jurisdiccional. 

José Trinidad Lanz Cárdenas planteó en un trabaj o 

reciente las distintas formas que han existido para 

designar 

sistema 

jueces76
• Vale 

de selección 

la pena recordar 

habrá de tomar 

que cualquier 

en cuenta la 

~oncepción que se tenga entre la función de un abogado y 

la del juez. En el sistema anglosajón la tarea del juez 

'6 Ibldem. pág 964. 
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'/ la del abogado son muy cercanos y pueden considerarse 

~8mo dos brazos de una misma profesión. Nadie se alarma 

en. los Estados Unidos si un abogado deja de ejercer su 

profesión por haber sido designado juez o magistrado, y 

los mismo ocurre si un juez deja de ejercer su función y 

se dedica al ejercicio de su profesión Como litigante. 

~n los Estado Unidos existen por ejemplo, casos de 

abogados sin antecedentes en cargos judiciales y 

únicamente con la experiencia normal que brinda el foro 

f han ocupado hasta vacantes en la Suprema Corte. 

Por el contrario, el sistema romanístico se ha 

inclinado más por el nombramiento con base en la carrera 

judicial por ascensos a magistrados con experiencia de 

juzgadores en los tribunales. Abogacía y judicatura son 

modalidades de la profesión d~stintas y con pocos vasos 

de comunicación, y todavía hoy se ve con cierto recelo 

1 . 
-Q incursión de un abogado en los juzgados I desde el 

"otro 1<:\.'10 de la mesa'l. 

Básicamente. en el sistema Pa:::-lamentario propuesto 

la competencia, integración l fur.cionamiento y requisitos 

para ser Magistrado de un Tribunal Colegiado de Circuito 

son los mismos que en la actualidad se aplican al 

sistema presidencialista. 
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5.5 TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

?ara los miembros de un Tribunal Unitario de 

Circui [.0 en el sistema Parlamentario propuesto en esta 

tesis es aplicable lo expuesto para los Magistrados de 

los Tribur.ales Colegiados, conservando asimismo todas 

sus competencias, facultades, integración y requisitos 

ac~uales. 

5.6 JUZGADOS DE DISTRITO. 

Los Juzgados de Distrito son designados por el 

Consejo de la Judicatura Federal, la selección de Jueces 

a cargo del Poder Judicial en exclusividad tiene la 

ventaj a principal de garantizar la independencia 

respecto de los otros poderes. No obstante, este sistema 

tiende a perpetuarse por sí mismo; se aleja de los 

sentimientos y anhelos populares, y la creaci6n del 

cuerpo de elite judicial podría llevar al nepotismo 

judicial, La gran ventaja es que refuerza el régimen de 

división de poderes y el principio de independencia 

judicial, 

En este sistema parlamentario propuesto para el 

nuevo Estado Mexicano se conservan las mismas 

facultades, competencia, requisitos e integración que en 

el actual sistema presidencialista, 
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CAPÍTULO SEXTO. EL NUEVO PODER EJECUTIVO. 

6.1 ELECCIÓN. 

El papel que desempeña el Poder Ejecutivo en los 

sistemas de gobierno presidencialistas como el vigente 

e~ nuestro Estado es por todos conocidos, y con claridad 

se pueden apreciar las inconveniencias y perj uicios que 

ocasiona un sistema como este en una sociedad como la 

nuestra. 

El Presidencialismo, con su división estricta de 

poderes, tampoco existe verdaderamente en América 

Latina. El poder legislativo, tan débil y fragmentado 

como las facciones políticas que lo integran, ha estado 

subordinado -en distintos grados- al Presidente y casi 

nunca ha sido un actor político independiente?? 

Interminable sería explicar y analizar el sin fin de 

problemas originados por el presidencialismo, tarea de 

la cual no se ocupa esta tesis. Mas bien nos ocuparemos 

en este capítulo en proponer lo que el Poder Ejecutivo 

debe ser dentro de un sistema de gobierno parlamentario, 

adaptado a nuestro Estado. 

Como lo hemos visto en el capítulo I, los Estados 

europeos que han adoptado el parlamentarismo se 

Durazo Herrmaun, Francisco. ,PresidencwllSlno o Parlamentarismo'} El debate latllloamencano en 
Quórum. afio VIII, n. 64, enero - febrero 1999, pág. 88. 
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caracterizan por tener un Poder Ejecutivo dependiente, y 

e~ cierta forma controlado por el Poder Parlamentario o 

ta:nbién llamado Legislativo, lo que les permite evitar 

el control de todo el Estado por parte del Presidente o 

e~cargado del Poder Ejecutivo. 

El parlamento garantiza la participación de los 

cludadanos en la toma de decisiones política9J participa 

en el proceso legislativo y ejerce cierto control 

democrático sobre el Poder Ejecutivo. Por otro lado, uno 

de los aspectos más notorios es, precisamente, la 

originalidad del sistema de poderes dentro de los cuales 

actúa. Se funda sobre un principio completamente 

diferente que es el de la separación entre varias 

instituciones independientes -Comisión, Gabinete, 

Parlamento- forzados a cooperar para que la maquinaria 

funcione. 

Esta situación conduce al Parlamento a prefigurar 

una nueva forma de democracia¡ es decir, democracia de 

~egociación y no de confrontación. El p~oceso 

2.e.gislativo comunitario excluye toda forma de 

con:rontación global y supone la búsqueda permanente y a 

'¡eces agotadora del compromiso. Los papeles 

de~ermir.antes del Parlamento y del Gabinete en la 

e:aboración de la reg:a de derecho, conducen al 

~omprsmiso y a la elaboración de acuerdos políticos 
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celebrados entre hombres de gobiernos de tendencias 

pc'--it.icas diferentes78
• 

Históricamente en nuestro Estado se ha adoptado como 

el mejor sistema de gobierno el presidencialismo, lo que 

de ninguna forma quiere decir que la adaptación de un 

sistema diferente como el parlamentarismo aquí propuesto 

pueda fracasar y ser inaplicable a nues~ro Estado. 

Según Francisco Durazo el debate sobre el sistema de 

gobierno más adecuado a las repúblicas americanas nació 

con su independencia. Los modelos empleados fueron los 

que predominaban en el pensamiento político de la época: 

el parlamentarismo británico y el presidencialismo 

estadounidense. La tradición jurídica ibérica y las 

te~dencias contemporáneas, expresadas en la Constitución 

del Imperio Español de 1812, exigieron que las asambleas 

constituyentes de cada país reflejaran este debate. 

LoS países hispanoamericanos optaron por la 

república y, con ella, por el sistema presidencial, 

siguiendo el modelo estadounidense. La Constitución 

peruana de 1828, por ejemplo, dio amplias facultades al 

Ejecutivo, aunque introdujo el refrendo ministerial a 

los actos del Presidente como condición de validez. 

-1 \-bchuca de Ides. llha. El varfameJJto europeo hacia la Europa de los Plleblos en Ouórum. año V1lI, n. 
64. enero - lebrero 1999, pág. 68. 
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La práctica en estos países se desvió mucho de los 

preceptos constitucionales. La inestabilidad política y 

la inviabilidad, en muchos casos, de las Constituciones 

se combinaron con la tradición monárquica de la colonia 

y con el caudillismo heredado de las guerras de 

independencia para dar su lugar a formas 

extraconstitucionales, autoritarias y personalistas de 
, . 79 

gODlerno . 

Para poder tratar la elección del Poder Ejecutivo en 

el sistema de gobierno propuesto en esta tesis, es 

necesario entender y estudiar el capítulo IV, mismo que 

trata del nuevo Poder Parlamentario en el Estado 

mexicano. 

Para no perder la esencia y característica del 

sistema parlamentario, en el sistema propuesto, el Poder 

Ejecutivo tiene íntima relación con el Poder 

Pa~lamentario, como lo veremos a continuación. 

El Poder Ejecutivo está compuesto e,n este sistema 

por el Gabinete y el Presidente. La elección del 

Gabinete será objeto de estudio en el punto 6.5. 

Por 10 que respecta a la elección del Presidente, 

ésta se lleva a cabo en el pleno del Parlamento. Los 

candidatos a tal puesto deben ser miembros del 

Parlamento. Cada partido debe proponer un candidato, el 

.~ Ib¡dem. págs. 83-84 
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a exponer ante el peno del 

trabajo. Para considerar a un 

sandidato como vencedor se necesita el voto de las tres 

cuarcas partes del total del Parlamento, 

número de votos no fuera alcanzado por 

en caso que el 

alguno de los 

aspirantes, se someterá a nueva votación cuarenta y ocho 

horas después 

el voto de 

de la primera votación, siendo necesario 

la mayoría simple para que un candidato 

caso de que no se alcance esta cantidad por triunfe. En 

alguno de los contendientes, el Presidente que aún esté 

en cargo disolverá el Parlamento y convocará a nuevas 

elecciones y se realizará nuevamente la elección a 

Presidente. 

6.2 REQUISITOS. 

En los sistemas Presidencialistas normalmente se 

fija una lista de requisitos que constitucionalmente 

deben ser cumplidos por el candidato a la Presidencia 

para que pueda ser considerado como tal y en su caso ser 

vencedor de la contienda electoral. 

En el nuevo sistema Parlamentario propuesto para 

nuestro Estado el Presidente es primero un legislador I 

miembro del Parlamento, lo que necesariamente le obligó 

a realizar una campaña electoral, no solo en su lugar de 

origen, sino en todo el territorio nacional, tal y como 

se explica en el punto 2.2. Cumplió además con el mínimo 
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de yotos que se requieren para la elección de su puesto 

como miembro del Parlamento. 

Posteriormente, y una vez electo como Diputado o 

Senador, el candidato necesita convencer con su plan al 

Parlamento para ser electo, lo que implica que a través 

de este sistema de elección se garantice la elección de 

una persona capaz y apta para ocupar este cargo de mucha 

importancia. 

Por lo expuesto, se llega a la lógica consecuencia 

de que los requisitos para ser Presidente son los mismos 

que para uno de los miembros del Parlamento I y ser 

electo conforme a las reglas existentes I vigentes y ya 

explicadas. 

6 . 3 FACULTADES. 

La Presidencia en el nuevo sistema Parlamentario 

aquí propuesto f tiene muchas facultades de las cuales { 

nos ocuparemos en es~udiar las más importantes, sin que 

esto quiera decir que son las únicas. 

La disolución del Parlamento es una de las 

innovaciones de este sistema, se da en dos Casos 

fundamentalmente. El primero cuando los dos órganos 

integrantes del Parlamento, en otras palabras la Cámara 

de Diputados y la de Senadores caen en una crisis de 

ingobernabilidad. Cuando entre ambas Cámaras existe una 
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d:"sparidad o diferencia de criterios que no permite el 

:lormal desempeño del Parlamento. Esto quiere decir que 

::'J.ando las Cámaras no están cumpliendo con el papel 

:undamental de dirigir el destino del Estado el 

Presidente puede disolver dicho órgano y convocar a 

nuevas elecciones. De esta forma, el electorado tendrá 

8::1 el poder de su voto decidir si apoya a una u otra 

!:endencia por las que se inclinaba alguna de las 

Cámaras, ya que si en la nueva composición del 

Pa!:'lamento es electa una mayoría de candidatos que se 

inclinan por alguna de las opiniones que se contraponían 

en el Parlamento anterior I es claro que esa idea u 

op:'nión prevalecerá y será temada como la decisión del 

pueblo. 

Una segunda hipótesis para la disolución del 

Parlamento se da cuando una de las Cámaras o la 

totalidad del Parlamento cae en conflicto con el 

gabinete o con el Presidente. Debe aclararse que las 

diferencias e.ntre estos órganos debe darse únicamente 

respecto de los asuntos del 3stado y de los planes o 

prog!'"amas de trabaj o para gobernar. El único requisito 

necesario para que el Presidente disuelva al Parlamento 

e:1 el caso en cemento es que l1ediante el referéndum el 

Pueblo apruebe la disoluc~ón. Es en este momento cuando 

~os gobe~r.ados deciden el dest~~o y curso que debe tomar 

~: Estado, apoyand~ al Parlamento y sus propuestas o al 

3abinete y ?residente con su plan de trabajo. 
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El Presidente en este sistema propuesto tiene la 

facultad de poder expedir acuerdos, circulares y oficios 

cen la finalidad de dar solución a problemas y 

diferencias que surjan en su ámbito de competencia. Con 

esta facultad podemos afirmar que se conserva la 

característica reglamentaria del Presidente. 

Toda vez que como lo vimos en el capítulo V, el 

Parlamento tiene periodos de receso, el Presidente en el 

s~scema propuesto tiene la facultad de convocar a 

sesiones extraordinarias a éste cuando así lo estime 

conveniente, 

tomar una 

ya sea porque 

decisión por 

es una medida vigente para 

un problema repentino, 

lnesperado I o por la necesidad de terminar la atención 

de un tema importante que durante el período ordinario 

no se agotó. 

El Presidente tendría entre sus facultades la de ser 

el Jefe supremo de las fuerzas armadas. Difícil sería 

que el ejército responda al mando de un órgano colegiado 

como ~l Parlamento, por esta razón el Presidente está 

facultado para tomar cualquier decisión que tenga que 

ver con la defensa de la población y del territorio 

nacional. Estas decisiones son analizadas y 

posteriormente ratificadas por el Parlamento. 

La representación del Estado mexicano al exterior 

del territorio nacional recaería en la figura del 

Presidente, el cual nombra a los Embajadores y Cónsules 
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;:on la anuencia del encargado del ramo en el Gabinete. 

Ss el Jefe de todo el servicio exterior mexicano. 

La intervención del Presidente en el proceso 

legislativo también se da en este nuevo sistema 

Parlamentario pero únicamente realiza la publicación y 

pr::'ffiulgación de las leyes y decretos emitidos por el 

Parlamento, así como de los reglamentos, acuerdos y 

circulares emitidas por el Gabinete y el mismo 

Presiden~e. El derecho del veto I como lo veremos más 

adelante es exclusivo del Gabinete de gobierno, pero 

esto lo explicaremos en el punto correspondiente. 

6.4 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

~l Poder Ejecutivo en el sistema Parlamentario 

?~opuesto t~ene una parte muy importante. Esta esfera es 

~3. llamada Administración Pública Federal, en la que se 

e:-:.cuencran órganos especializados y necesarios para la 

-r: .. aa del estado. Estos órganos desempeñan un papel de 

~po==aci6n de ~ecursos cientificos, materiales y de 

te(;~o::"8g:'a :9ara el desarrollo de la vida del Estado. 

~3:~3 6=sanos especializados deben ter.er una relación y 

'/:'nc'..l':acién con l:Js centros de in~.¡estigación públicos y 

pa:.:-':.::.::t:.lares, así como universidades, para intercambiar 

Opl::1:'ones y avances. El titular, Director General y 

responsable de esta área del poder Ejecutivo debe ser el 

Presidente. El Parlamento deberá tener participación en 

es::.a esfera del gobierno. Puede llamar a cualquiera de 



los enca!:'gados de 

Admi~istración Pública 

so::"icitar explicaciones 

insticuciones. 

6.5 GABINETE. 
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los órganos que forman la 

Federal, para cuestionarlos y 

sobre los programas de dichas 

A. través del tiempo y en la gran mayoría de los 

~stados en el mundo se requiere de un grupo de personas 

especialistas en una determinada materia que auxilien a 

la dirección, toma de decisiones y solución de problemas 

del Estado, asesorando así al cuerpo colegiado o persona 

encargada del poder Ejecutivo. El nuevo sistema 

Parlamentario aquí propuesto no es la excepción, por lo 

~anto en este punto tratamos este importante órgano del 

:1uevo Estado mexicano f maL-cando una notable diferencia 

con el actua1. llamado "Gabinete" en cuanto a su 

organización, función y miembros. 

Comenzaremos por indicar las funciones que el 

3ab:..r:.ec.e tiene en el nuevo Estado Mexicano aquí 

-~c~úa como instancia mediadora cuando se producen 

CG~=~~ctos entre distintas secretarías de Estado. 

-Propone soluciones de compromiso entre los Secretarios 

de Estado y a través de ellas se deciden en última 

instancia el presupuesto entre los distintos órganos del 

Gabinete. 
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-Actúa como árbitro de los conflictos que surgen entre 

:as Secretarías y cualquier otro órgano dependiente del 

Poder Ejecutivo. 

-Actúa, por una parte, como auténtico Gabinete, es 

decir, como órgano de consulta del Presidente para la 

determinación de directrices políticas del conjunto del 

gobierno. 

-Es un órgano coordinador de las distintas Secretarías 

de Estado, y de seguimiento de la realización de la 

política gubernativa. 

El número de miembros del Gabinete es difícil de 

precisar ya que esta circunstancia debe adecuarse al 

momento y a las necesidades del Estado, ser valorada por 

el Parlamento y fijar el número adecuado. 

En este Sistema Parlamentario Mexicano propuesto los 

miembros del Gabinete deben ser miembros del Parlamento, 

por lo que deben cumplir previamente los requisitos para 

ser Diputado Federal o Senador, y por supuesto, haber 

sido electos de acuerdo al sistema que se ha planteado 

para ta::" efecto. Los miembros del Gabinete son electos 

por e~ propio Parlamento I al igual que el Presidente, 

como ya se explico. Ésta característica de los miembros 

~e: Gabine~e per~ite que personas capaces lleguen a 

ocupar los puestos gubernamentales más importantes. La 

duración de los miembros del Gabinete es al misma de la 

del Presidente. 
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legislativo de la 

participa además 

formación de leyes I 

en el 

ya que 
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proceso 

tiene la 

facultad de iniciativas de ley al presentarlas al 

Parlamento. Además, los miembros del Gabinete titulares 

de las ramas sobre las cuales se propone una ley deben 

3.(;udir al Parlamento y estar presente en el debate que 

para el efecto de aprobar la iniciativa presentada se 

~ealiza, Deben dar respuesta a las dudas y 

planteamientos que les sean hechos en el Parlamento. Una 

vez realizada esta etapa del proceso legislativo los 

legisladores tendrán la visión clara para aprobar o 

desechar la iniciativa de ley que se discute. 

6.6 INFORME DE GOBIERNO. 

~ljás que un informe, en el Sistema Parlamentario 

;·1exicano se da cuenta de las acciones del Presidente y 

de todos los miembros del Gabinete ante el Parlamento. A 

su 'fez el Parlamento tiene la posibilidad de exigir el 

más ~~nimo detalle respecto de algún ramo del gobierno. 

~l ?a~lamenc.o puede sancionar a alguno de los miembros 

de': Gabinete y aún al Presidenc.e por encontrar faltas 

~~3.ves o irregularidades durante la función de estos 

ser-.ridores públicos, e incluso llegarles a sujetar a un 

pl":Jceso penal o responsabilidad civil. Los miembros del 

Gabinete deben comparecer ante el Parlamento a dar 

cuenta de cualquier asunto en que así se lo soliciten. 
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En este sistema propuesto, el informe de gobierno no 

se limita a únicamente hacer del conocimiento del 

Pa~lamento las acciones y cuentas del Gobierno sin que 

pueda influir el propio Parlamento en tales informes. 

Este órgano colegiado es la máxima autoridad en el 

Ss:::ado y por lo tanto el único que puede requerir al 

Ejecuti"IO a que actúe acorde a sus políticas de 

gobierno. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El sistema parlamentario sería en nuestro 

Estado el régimen en el que los poderes públicos 

colaboran y dependen respectivamente uno de otro, es 

decir, un régimen en el que existe colaboración. El 

Parlamento sería una institución dotada de legitimidad 

democrática, popular y directa. 

SEGUNDA. La democracia, como se concibe por lo común y 

como se ha practicado hasta ahora, es el gobierno del 

pueblo entero por una simple mayoría del pueblo, 

representado parcialmente I por lo que generalmente se 

priva por completo a las minorías de sus derechos 

ci viles. Una parte esencial de la democracia estriba en 

que las minorías deben estar representadas en forma 

adecuada; y ninguna democracia auténtica se puede 

establecer sin ella. 

TERCERA. Fundamentalmente, el gobierno parlamentario es 

el i~~enco de establecer entre los dos independientes y 

separados detentadores del poder (parlamento y gobierno) 

un tal equilibrio que ninguno pueda ganar ascendencia 

sobre otro. sistema Parlamentario busca que el 

ejecutivo refleje en sus actos la voluntad del pueblo, 

manifestada a través del Parlamento, que se supone 

representante genuino de aquél. En este dualismo} ambos 

detentadores del poder comparten las funciones de 
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determinar la decisión política y de ejecutar dicha 

decisión por medio de la legislación. Dado además que 

awbos están sometidos a mutuas restricciones y controles 

(controles intraorgánicos) I el control político está 

también distribuido entre ellos. 

CUARTA. Los miembros del gobierno o del gabinete serían 

al mismo tiempo miembros del Parlamento, de esta forma 

la asamblea puede ejercer un mejor control sobre sus 

propios miembros que sobre elementos extraños a ella y 

podrá someterles a una serie de preguntas y respuestas, 

pidiéndoles cuentas sobre el desempeño de su cargo, y 

exigiéndoles de ésta manera responsabilidad política. 

QUINTA. En el Parlamentarismo que en esta tesis se 

propone, los Secretarios de Estado deberán asistir a las 

sesiones legislativas, en este sistema se considera un 

ascenso de escala en la carrera política la traslación 

de un Senador o Representante a las sillas del 

~1inisterio I es el único medio constitucional que existe 

para que el Poder. Ej ecutivo saque sus Ministros y 

Consej eros de entre los escogidos del pueblo I y 

precisamente de entre la mayoría legislativa. 

SEXTA. El 

propuesto 

Parlamento 

no deberá 

en el nuevo 

tener límites 

Es tado Mexicano 

para actuar y 

legislar, y es comprensible este tipo de libertades al 

Parlamento, ya que por la misma naturaleza del sistema 
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pa~Lamentario es necesario y de importancia para la 

:';8rrecta vida del Estado que el Parlamento no tenga 

a:aduras ni límites de especie alguna. 

SÉPTIMA. Los requisitos propuestos en este capítulo para 

los ~ie~bros de la Suprema Corte de Justicia de la 

:-ración er.. un sistema parlamentario para nuestro Estado 

:!o han sido mera ocurrencia I sino que se. han debido 

:'Jndamentalmente a exigencias profesionales y de 

cond~cta, por tratarse del más alto tribunal de la 

~epública, así como al compromiso social de seleccionar 

a los mej ores hombres y muj eres que deban ostentar el 

~elevante cargo de Ministro, en cuyo desempeño 

destaquen, al lado de dotes intelectuales y profundo 

conocimiento del derecho, valores morales y el 

~econocimiento de virtudes personales, pues no se 

explica de otro modo el depósito de la función judicial 

e~ quie~es sean seleccionados para hacerla positiva. 

OCTAVA. En sistemas 

;rcp~esto, en ~e el 

e::"e'l3.da ~3.rea de decir 

como el parlamentario 

Poder Judicial, además 

el derecho I tier..en a su 

aquí 

9,e su 

cargo 

b'-.:e~a part.e del gobierno y hasta de la pol':'t.ica, en 

~3.~~2 ses decisiones afectar. c~estioGes de 

:;-::!':st..:..:'...:.c:"cr:a2.idad, el aSU:lto de la seleccl6n de sus 

T\ierr..c::!:'C5 resulta fundamental para la ·"ida 

para el eq'...:.ilibrio social, pcr e::"10 en 

quinte pr~ponemos la organización del 

Judicial. 

del ES1:ado y 

el capítulo 

nuevo Poder 
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NOVENA. La elección de la totalidad de los miembros del 

Poder Ejecutivo del nuevo Estado Mexicano propuesto 

deben ser electos en el seno del Parlamento. Por ello I 

para pertenecer al Ejecutivo hay que ser primero miembro 

del Parlamento I lo que garantiza la ocupación de los 

puestos del Poder en comento por personas capaces para 

las tareas que son propias de esta importante función 

de~ Est.ado. 

DÉCIMA. Una de las aportaciones más importantes del 

sistema parlamentario al fortalecimiento de un nuevo 

Estado Mexicano sería la facultad del Presidente para 

disolver al Congreso y convocar a nuevas elecciones. 

DÉCIMA PRIMERA. En este sistema propuesto, el informe de 

gobierno no se limita a únicamente hacer del 

conocimiento del Parlamento las acciones y cuentas del 

Gobierno sin que pueda influir el propio Parlamento en 

tales informes. Este órgano colegiado es la máxima 

autoridad en el Estado y por lo tanto el único que puede 

requerir al Ejecutivo a que actúe acorde a sus políticas 

de gobierno. 

DÉCIMA SEGUNDA. No olvidemos que los textos son 

incapaces de crear las democracias. Son los hombres, las 

ideas, los partidos y los principios, las místicas y las 

tradiciones, las costumbres y el funcionamiento efectivo 



de las instituciones, entre otros, 

determina~tes de un régimen democrático. 

los 
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factores 
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